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Parte Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.), 8. á . R. la  Serma. Prin
cesa de Asturias,, y las Sermas. infantas Doña María 
del Pilar y Doña María de 3a Paz continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y J U STICIA.

REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos de D. Salvador Lafuente y Ce- 

Trian, Magistrado de la Audiencia de Albacete, y resul
tando justificado que se baila inutilizado físicamente para 
continuar en el servicio; de conformidad con lo prevenido 
en el art. $38 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial,

Yengo en jubilarle, con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil ocho^ 
cientos setenta y siete.

ALFONSO*
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F e r is a - s u lo  C a l d e r ó n  y  C o l l a n t e s .

Accediendo á los deseos de D. Seraífin Rubio y Cuenca, 
Magistrado electo de la Audiencia de la Coruña,

Yengo en nombrarle para igual plaza de la de Albacete, 
vacante por jubilación de D. Salvador Lafuente.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

F e r n a n d o  C a l d e r ó n ,  y  C o l l a n f e s *

Yista la exposición elevada por la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Oviedo, que, en virtud de lo dispuesto 
en el art. 2.° del Código, propone la conmutación por la 
pena de tres meses de arresto de la de dos años y cuatro 
meses de presidio correccional que impuso á José del Canto 
Alonso en causa por el delito de malversación:

Considerando que en la perpetración del delito no hubo 
malicia y el daño causado fue insignificante:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Yengo en conmutar la péna de dos años y cuatro meses 
de presidio correccional impuesta á José del Canto Alonso 
en la causa de que va hecho mérito por la de tres meses de 
arresto mayor.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil ocho
cientos setenta y  siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia j  Justicia,

Fea*sia.o€S© C a M e r o r a  y  C o is  a n t e s .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Justo, Celestino y Domingo Saenz pidiendo 
indulto de la pena de 12 meses y un dia de prisión correc
cional que la Audiencia de esta Corte les impuso en causa 
por el delito de lesiones:

Considerando que los reos observaron buena conducta

ántes de cometer el delito, han dado después pruebas de 
arrepentimiento y llevan cumplida más de la mitad de la 
condena:

Teniendo presente 3o dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Yengo en indultar á Justo, Celestino y Domingo Saenz 
del resto de la pena de 12 meses y un dia de prisión cor
reccional que les fué impuesta en la causa de que va hecho 
mérito.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F e r n a n d o  C a l d e r ó n  y  C o l l a n í e ® .

Yisto el expediente instruido con motivo do la instan
cia elevada por Juan Perez García pidiendo indulto de la 
pena de tres años de presidio correccional que la Audien
cia do Albacete le impuso en causa por el delito de expen- 
dicion y uso de sellos falsos:

Considerando que el reo 'observó una conducta ejem
plar antes de delinquir y ha dado después pruebas inequí
vocas de arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciado
ra, oído el Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Yengo en indultar á Juan Perez García del resto de la 
pena de tres años de presidio correccional que le fué im
puesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

F e r u ia a te lo  C a l d e r ó n  y  C a l l a n t e s »

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

E xposición .

SEÑOR: Examinadas detenidamente las plantas del 
personal de la Intervención general de la Administración 
del Estado, de la Contaduría Central y de las Ordenacio
nes de Pagos por obligaciones de los Ministerios de Esta
do, de Gracia y Justicia, de Gobernación y de Fomento, 
con el objeto de someterlas al sistema de economías pres
crito por el Real decreto de 20 de Julio último, resulta 
que, exceptuando la Contaduría Central, estas Oficinas no 
han tenido por regla general, en el número de sus emplea
dos ni en el importe total de sus gastos, tan grandes au
mentos como algunas otras que ya habian sido objeto del 
mismo examen, y respecto de las que, á propuesta del Mi
nistro que suscribe, ha resuelto ya Y. M. lo que ha pare
cido más conveniente.

La Contaduría Central tuvo que desempeñar trabajos 
extraordinarios, que ya en gran parte han cesado, por lo 
que sin inconvenientes para el servicio puede disponerse 
que vaya volviendo á sus anteriores y normales condi
ciones.

La diferencia entre los créditos que para las atencio
nes de personal y de material do las expresadas oficinas 
están consignados en la ley de Presupuestos del corriente 
año económico y los que se fijan en el adjunto proyecto 
de decreto, es de 76.850 pesetas.

Perseverando en el plan do economías á que esta re
forma contribuye, se acelerará la deseada obra de aproxi
marse á la nivelación entre los gastos ordinarios y los re
cursos permanentes del Tesoro que permita satisfacer todas 
las obligaciones del Estado.

Madrid 30 de Octubre de 1877.

SEÑOR: 
A L. R. P. de V. M.?

Manuel de O rovio

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que Me propone ei Ministro de 
Hacienda,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las plantas del personal de la Intervención 

general de la Administración del Estado, de la Contaduría 
Central y de las Ordenaciones de Pagos por obligaciones 
de los Ministerios de Estado, de Gracia y Justicia, do la 
Gobernación y de Fomento, quedan constituidas en los si
guientes términos:

| Inter ven don  rje neral de la  Adra in is l ¡ u a ion 
del Estado.

- • ■ ■ ■ ■ ■ ■  _ Pesetas.

Un Interventor general, Jefe superior de
Administración...........................   12.300

Un segundo Jefe Contador, Jefe de Adminis
tración de segunda clase..............................  8.730

Un Tenedor de libros, Jefe de Administra
ción de segunda clase.................................... 8.730

Un segundo Tenedor de libros, Jefe de Ad
ministración de tercera clase. . . . . . . . . . .  7.300

Tres Jefes de Negociado do primera clase,
á 6.000 pesetas........................................  18.000

Nueve Jefes de Negociado de segunda clase,
á 3.000............................................................. 43.000

Nueve Jefes de Negociado de tercera clase ,
á 4.000............................................................  36.000

Doce Oficiales de primera clase, á 3 .3 0 0 .... 42.000
Quince Oficiales de segunda clase, á 3.000.. 43.000
Diez y ocho Oficiales de tercera clase, ú 2.300. 43.000
Diez y ocho Oficiales de cuarta clase, á 2.000. 36.000
Diez y ocho Oficiales de quinta clase, á 1.300. 27.000
Asignación para aspirantes á Oficial  34.000
Idem para Porteros y Ordenanzas................   13.000

Total................   380.300

Contaduna Centrad.
Un Contador, Jefe de Administración de pri

mera clase......................................................  10.000
U n  segundo Jefe, Jefe de Administración de

tercera clase...................................................  7.300
Un Tenedor de libros, Jefe de Administra

ción de cuarta clase...................................... 0.300
Un Jefe de Negociado de primera clase   6.000
Un Jefe de Negociado de segunda clase. . . .  3.000
Un Jefe de Negociado de tercera clase  4.000
Dos Oficiales deprimera clase, á 3.300 pesetas. 7.000
Tres Oficiales de segunda clase, á 3.000----- 9.000
Cuatro Oficiales de tercera clase, á 2.300.. * 10.000
Nueve Oficiales de cuarta clase, á 2.000----  18.000
Once Oficiales de quinta clase, á 1.300..........  I 6.0OO
Asignación para aspirantes á Oficial  24.000
Idem para Porteros y O rdenanzas. ............... ' 4.000

Total   127.300
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Pesetas.

Ordenación de Pagos por obligaciones 
del M in is terio  de Estado.

Un O rdenador, Jefe de A dm inistración do
p rim era  ciase............................    10.000

U n In te rv en to r, Tenedor de libros, Jefe de
A dm in istración  de te rcera c lase ................... 7.000

U n Jefe de Negociado de segunda clase  0.000
U n Jefe de Negociado de tercera c lase   4.000
U n Oficial de prim era clase................................  3.500
U n Oficial de segunda clase.........................  3.000
Un Oficial de tercera clase................................... S.500
Dos Oficiales de q u in ta  d ase , á 1.500.............  3.000
A signación para asp iran tes á O fic ia l.. . . . . .  3.000
ídem  para P orteros y O rdenanzas...........................  3NU0

Tota i....................  44.750

Ordenación de Pagos por obligaciones 
del M inisterio  de Gracia y Justicia.

Un O rdenador, Jefe de A dm inistración de
p rim era  clase..........................   10.000

Un In terven to r, Jefe da A dm in istración  de
tercera clase * . . ..................      7.500

Un Tenedor de libros, Jefe de Negociado de
prim era  clase................     6.000

U n Jefe de Negociado do p rim era  c lase   6.000
U n Jefe de Negociado de segunda ciase  5.000
U n Jefe de Negociado do te rcera  c la s e .. . . . .  4 .000
Dos Oficiales de p rim era  clase, á 3 .500..........  7.000
Tres Oficiales de segunda clase, á 3 .0 0 0 . . , .  9.000
Tres Oficiales de tercera 4 clase, á & .500.. . . .  7.500
Tres Oficiales do cu a rta  clase, á 3 .000 ............  6.000
Cuatro  Oficiales pie q u in ta  clase, d i . 5 0 0 .. . 6.000
A signación para asp iran tes á O ficia l  10.000
ídem para  P orte ros y O rdenanzas................. 4.750

T otal...................  88.750

Ordenación de ¡Pagos por obligaciones 
del Ministerio de la Gobern ación.

U n O rdenador, Jefe de A d m in is trac ió n  de
prim era  c lase .....................................................  10.000

Un In terven to r, Jefe de A d m in is trac ió n  de
tercera  clase. . .............................>.  ................ 7.500

Un Tenedor de libros, Jefe de N egociado de
prim era  c lase ...................................................   6.000

U n Jefe de Negociado de segunda c la s e . . . . .  5.000
Dos Jefes de Negociado de te rcera  clase,

á 4 .0 0 0 .........................    8.000
Dos Oficiales de p rim era  clase, á 3 .500 ............ 7.000
Dos Oficiales de segunda clase, á 3 .000 ............  6.000
Dos Oficiales de te rcera  clase, á 2 .500 ...........   5.000
C uatro  Oficiales de cu a rta  clase, á 2 .0 0 0 . . . .  8.000
Cinco Oficial: s de q u in ta  clase, a 1 .6 0 0 .. .  * 7.500
A signación para asp iran tes á  O ficia l  10.000
Idem para  P orteros y O rdenanzas...................  4.750

Total...................  84.750

Ordenación de Pagos por obligaciones 
del M inisterio  de Fomento.

Un Ordenador, Jefe de A dm in is tración  de
p rim era  c lase....................................................... 10.000

U n In terven to r, Jefe de A dm in istración  de
tercera  c lase ......................................................... 7.500

U n Tenedor de libros, Jefe de A d m in is tra 
ción de cu arta  c lase ..........................................  6.500

U n Jefe de Negociado de p rim era  c lase   6.000
Tres Jefes de Negociado de te rcera  clase,

á 4 .0 0 0 .................................................................... 42.000
Tres Oficiales de p rim era  clase, á  3.500......  10.500
Tres Oficiales de segunda clase, á 3.000. . . ,  9.000
Tres Oficiales de tercera, d 2.500.........................  7.500
Cinco Oficiales de c u a r ta , á 2 .000 ................... 10.000
Dos Oficiales de q u in ta , á 1 .500 ........................  3.000
A signación p ara  a sp ira n te s  á Oficial  7.250
Idem para P o rte ro s y O rdenanzas..................   4.750

T otal ...................  94.000

A rt. 2.® Los créditos com prendidos en los artícu lo s 3.°, 
4.°, 13, 14, 15 y 16 del capítulo 5.° de la Sección 8.a del p re
supuesto  general de gastos del Estado para el año económ i
co de 1877-78, quedan reducidos á la : can tidades que r e 
su ltan  por consecuencia de lo prescrito  en ci a r tícu lo  a n 
te rio r, en el supuesto  de que las rebajas d e te rm in a d as  en 
el han  de prouucir efecto desdo el d ia sum ien te  a l de la 
fecha de este Real decreto.

Art. 4. ijas asignaciones para gastos de escritorio , Im 
presionas g libros, se lijan  en las siguientes can tidades 
anuales;

In tervención  general cío la A dm in is tración  del
E s t a d o . . ......................................................................  20.000

C ontaduría  C e n tra l .  .................................................. 6.000
O rdenación  de Pagos por obligaciones dol Mi

n isterio  de E s ta d o .................................................... 5.400
Idern id. de G racia y J u s t ic ia ................................   6.000
Idem id. de G obernación .......................      10.000
Idem  id. de F o m en to ..................................................  12.000

A rt. 4 .° Los créditos p a ra  gastos de escritorio , im p re 
siones y libros contenidos en ios a rtícu lo s 3.°, 4 .°, 13, 14, 
15 y 16 del capítulo 6.° de la Sección 8.a del presupuesto  
general de gastos del E stado p ara  oí año económico 
de 1877-78 quedan d ism inuidos con arreglo al artícu lo  
que precede, entendiéndose que las can tidades de te rm in a - 
cas en él han  de ser las que r ija n  desde 1.° de N oviem bre, 
y las señaladas en la ley de P resupuestos sólo podrán  ten er 
aplicación en su tercera parto  al p rim er cua trim estre  
del año.

Dado en Palacio á tre in ta  de O ctubre de m il ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El M inistro ele H acienda,

V i a L i e  t e r f i í o

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO. .

SALA TERCERA.

En el expediente de examen de la cuenta del Tesoro de la 
Adm inistración-Depositaría de A recibo, Puerto-Rico, corres
pondiente al mes de Abril de 1867, presupuesto de 1866-67, 
rendida por I). Lúeas de Mendoza, Administrador-Depositario 
de la misma:

Resultando que en la citada cuenta se formuló reparo 
único por haberse satisfecho al Municipio de Utuado, por li
bramiento núm. o. con cargo á la Sección cuarta y en concep
to de ejercicios cerrados, la cantidad ele 12 escudos 651 milési
mas por el 3 por 100 de premio de 42 escudos 170 milésimas 
á que ascendió la recaudación de contribuciones atrasadas de 
dicho pueblo:

Resultando que el premio del 3 por 100 de los 42 escu
dos 170 milésimas que im porta la contribución recaudada no 
alcanza más que á un escudo 265 milésimas, y por el citado 
libram iento núm. 5 se han abonado 12 escudos 651 milésimas, 
excediéndose en Tí escudos 386 milésimas:

Resultando que se han comunicado al cuentadante D. L ú
eas de Mendoza los correspondientes pliegos de reparos, dándo
le todas las audiencias que previene la ley y reglamento de 
este Tribunal, sin que se haya presentado por sí ó por sus he
rederos á recogerlos y contestarlos, dejando desierta su de
fensa:

Resultando que por providencia de 30 de Abril último se 
dió por contestado el reparo, conceptuándole vigente, y decla
rando en rebeldía al dicho Mendoza:

V ista la  instrucción  de 7 de Marzo de 1855:
Vistos los artículos 44 de la ley y 71 del reglamento de este 

Tribunal:
Considerando que por el hecho del pago se ha irrogada al 

Tesoro un perjuicio de 11 escudos 386 milésimas, cuyo cargo 
no ha sido desvanecido por el cuentadante D. Lúeas de Men
doza;

De conformidad con el dictamen-Fiscal;
Siendo Ministro Ponente D. Francisco Botella,
Fallamos que debemos declarar y declaramos partida  de 

alcance la cantidad do 11 escudos 386 milésimas contra D. Lú
eas de Mendoza ó sus herederos, condenándoles al reintegro 
de la citada suma y al interés del 6 por 100 que dispone el a r
tículo 15 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, 
quedando en suspenso la aprobación de esta cuenta.

Expídase certificación del presente fallo, de conformidad con 
lo que dispone el art. 72 del reglamento orgánico de 8 de No
viembre de 1871, que se pasará al Ministro Letrado de la Sala 
para los efectos prevenidos en el art. 92 del mismo.

Publíquese en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , notifíquese á las par
tes, y verificado que sea, vuelva la cuenta á la Sección de 
donde procede.

Así lo acordarnos y firmamos en Madrid á 15 de Octubre 
de 1877.=Juan Alouso.==Vicente Saenz de L lera .=F rancisco  
Botella.

Publicación.—Leido y publicado fue el anterior fallo por 
el Excmo. Sr. D. Juan Alonso, Ministro Decano de la Sala, en 
la celebrada en este dia, de que certifico como Secretario de 
la misma.

Madrid 18 de Octubre de 1877.
Es copia literal del fallo dictado por la Sala en la cuenta 

á que el mismo se refiere, y de su conformidad rubrica el Ex
celentísimo Sr. Presidente de esta Sala, de que certifico y fir
mo en Madrid á 18 de Octubre de 1877.=Julian Martínez.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección g en era l de Beneficencia y  Sanidad.
En cumplimiento de lo provenido en el art. 28 del vigente 

reglamento de baños y aguas minerales, se anuncia como va
cante la plaza de Montcmayor, en la provincia de Cáeeres, por 
fallecimiento del Médico-Director en prop 'elad  que ¡a desem
peñaba; debiéndose cubrir la expresada vacante en el concurso 
cerrado anunciado en la Gaceta oficial de 25 del ac tua l, pá
gina 275.

Madrid 29 de Octubre de 1877. =---El Director general, R a
món do Campoamor.

MINISTERIO DE HACIENDA. 

D irección g en e ra l del T esoro .
Esta Dirección lia dispuesto que el din. 31 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de los 
créditos comprendidos en la  relación del sétimo grupo, última

cuarta parte, con el núm, 02 de presentación, el núm. 83 y paV  
te del 34.

Madrid 30 de Octubre de 1877.=E1 Director genera!, Magaz.

Relación de los bonos del Tesoro del empréstito de 500 mu tone* 
de pesetas, admitidos en pago de bienes desamortizados en las 
provincias del Reino, que después de comprobados y cancelados 
han sido quemados en este dia con las formalidades preveni
das en las reglas 23 y  86 de la instrucción de- 8 de Marzo de 
4869, cumpliendo lo mandado en el art. lo  del decreto expe
dido por el Gobierno Provisional de 28 de Octubre de 1868.

_______________ MES DE JUNIO DE 1876.________________

t o l m o s  KOMESiaioa t>a LOS MISMOÍ. lehoaoi « o s e s íc io n  ¡>k lo s  s is a o s .

3 101.323 á 101.825
ÁLAVA. 8 102.851 y -102.852

2 402.889 102.860
14 69.237 á 69.250 1 102.868
10 200.991 201.005 10 111.792 á 111.801
14 201.007 201.020 4 118X63

1 201.031 i  134.560
11 201.033 201.043 i  134.568

4 201.045 201.048 4 164.530 164.533
0 201.030 201.054 1 173.286
1 201.266 1 176.446

14 331.981 3S1.994 3 176.293 476.294
3 332.000 332.002 3 179.131 179.133
1 345.961 2 185.062 y 188.003
6 344.565 344.570 3 185.192 á 185.194
3 344.581 344.583 5 187.489 187.443
1 364.240 4  189.285 189.288
2 390.179 y 890.180 3 223.155 223.157
6 392.521 á, 392.526 2 223.159 y 223.160
1 400.310 1 228.245

10 538.278 538,287 8 244.180 á 244.187
6 611.654 611.659 4 253.488 253.491
5 611.671 611.675 3 253.497 253.499
5 62-1.216 621.220 20 257.751 257.770
4 726.395 726.398 4 263/144 263.147
4 1.037.792 1.037.795 1 260.939
A 1.040.643 1.040.646 3 274.783 273.795
4 1.044.80o 1.044.808 2 277.509 y 277.510
3 1X44.811 1.044.8-13 i  285.251

12 1.044.819 1.044.830 1 288.404
2 -1.047.986 y 1.047.987 2 289.563 289.564
4 1.144.590 á 1.144.593 1 332.693
3 1.167.962 4.167.964 5 334.011 á 334.015
3 1.237.596 1.237.598 1 334.031
1 1.237.60-1 ¿0 334.052 334.061

3 334/172 334.174
10 334.711 334.720

ALICANTE. 10 834.733 334.742
1 335.584

•1 266.456 9 335.732 335.740
1 266.460 1 336.031
i  289.614 1 341.055
1 289.616 3 347.057 347.059
2 392.422 y 392.423 10 347.261 347.270
1 82-1.441 1 347.331

2 847.340 y 347.341
1 348.471

ÁVILA. 6 351.035 á 35-1.040
2 851.759 y 351.760

1 23.530 3 353.626 á 352.628
1 70.600 1 360.508
1 70.602 2 867.994 y 367.995
3 -181.185 á 181.187 3 368.377 á 868.379
1 185.060 1 368.905
1 224.631 6 372,285 372.290
1 453.908 1 372.42o
2 474,892 v  474.393 2 372.428 y 372.429
1 512.139 ’ 15 380 553 á 380.567
4 807.637 á 807.660 1 383X07
•1 860.613 5 50 i «16 383.220
3 1.044.447 y 1,044.448 5 ’8d 383.2S5
1 1/156.315 1 3 33/
3 1.159.779 á 1.159.781 3 30 ,_<?(> 392.008
1 1.193.905 8 402.637 402.844

6 403.242 403.247
4 406.624 406.627

BADAJOZ. 1 406.629
1 406.631

3 1.183 á 1.185 3 412.902 412.904
2 64.616 y 64.617 1 412.964
5 70.237 á 70.241 1 412.988
3 101.64-1 101.643 16 414.289 414.804
2 101.645 y  101.646 16 414.313 414.228

10 101.650 á 101.659 1 415 082
3 165.746 165.748 1 415.715
2 190.907 y 190.908 3 415.738 415.740
2 817.655 317.656 30 415.801 815.830
1 322,433 5 415.897 415.901
4 325.007 á 325.010 26 416.401 416.426
1 327.055 1 427.743
6 386.290 386.295 3 428.3S-1 428.383
9 664.894 664.902 4 428.435 428.438
2 726.420 y 726.421 1 428.716
1 729.809 2 428.757 y 428.758
6  780.415 á 780.420 2 428.855 428.856
1 803.241 12 429.278 á 429.289
1 864.830 1 430.048
1 -1.013.319 1 440.481
í  1.029.314 1 444.534
2 1.041.271 y 1.041.272 3 471.853 471.855
2 1.188/) 43 1.158.144 2 475.820 y 875.821
4 1.468.2-17 á 1/168.220 2 476.000 476.901
1 1.168.231 «3 493.281 493.303
2 1.-173.672 y 1.-173.673 1 494.690
1 1.210.737 2 498.731 y 498.732

1 504,570
10 506.135 á 506.144

BALEARES. 1 508.535
4 532.178 532,181

4 721.876 á 721.879 1 538.4-10
1 721.880 1 551.3! 5

5 551.633 551.637
,n R P p IO„ .  2 568.702 y 568.703
oAItLEijCÍNA. i0  568.757 á 568.766

-1 13.140 7 568.787 568.793
2 13.786 y 43.787 ' 10 568.708 568.807
2 16.771 16.772 9 615 634 615.642
o 22.714 á 22.7-18 1 064.887
6 69.772 59.777 1 723.714
7 63.293 63.299 4 760.622 760.625
3 63.878 63.880 5 766.314 766.318
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! f £ * B E ©  j S ( p jS p,4 c l0 ? í j j s  L0? msuw. ^ h a n n c  ^ B R A C I O *  LE LO.Í MISMOS. \
áe bonos I ¿o 09a }

l
2  706.329 y 766.330 1 291.307
1 768,19o i  317.770
5 768.197 768.198 i  B24.695
1 768.291 3 324.397 á 324,399 j
3 768.293 768.294 1 332.695 I
2 780.389 780.390 2 368.289 y 368.290
2 780.397 780.398 1 371.736
4 780.595 á 780.598 i  378.696
4 805 261 3 886.880 á 386.382
4 814104 814.107 4 892,281 392.284
6 814,108 814.113 3 394,776 394.778
1 817.315 i  449.200
3 818.170 y 818,171 4 478.215 478.218
5 818.693 á 818.700 1 404.643
2 820.921 y 829.922 10 429.290 429.299
4 892,002 29 453.985 454.013
1 822.006 2 454,081 y 434.082
1 843.973 1 463.866
3 842.975 842,976 4 409.001
1 856.591 8 493,167 á 403.164
1 859Í815 1 494.794
3 861.107 3 500,196 500.198
2 861 'fí79 861.680 1 500.200
,j g0.j 8 ’ 500.238 500.245
í  89LI85 891.186 1 509.897
5 1.031.404 á 1.021.408 5 512,486 512,490

10 1.025.000 1.025.009 2 540.868 y 540.864
6 4.027.525 1.027.530 3 582,327 ó. 583.329

10 1.090.627 1.029.636 2 724,213 y 724.214
4 4.029.754 1.019.757 1 724.34o
1 1.034.089 i  724,348
3 1.041.371 1.041.373 7 724,374 á 724.380
1 1.136.877 3 724,382 724.384
1 1.137.849 1 726.449
3 1.159.800 4.159.808 2 729.245 y 729.246
8 1.170.977 y 1,170.978 1 729.248
4 i 178 285 3 802.865 á 802,867
1 1.187Í039 j 1 814.551
4 1.487.052 á 1.187.055 1 837.167
9 4.228.824 y 1.228.885 1 842,8u2

10 i.2 ío .;)8 i a 1.228.990 2 847.699 y 849.700
3 847.741 á 847.743
8, 1.085.476 y 1.025.177

BÚRGrOS. I 1 1.084.694
1 1.036.499

2 10.845 y 10.346 1 1.040.090
1 37 485 5 1.040,101 1.040.405
3 40.481 á 46.183 8 1.136.981 1.136.982
3 85.391 55.393 2 1.136.984 1,136.985
1 55.395 12 . 1.165.789 a 1,165.800
1 277.986 1 1.168,166
4 277 991 3 1.168.389 1.168.391
2 277.993 y 277.994 6 1.177.333 1.177.338
5 296.987 ’á 296.989 2 1.204.172 y 1.204,173
2 349.737 v 349.738 2 1.206.819 • 1.206.820
3 344.2,08 a 344.270 1 1.210.759
2 844.358 v 344.359 4 1.217.993 á 1.217.983
5 354.647 á 354.651 2 1.319.997 y 1.219.898
-1 420.053 1 1.221.700
3 477.615 y 477.616 1 4.221.711
4 202.102 . 2 1.223.434 1.225.432
6 802,104 á 802,109 1 1.225.434
1 889.894
1 1.164.330
i  1.204.399 CA SI ELLON.
9  1.220.741 y 1.220.742
8 1.232.553 á 1.232.560 1 386.443
1 1.242.783 4 418.718

1 477.537
4 510.485 á 510,188

CÁCEEES. 1 1.169.443

® 17.501
4 44,114 CIUDAD-REAL.
1 884823
i 884 825 16 3.863 á 3.880
¡  884.829 . 3 41.498 41.500
1 117.922 i  41.303
2 304.084 y 304.085« -1 48.449
•i 371.481 1 i 65.056
1 386.625 1 136.200
5 386.651 & 386.555 2 146.594 y 146.595
4 7¿é 6 147,138 á 147,143
3 816.733 815.735 2 150.777 y 155.778
8 , 824,521 824.523 8 151.081 á 151.088
2  1.021.921 v 1.021.922 10 151.211 151.220
3 1.023.625 á 1.023.627 1 161.473
3 1.145.774 1.145.776 7 158.354 153.300
3 1,151.772 1.181.774 1 183.371
5 -1.157.582 1.157.586 -17 154.766 -154.782
4 1.168.392 1.168,395 11 164.767 -164,777
1 1.210.060 6 87-1.591 371.596

3 371.598 371.600
-1 380.296

CANARIAS. 6 386.371 386.379
1 386.540

3 203.375 á 203.377 8 386.864 586.861
2 380.809 y 380.310 dS 386.898 386.909
-i 586.312 1 «98.057
-i 420.850 1 479.900
2 439.818 439,8-19 8 582.611 582.618
1 1.034.324 8 738.891 738.893
-1 -1 ¡94 160 17 738.894 738.910
-i 1 RM4  72 2  738.921 738.922

1 802.068
5 825.716 885.720

CÁDIZ, 3 825.731 825.733
6 1.143.014 -i.143,019

A 30.208 1 1.187.468
8 76.773 y 76.774 o 1.803.387 -¡.803.331
! 87.811
3 90.738 á 90.740
7 114.526 y 1-14.531 CORDOBA.
1 123.961
8 128.131 128.132 1 83.012
9 147.012 á 147.620 1 106.269
5 172.0-18 v 172,619 8 118.995 a -118.299
4 -147.626 a 147.629 -í 286.058
3 197.45-1 197.453 -1 378,141
8 199.193 199.200 2 372,144 y 378.145

10 -199.211 199.220 1 484.808
1 189.23{ % 65-J .582 v 551.683
1 201.867 47 , 551.585 Vi 661.601
% 89J.892y  S9J ,303 j, 1 i 749.980

i

Í51B BO  n u ü EB-'CION DE L 0 5  K IS H O S .  * U * I I R 0  NUMERACION DE I.OS MISMOS,
bono*. de bonos.

.i 1.033.59o á 1.033.998 1 463.035
3 1.173147 1,173.149 1 198.139
3 1.907.798 1.907.793 i  509.903
4 71 .£37.64-i 1 (301.999 á 605.007

1 801.301
-1 1.01-1.083

COIIUÑA. £ 1.130.974 y 1.130.975
1 1.157.770

I  504.487 1 1.157.793
-1 1.188.8(54
i  1.910.700

CUENCA. 3 1.949.878 á 1.949.880
1 1.949.891

4 46.018
i  106.036
6 149.095 á 119.700 GUADALAJARA.
1 147.987
¿ £08.751 £08.754 8 114.499 a 114.500
% £15.£17 y £13.918 1 164.711
4 58£.£35 1 ££1.630

I I  58£.£37 á 58£.£47 1 £83.617
1 i* .0£8.6£8 5 453.893 453.897
1 1.0£3.6£9 8 434.867 454.874

40 l.!44.67£ 1.144.681 4 551.48o 551.488
1.146.46£ 1 1.137130

£ 1.158.465 y 1.158.466 £ 1.138.001 y 1.138.00£
1 1.158.469
/i 1.158.470
1 1 .£10.767 HÜSLVA.
4 1.£47.961 á 1.£47.964

1 49.554
1 161.593

GERONA. £ 165.9£3 y 16o.9£4
44 87O.£03 á 370.3i.-6

£ 164.534 y 104.335 1 1.180.983
1 848.067 1 1.138.033
1 848.466 1 1.150.457
1 415.070 1 1.138.461
6 437.417 á 437,1££ £ 1.177,167 y 1.177.168
i  760.597
*  1 .£01.179 y 1.£01.180

HUESCA.

GRANADA. £ 107.711 y 107.712
£ 371.010 S2Í.GÍÍ

5 1.615 á 1.619 £ 7£6.744 7£6.745
1 15.618 1 814.086
1 ££4.768 1 8£6.9£4
1 859.£57 1 493.£31
4 386.£74 386A77 1 1. ££9.146

(Se concluirá.)

■ B ir é c c io n  de la  C a ja  g e n e r a l  á e  ¿Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos cpae se ex
presan á continuación para el dia 6 del próximo Noviembre, 
de diez á dos de la tarde:

Intereses de depósitos en metálico procedentes de la terce
ra parte del 80 por 100 de Propios, primer semestre cíe 1 8 ib, 
bola núm. 81 de sorteo, facturas números 1.951 al 1.960 de se
ñalamiento; hola num. 8£ de id., id. id. 1.061 al 1.070 de id.; bola 
número 83' de icl. , ’ id. ‘id. 1.901 al 1.910 de id.; bcia núir. 84 
de id., id. icl. 481 al 490 dé id.; bola núm. 85 de id., idem 
idern l.£71 al l.£80 de id.; bola núm. 86 de id., id. id. 981 e l  990 
de id.; bola núm.‘87 de id., id. id. !.£ 5 l al l.£60 de id.; bola- 
número 88 de id., id. id. 1.641 al 1.650 de id.; bola núm. 89 
de id., id. id. £.001 al £.010 do id., y bola núm. 90 de idem, 
idem id. 1.501 al 1.510 de id.

Madrid 30 de Octubre de !877.= E 1 Director general, Carlos 
Groíta.

Esta Dirección general ha acordado que el dia 6 del próximo 
Noviembre, de diez de ia mañana a dos de la tarde, se verifique 
la entrega de los nuevos títulos y residuos ele Deuda amorti
zadle al £ por 100 interior correspondientes á las carpetas 
números i . £01 ai 1.300 de señalamiento.

Madrid 30 de Octubre de 1877.—El Director general, Cáríos 
Grotta.

D ir e c c ió n  g e n e r a l de la  D eu d a p ú b lic a .

Los interesados que á continuación se expresan podrán 
presentarse el dia 31 del corriente mes, do dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de las propos1’ci orí es que Íes fueron admitidas 
en la sétima subasta de valores de la Deuda, veriiieada en el 
lia  3 de Abril del año último.

Caí) lid al Valor
Número ofrecida. Cambio, efectivo,

del NOMBRES. — — —
resguardo. /y. lis. vt>. ln. vu

70£ I). Victoriano Gu
tiérrez S o lan a . . . .  87.310 89‘50 33.449*30

373 D. Ricardo Dodero.. 58.109‘50 89*50 5£.008
Madrid 30 de Octubre de 1877. — El Secretario , P. O., 

Eduardo Alvarez Quiñones.-^ Y .0 B.* — E l Director general, 
Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga ei. dia 31 del actual, do once de la 
mañana á dos de ia tarde, el importe do las facturas de inte
reses de la Deuda axnoriizable al £ por 100 interior, señaladas 
con los números 3.401 al 3.575 de presentación.

También se satisfarán el expresado dia las facturas de di
cha clase que habiendo sido ya llamadas anteriormente no so 
hubiesen presentado al cobro.

Madrid 80de Octubre de 1877.—El Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones.™Y.* B.* — El Director general, Maldonado.

Los interesados á quienes les fueron admitidas sus propo
siciones en la décimascxía subasta mensual para la am orti
zación de títulos de ia renta perpetua, interior y exterior al 3 
por 1 (JO veribeada en £4 del corriente m es, que hayan entre
gado ños valores que ofrecieron en el Departamento do Emi
sión de estas oficinas, pueden presentare^ ey  ia Tesorería de 
esta PireeeUn gmeral U uU el dia £ de Noviejnbro próximo

en adelante, de dos á cuatro de la tarde, á recibir el importe 
de aquellas.

Madrid 30 de Octubre de 4.877.=E1 Secretario,?. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones.—V.* D.D^El Director general, Maldonado.

T e s o r e r ía  C e n tra l de la  H acien d a  p ú b lica .

El dia £ de Noviembre próximo empieza el pago déla men
sualidad acordada á las Clases pasivas que cobran por esta 
'Tesorería, correspondiente al mes de Setiembre último, en la- 
forma siguiente:

Dia £, de once- á dos y m edia.
Cesantes de todos los Ministerios.

Dia 6, de id. á id.
Monte-pio civil do la A á la Ll inclusive, y pensiones remu

neratorias.

Dia 7, de- id. á id.
Monte-pio civil de la M á la Z  inclusive.

Día 8 , de id. á id.
Monte-pio militar.

Dia 9, de id. á id.
Jubilados do todos los Ministerios.

Dia 40, de id, á id.

Retirados de Guerra y Marina.

Dias 4£, 43, 44 y 45.
Todas las nóminas sin distinción.
Retenciones y altas del 43 al 45 inclusive.
Madrid 33 de Octubre de 1877. —El Tesorero Contra 1, Fran

cisco de Go i coeche a.

M INISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA .

S e c r e ta r ía  de g o b ie rn o  de la  A u d ie n c ia  d e  Madrid.

En el Juzgado de primera instancia de Oca ña se halla va
cante una Escribanía de actuaciones, la que debe proveerse 
con arreglo á los artículos 3.° y siguientes del Real decreto 
de i£  de Julio de 4875.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de primera instancia del partido en el término de £0 
dias, á contar desde el siguiente al de la publicación do este 
anuncio en la G a c e t a  de Madííid y Dole,Din ojlv/ud de la p ro 
v incia cíe Toledo.

Madrid 80 de Octubre de 4877.-^Segundo de la Hoz.

M INISTERIO DE FOMENTO.

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.
EsJ-a Real Academia ha acordado proveer dos plazas do 

Académicos de número, de la clase de artistas, que se hallan 
vacantes, una en la Sección de Escultura y otra en la de Ar
quitectura. Las condiciones para poder optar á ellas están con
signadas en los siguientes artículos dnl reglamento:

«Art. 77. Para ser Académico de número so requieren las 
»circunstancias siguientes:

» l.a Ser español.
>,£.* Siendo artista, de profesión, haberse distinguido por 

»sus creaciones artísticas, ó por la publicación de obras didác
t ic a s  de utilidad reconocida, ó haberse acreditado en la cnse- 
»fianza de los estudios superiores en las Escuelas del Estado. 

«3.a Tener su domicilio fijo en Madrid.
«Art. 78. Para figurar como candidato aspirante á plaza de 

«Académico de número se necesita quo preceda, ó solicitud del 
«interesado ó propuesta firmada, por tres Académicos con el 
»Dése cuenl-a d«l Director; debiendo expresarse siempre con la 
«claridad conveniente los méritos y circunstancias en que se 
«funda la petición ó propuesta. En este segundo caso deberá 
«constar asimismo la voluntad por parto del interesado de 
«aceptar el cargo.»

En su consecuencia, y con arreglo á las demás prevencio
nes de los estatutos y reglamento, queda abierta en esta Se
cretaría general de mi cargo la admisión de propuestas y so
licitudes por espacio de dos meses, contados desde el dia/de 
ayer en que la Academia tomó el acuerdo, y que terminan por 
consiguiente en £9 de Diciembre próximo.

Madrid 30 de Octubre de 1877 .^ E l Secretorio gcncrnl, E u - 
.orado de la Cámara*

Tribunal de oposiciones

A la  cá ted ra  de E lem en tos do D erecho m erca n til y p en a l  
vacan te en la U n iversidad  de S ev illa .

Los Sres. D. Eusebio María Chapado y García, I). Luis Ma
clas y Ortiz de Zúñiga, I). Manuel Torres Campos, D. Vi
cente Santiago Mansilla, D. Rafael Ureña Smenjand, D. Anto
nio Cidad y Olmos, D. Ignacio Alonso Martínez, D. Faustino 
A l v a r e z  d el  Manzano, D. Manuel Lañaría y Ramirez, 1). Jacinto 
Montells y Raya. D. Enrique de Sierra Valenzuela y D. José 
María Rojas y Mongil, se servirán presentarse ei dia 46 de 
Noviembre próximo, á las cuatro de la tarde, en el salón de 
grados de la Facultad de Derecho de la Universidad Central 
para proceder al sorteo de trincas, conforme á lo que previenen 
los oíd ionios 40 y 4£ del reglamento vigente de oposiciones.

Madrid £9 do Octubre de 4877.—El Presidente del Tribunal, 
Alejandro Groizarcl.
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MINISTERIO DE FOMENTO,
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PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de la* ob-as presenta.ais ei. k iu is te r io  de Fomento durante el mes de Setiembre de 1 8 7 7 , en v ir tu d  del Tratado celebrado con F rancia  sobre Propiedad literaria  en 1 5
de N oviem bre de 4853.

Días. Título ele las obras. Autor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

LIBROS.
5 1 Magasin Alustré d ’éducation et de récréation, et semaine des enfantsl I I

] réunis .—N úmeros 301 ct 302 | J. Macé, P. J. Stlial e t  J. Verne | J. ITetzel et com pagnie...................... ........ | Des en 8.°

MÚSICA.
G Serenado pour in s t ru n rm ts  a corclcs (quíntete).—Opera 11 recluite.. Théodore G o u vy ................. ..........................  S. Sicliault.    ........................................ .. Uno en 4°

Id .  Danse villageoise.—Opera 20............. ......................................................... ....... A. P. F. B oély ...................................... .. I d e m .................... .......................................... Idem id.
Id .  Suite de rnorceaux pour piano a qua tre  mains. 8. E n i r ’acte et valse-

de la nu i t  de N o e l ......................... '...................................................................  Henri R e b e r .................................................... Idem  ......... ... ......................................... Idem id.
I d . Noel, rnélodic pour soprano ou tenor avee a c e o n ia g n e m c n t  de piano,

paroles de Madamo Lauro Jourda in  ........................................................ P au l  L u t g e n .................................................. I d e m ............................................................... Idem id.
Id .  Souvcnir de Donizctti, fantaisie pour flúte et piano.— Opéra 61............ J. Deneux.   .................................................  Léon G r u s ...................................................... Idem id.
Id .  Les souve.oirs théatrals ,  Oinq-Mars á qua tre  m ains  pour p iano   R e n au d  de Vilbac........................................... I d e m ............................................................... .. Idem id.
Id. Quatuor pour doux violons, alto et violoncelle.—Opéra 1 83 .................. E t ienne R ey ...................................... ............. E l  a u t o r . ........................... ........................ .. . y  Idem  en 8.°
Ict. Souvcnir du Tepe, mélodie pour violoncolle ou violon avee accom-

pagiicment de piano ei liar moni um (ad iibitum ).—Opéra 1 8 4 .........  I d e m ........................................................ ........ I d e m .......................................................... .. ídem  en 4 o
id .  Prim av era .—Numero 1. Solitude, poésie de T u rq u o ty .............................  L. A. B ourgau lt-D ucondray....................  E. et A. G irod ......................... .....................  Idem id.
Id .  Ecule Loonard pour le violon.—Numero 7. L ’ancie m.e éeole i talienne

du v io lo n ...............................................................................................................  H. L é o n a rd .  ......................................  S. R ic h a u l t  ...................................  Idem id.
Id .  Coneertos pour violoncellc avec accompagnement de piano ou de

grand  orchestre.—Opéra 6.—Números 1 et 3............................... .. B. R om berg ..................... ..............................  I d e m .................. ..............................................  Dos en id.
Td. Murmures coliens, suite de vaLes pour le p i a n o .  ..................................... René Y aucaire ............................. .................  L i s s a r r a g u e .  .................................... .. Uno en id.
Id .  Avant le bal, polka mignonne pour p ia n o   .................................. Louis  D essau x .  ...........................................  I d e m   .........................í, ..................—  > Idem id.
Id .  Phaélon,  galop bril lant pour le piano, a r rang em en t a qua tre  m ains

par Vil b ao ...........................................................................................................  I d e m .................................................................  I d e m   ........................................ ............. Idem id.
Id .  La Journée de nía Poupée, réeróations enfantines pour p ia n o   Madai e Isaure  B e c h e t    ........................  H. L em o in e     Idem id.
Id .  Scherzo pour deux pianos.—Opéra 60..............................................................  Til. G o u v y ......................................................  S. R i c h a u l t    Idem id.
Id .  Deux j-et i los fantai.sies fáciles pour flúte et piano.—Num ero 1. S im 

ple iiistoire.-—Numero 2. M élancolie . ........................................................  D. J u z e l .  .................................................... Idem  ........................................ .............  Idem id.
Id .  Prerníére symphouie de L. van  Bcethoven , a rrangée  pour deux

pianos.................... ................................................................................................. A. Lavignac ct Th. L a ck ........................... H. L e m o in e   ......................... Idem id.
Id .  Extase, mélodie pour baryton ou contralto  avec accompagnement

de violoncellc obligó et piano (orgue ad Iibitum). Poésie de Victor
H ugo........................................................................................................................  Adolphe D e s la n d re s , .................................. : I d e m .............................   - .......................... Idem id.

11 Oinq-Mars, fantaisie sur  le p ia n o .....................................................................  Emile A r t a u d ...............................................  Léon Grus  ...........        Idem  id.
I d . Elégie pastorale pour piano. Opéra 1 0 ...........................................................  Louis Gregdi  ....................................... E l a u t o r  ....................    Idem id.
Id .  Pensées musicales.—N umero 4  Simple m élodie ......................................  Ch. N e u s te d t .................................................. Louis  Gregh................................... . ............. Idem id.
I d . Idem.—Num ero 5.° Serenado espagnole......................................................... I d e m ......................... ................................. I d e m       Idem id.
Id .  Idem.—Numero 6. Chacone favor i to ...............................................................  I d e m ......................... ........................................ I d e m .............................. i ................................  Idem  id.
Id .  Les Farfadcls,  scherzo-galop pour p iano .—Opéra 11................................ Louis  Gregh . . .............................................  E l  a u t o r  ^ Idem  id.
I d . Oinq-Mars, lantaisie-capricc pour le p i a n o .............................................. . .  Joseph R u m m e l . . . . . . . . .  I ......................  Léon Grus   ............................. ............. Idem  id.
15 Piéces dans différents styles pour orgue.—Troisiérae l iv .................  . Alex. G u i lm an t ............................................ .. E l a u t o r ........................... ..............................  Idem  id.
17 J. Masuadieri (Les Brigands), opéra de Vei'di, fanta isie  pour piano.—

Opéra £ 0 0 .   ........................................................................................................  J. Leybacli ......................................................  Léon E scudier  , .................. ............. . Idem id .
Id . LuisaMiller, opéra de Vercli, fantaisie bril lante  pour piano.—Opéra 201 I d e m ................................................................... I d e m   Idem id.
Id .  Lorgnetic , polka pour piano I.—•Opéra 4 o .  ...........................................  .. Giulio R ossi ............................................ Enocli, pére et ñ l s . .  ................... Idem id.
Icl. I ¡Mistral! galo]) b r i l lan t  pour piano.—Opera- 2o................................. . Emile T a v a n .................................................. I d e m ............................. ...................................  Idem id.
íd> Les plus pressés , chanson avec accompagnement de p iano,  paroles

de"j. P a c r a ...........................................................................................................  F .  W a c h s .................. ................. .................... I d e m ...................................... ..........................  Idem id.
Id .  Paquita!  chansonnctte  avec accompagnement de p i a n o ........................ Ch. C ro s  » I d e m .............. ................... ............................... Idem icl.
id .  L a  Promcnadc militaire, ronde pour cliant et piano, paroles de P au l

F e r r ic r .................................................................................................................. .. P. L a c o m e .................. ...................................  Idem  ................ ............... ............. Idem id.
Icl. Le Loup, chanson avec accompagnement de piano, p. roles de Marie

P la n q u e t te ...........................................................................................................  Robert  P la n q u e t te ....................................... I d e m ................................................................. Idem id.
Id .  Le F ug em en t  de Páris ,  fantaisie-valse pour p ia n o ....................................  E rn es t  C u ry .    .. .  I d e m ................................................ .................  Idem id.
Id .  Les Ramiers , suite de valses pour piano.—Opéra 44................................ Giulio R o s s ........................................... .. I d e m .................................................................  Idem id.
10 Dúo de concert pour piano ct violoncelle ou violon sur le theme

célebre de la m arche funébre et une rnazurka de Chopin.................  G. Guilhaud et J. D e lsa r t .......................... R i c h a u l t . .  ........................... ........................  Idem id.
Id .  Le Roí de Thulé, chanson gothique de L a D aum ation de F au s t ,  y’s-

dTiéctor Bcrlioz.—Numero 2 . T ranscr i te  á quatre  m a i n s ................ E. R e d o n ........................................................  I d e m ................................... . ............. Idem id.
Id .  Séréuade de Méphistophélés de La Dam nation  de Faust ,  dTiéctor

Bcrlioz.— Num ero 2 . Transcripíion á qua tre  m a in s ............................. I d e m ............................................................. I d e m    Idem id. V
Id .  Trio pour piano, hautbois  ct violoncellc.—Opéra 2 ..................................  Emile A g n e l   ....................... Idem    .............   Idem id.
Id .  Abrogó des grands  maitres, vingt piéces trés  fáciles ex tra itcs  des

chefs dYeuvre classiques........................................................................... Félix  D u m o n t ...............................................  Marcel Colombier..........................................  Idem id.
Id .  La Yirtuosité, t rente  éíurtcs de mécanisme pour la m oyenac forcé, '%  .

tirés des chefs d ’omvre classiques.—Opéra 44 ........................................  Idem   ........................................................  I d e m .................................................................  Idem id.
Id .  Morceau de concert pour piano et orchestre. (Orchestre redu i t  pour

un deuxieme piano.)—Opéra 20.....................................................................  Alphonse D uvernoy ....................................  E. et A. G iro d   Idem id.
Id. Kosiki, opéra comique de Lecocq, morcoaux détachés, t ran sc r i ts  et

arrangés pour piano seul.—Números 1 a 4 0 ........................................... A. Croisez.............................* . . ...................  B randus  et co m p a g n ie . . ...........................  Diez en id.
Id .  Danse des Sylphes, valse de La D am nation de Faust ,  de Héctor B er-  •;

lioz, t ran rer i te  por piano et violon ou f lú te ............................................  F. Demarquet-te.............................................  R i c h a u l t ........................................................ Uno en id.
I d . C inquantepiéces d ’orgue, deuxieme récuil, troisiéme suite.—Opéra 42. E d ouard  B a t i s t e ..................... ......................  I d e m         Idem id.
Id .  Idem, quatriemo suite.—Opéra 4 3 ....................................................................  I d e m ................................................................. I d e m   Idem id.
Id. Les Abeilles, polka ehantée. Tirce de la célebre polka Bric a Brac

do Coote. Paroles de Villemer et Dclormel.—Num ero 4. Mezzo-so-
 ̂prano ou b a ry to n ...............................................................................................  A. de Villebiehot       ..................  Choudens, pére et f i l s . .    Idem id.

id. Ecole de la mesure et de la ponctuation musicale. Cent piéces pour
piano a quatre  m a in s , deuxieme édition augm entéc ,  secondiéme
ü v re ...............................................................................‘.........................................  He ni* y Leiuoine et F. S o r .........................  H. Lemoine   ...............................................  Idem  id. Lemoine.

Id. A u  pas! Marche milita ire pour piano.—Num ero 4, a deux mains.- •
N u m ero  2, a quatre  mains.—Numero 3, a six m a ins .—Num ero 4,
a h u it  m a ins  pour deux pianos..................................................................... Georges Micheuz.......................................... Félix  M achar.................... ............................  Cuatro  en 4.a

Id .  Ariette , tirée de la can ta ta  Thótis , pour bary ton  ou mezzo-soprano.
Paro les  de J. B. R ou sse au ............................... .......................................... Andró W o r m s e r . .........................................  H. Lemoine  .............................................  Uno en id.

Id .  Séréuade p o u r  ténor ou soprano, poésie de M. Th. de L a u z ié re s . . . . .  I d e m ................................................................... I d e m . ......................  Idem id.
Id .  Le petit  p ian iste ,  collcction de morceaux trés fáciles pour piano,

a deux et a qua tre  mains, piano ct violon, piano et violoncelle, et 
trios pour piano, violon et violoncelle.—Numero 494. Troisicmé 
petit- trio (en sol mojeur) pour piano, violon et violoncelle.—
Opéra 58......... .....................................................................................................  Adolphe B la n c ..............................................  I d e m . ..........................................................  Idem id. Lemoine.

id .  Idem.—Num ero 492. Quatr iém e petit  tr io (en mi mincur) pour id.
 ̂ idem id.—Opéra 5 9 ............................................................................................  I d e m ................................................................. I d e m ..........................    Idem id.

Id .  Sous les branches, mélodie pour piano. Poésie de Francois  Coppóe. Gastón de L ag réz e ........................................ Félix  M ach ar .................................................  Idem en 4.9
£5 La da-’se des nubiens, pour p ia n o ....................................................................  L. Mayeur........................................................ Louis Gregh ...................................................  Idem id.
Id .  Bahiouda, clumt du ^esert nub 'ien..................... ..............................................  Cari C h esn ea u ............................................... Théodore Michcelis...................................... Idem id.
Id .  Adalhaini, plainte nubienne pour p iano ........................................................ I d e m ................. ............................................... I d e m ................ ................................................. Idem id.
Id .  La Marjolaine, opéra bouffe do Lecocq.— Quadrille pour p iano   H. Marx .  ........................................................ B randus  et c o m p a g n ie . .  .........................  Idem id.
Id .  Idem.— Suite de valses pour p ia n o ...................................................................  Ülivier Metra........................................ .. I d e m ....................................   Idem id.
Id .  Idem .—Ta"ta is ie  brillante pour p i a n o ...........................................................  Octave F o u q u e ......................... .................... Idem .      Idem id.
Id .  Idem.-—Bouquet de mélodies pour piano........................................................  J. R u m m e l  .̂.......................................... I d e m .  ......................................................... Idem  id.
I d .  Cendrillon, opéra comique de Nicolo. Souvcnir  pour p i a n o .................  Théodore de L a j a r t e .................................. I d e m .....................................................    Idem id.
Id .  Réveil du cceur, valso pour p i a n o ....................................................................  A. P. J u l i a n o . .  ..........................................  Félix  M a ch a r   Idem id.
27 Pomone, su ite  de valses pour piano.................................................................. Em ile  W ald teu fe l .   .................................  D urand, Schocneverk et c o m p a g n ie . . . Idem id.

M adrid 1 /  de Octubre de 1877.—El Director general i n t e r i n o , E sté ban  Garrido*
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D irecc ió n  g e n e r a l d e O bras p ú b lic a s , 
C om ercio  y  M inas.

En virtud do lo dispuesto por Real orden de G de Setiembre 
último, esta Dirección general lia señalado el dia 16 del próxi
mo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para la reparación de 
los kilómetros 1 al 14 de la carretera de Madrid á Castellón, en 
esta provincia de Madrid, por su presupuesto de contrata, que 
asciende á 404.945*80 pesetas.

La subasta se cele orará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1853, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento; 
bailándose en diclio punto de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto y condiciones correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que lian de a ju sta rse 'la s  
proposiciones que se presenten, la cantidad que ña de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptaria en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones  ̂iguales y fuese necesario 
celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 27 de Octubre de 1877. — El Director general, E. 
Garrido.

En virtud-de lo dispuesto ttetfí M e n  de 7 de Junio 
último, esta Dirección general ña señalado el dia 16 del próxi
mo m es de Noviembre, a la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para la reparación 
de los kilómetros 3 al 5 de la carretera de Madrid á Cádi¡2, 
provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 
32.646 pesetas 30 céntimos.

■La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852^ en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento; 
hallándose en diqho punto de. manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto y condiciones correspondientes, 
con un anuncio que contiene el modelo á que han de ajus-, 
tarse las proposiciones que se presenten, la cantidad- que ha. 
de consignarse préviamente como garantía para tom ar parte 
en el remate, y el procedimiento que se adoptaria en el caso 
de presentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesa
rio celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 27 de Octubre d e . d877.=**El Director general, . K  
Garrido.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 7 de Junio 
último, esta Dirección general ha señalado el dia 16 del próxi
mo mes de Noviembre, á la una de la tarde , para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para reparación de 
los kilómetros £1 a l-£7 de la carretera de Puente Arganda á 
Colmenar, en esta provincia, por sü presupuesto de contrata, 
que asciende á 40.675*95 pesetas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instruccioñ de 18 de Marzo de 1832 , en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento; 
hallándose en dicho punto de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto y condiciones correspondientes, con 
un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se p resen ten , la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garan tía para tom ar parte en el re
m ate, y el procedimiento que se adoptaria en el caso de pre
sentarse dos ó más. proposiciones iguales y fuese necesario 
celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 27 de Octubre de 1877.=^E1 Director general, E.; 
Garrido. ,

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha,i 
esta Dirección general ha señalado el di a 24 del próximo mes 
de Noviembre, á la una de la tarde, para la  adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo -3fi comprendido entre 
el parador de Muros hasta empalmar con la carretera de Cu- 
dillero en Somao, correspondiente á la de tercer órden de Bel- 
rnonte á San Estéban de P rav ia , por su presupuesto de con
tra ta  de 51.422*07 pesetas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1832, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Oviedo ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto para conoeimiénto del públi
co el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con 
un anuncio que contiene el modelo a que han de ajustarse las 
proposiciones que se presen ten , la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tom ar parte en el re- 

. mate, y el procedimiento que se adoptaria en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario 
celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 27 de Octubre de 1877.=NE1 Director general, E, 
Garrido.

En virtud  de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el d ia '29 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por espacio de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de prim er órden 
de Barba-ntiña á Pontevedra, provincia de Pontevedra:

Presupuesto anual.

Pesetas.

Soatelo de Montes, con Arancel de 3 m iriá-
m etros. .................. o     • - 3.260

Bora, con Arancel de 3 m iriám etros............... 2.760

6.000

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1862, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Pontevedra ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 26 de Setiembre último, y  el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se-presentarán en pliegos cerrados,' ar
reglándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garan tía para tomar 
parte en esta subasta será de 4.000 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de*29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. . •

No se adm itirán posturas que no cubran el im porte del 
presupuesto anual de los dos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda, lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la prim era mejora por lo menos de 400 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre que 
no bajen de 5 pesetas.

Madrid 27 de Octubre de,4877.=E1 Director general, E. 
Garrido.

Modelo da ¡imposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha 27 de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en publica subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Soutelo de Montes y B’ora, se compromete á tomar á su cargo 
la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........
pesetas anuales.

. (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando, 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponed te.)

. En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 29 del 
próximo mes de Noviembre, á la u n a  de Ja tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel eiigi-"' 
bles por espacio de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo ó r 
den de Villalva á Oviedo, provincia de Oviedo:

Presupuesto anual.

Pesetas.

Trubia, con Arancel de 3 m iriám etros    6.038
Oornellana, con Arancel de 2 m iriám etros...  4.262

7.300

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4862, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Oviedo ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 26 de Setiembre último, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente al modelo que s ig u e , y la  cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar 
parte en esta subasta será de 4.300 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de los dos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada in s
trucción; siendo la  prim era mejora por lo ménos de 400 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los lieitadores siem
pre que no bajen de 6 pesetas.

Madrid 29 de Octubre de 4877.=E1 Director general, E. 
Garrido.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con focha 29 de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Trubia y Cornellaim, se compromete á tomar á su cargo 
la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no so exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro- 
ponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 29 
del próximo mes de Noviera me, á la una de la tarde , para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
blcs por espacio de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de segundo órden 
de Murcia á Granada, provincia de G ranada:

Presupuesto anual.

Pesetas.

Fajalausa, con Arancel de 2*5 m iriám etros.. 42.000'

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1862, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Granada ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 26 de Setiembre últim o, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar parte 
en esta subasta será de 2.000 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado 
en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el im porte, del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más preposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la prim era mejora por lo menos de 400 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lieitadores siempre que 
no bajen de 6 pesetas,

Madrid 29 de Octubre de 1877 .=El Director general, E. 
Garrido.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 29 de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo ^de 
Fajalausa, se compromete á tomar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la  cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el p ro
ponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL D E  L A  HABANA.

Su siPwasion en la tarde del sábado 22 de Setiembre- de 4877.
PESOS FU ER TES.

ACTIVO.

( Existencia en efectivo. ........... .. h ^  ; 3.432.444‘67
n, . ) Idem billetes del Banco , . ,  ..................................................2.813.493*95
Laja. v < *.«........... J j¿ em pq (-]e ]as S u cu rsa le s ............................ .̂.....   ̂ 390

* Idem id. del empréstito de 5 millones de pesos fuertes 4.709.400
 *-------- - 4.022.9 88‘9o

------------------7,4 55.39 5*62

Í
 Vencimientos hasta ¡ Oro.................... 699.333‘87

tres meses . . . . . .  i Billetes , 6.463.862*64

 -----------:-----  7.463.496*54
Idem de tres á seis », O ro .. . . . . . . . .  42.826*90

meses. . N  B ille tes,. , . . .  2.350*815*90
--------------  £,393.642*80

  --------   9.556.839‘3i
A más tiempo.

f  ̂ /Obligaciones del Tesoro al 6 por 400.........................  6.54 6.445*50
 \  Empréstito do posos fuertes 20 m illones. ......... 4.368.600

(Préstamos con e s c r i tu ra . .. . . . . . .   .................*. 4.844.660*07
^Otras o b l i g a c i o n e s .  ............. ..............»• • 540.949*61
I     - -  40.243.504*68
|  Garantías de la H a- Cuenta a n tig u a ..................  894.406*42
1 cienda  ..........  I Contrato unificación de
f Deuda.................................. - 216.246*89

--------------------  4.407.623*04
\Docum entos a cobrar por cuenta a jen a   .......................      2.280.347*37

- M l o b X o l  o i

Obligaciones pen d ien tes de Con varias firm as  ...................... . ............ ............• .......... ..........
cobro................................. ' Con garantía de acciones  ................      m.> ^  £78*44

Deudores y acreedores varios... . . . . . . . . . ....................... .......................... *>v................................................
Intendencia de Hacienda pub lica ,, ........   - .y ....................................................    • • • • l.oA.bob 51

, M atanzas. ,  .............* • * 400.000
\ Cienfuegos . . . . .  400.000

í Por capital.. \ Cárdenas. ..........  400.000
I V Santiago de C u b a ................ 400.000
I 1 Sagua la G rande.. * • - • • - 400.000
1 ■      500.000

, ... »Matanzas ------ -49.-426
Sucursales ,  ............... \ Por billetes emitidos. •, Q¡enfu,J(v0St .   985

j , ^  • — ¡ %Q U 0

I
f Por garantías.—Contrato 35 Agosto 1873,  .............   18.-730‘93
'P o r  .varios conceptos  ............ ............. .................. *............••• '—  r%98.887‘68 0 3 3 ,0 2 8 ‘S l
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PESOS FUERTES.

C o m i s i o n a d o s ................................. o    .« «• • • .. O£o?íln ?o
Capitanía general. .  -. . . . . . . . . . . . » .  v .»• • • t - . . . . , . . . ¿  ̂ ................ .. -  / 3.414 Lo
Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda „ . . . . , » . . .  0. . » . L   >. ». «* 4..v9o‘44

Hacienda pública: Cuenta j 0 ; kÚGŜ 0ro m. . . . . . . . . .  t D  c   944.606*33
unnicacion ae la Deuda. )

Tesoro de la isla de Cuba: Préstamo en oro.. *, * * , . .  v ~ ; , *„ ,  >, ... • - .  * - « -  -«• . .  » . . . . . . . . .  d.5G0.G00
Hacienda pública : Cuenta de anticipo sin interés. . . . . . . . . .......................... . . . . . . . . . . . . . . . <, . .  45.972.608*10
Créditos hipotecarios. ........................................... —  . . . . . . . ..............................  4.374/363*87
Acciones adjudicadas,. > „ . .  o . . .  • . . . . . . . . . . . . .  o . . . « . , & ^» w. . . . . . .s a . „ , *.  * „ , . . . . . . . . .  4.248*85

( Moviliario . . . . . ......... . „ ................................   . 9.806*14
Propiedades^;,. . . .  J Fincas. . . ..............     ,■ * .... o. „ . .  ■> „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  236.640*46

( Acciones del Banco Hispano-Colonial.. » . . ,  „ „ , 500.000
  ------  ML9L&m

, , , * Bes tal ación. a o . . . , . . .  * . . . . . . . . . „ . . . . „ .  „ . . . . . . . .  60.825*55
castos ae vedas ciases. .  m Generales.................................................................................. U3.178*92

 —  --------— ' fO 4604*4

$ ¡ P M ® ‘47

PASIVO,

*>> f.I»,*] , , „ *<,*,. c, o * • « !* » V, , S „ * , „ » „ . O » * „ . . . .  • • . • o 8.000.000
Hondo de reserva., , ,  0 ° ° »** « . <*. . « «**  * • • • 680.587*72

j Por cuenta del Banco * „ . , . .  „ . . . , , , . ,  15.998.925*20
m im es em indos................ \ p^. emisión extraordinaria de guerra ......... , .  45.972.608*10

 — ---------  61.869.583*30:
/ O ro .. ...................................................  v . . , ............   3.421.119*48

Cuentas corrientes-,. *•.**• < Billetes . . . . . . ......... .... B. . . . . . . . . . . . . .     .........  5.784384*95
{ Idem del Tesoro. • •...........*..........  83.700

— —  --------- 9.189.154*43;

(O r o .   ................... . . . . . . . . . o . ...................................... 195.79^90
liendsdcs sta in te é # .. . . .  \ B illetes..  ...............        574.525*88

( Idem del Tesoro.. . . . . . .  „ . . . .• « • .  • . . .  . 127.200
 — -----------   887,5i 8478.

i Or o . . . . . . . . . . . .  .................   24792*50
( ' ilJ‘a'’ ailoy  i B illetes ..........................................  37.971‘S-5

'üiviaandGS,.. ,        w  ( --------------------  62.763*75
( Corriente: Núm. 42.—-Oro„ A.. .̂ . . . . . . .  t,     ............... 40.320

 —  ' 103.083*75

Hacienda pública: Cuenta unificación de Deuda.— Capitales* —Billetes.. . .  A. *. *      €69.602*68-
Contrato de recaudación do contribuciones . ......... ....................................................... ........................................................ . .  243.573*08
Hacienda pública: Cuenta j Cuenta antigua  ....................      1.365.480*32

de garan tías. ...........( Contrato de uniñeáoion de la .Deuda.— Oro   *..........    228.947*82
 ------ 4.694.428*14

Iatondoncia de Hacienda pública: Cuenta de bonos ..........    1.707*80.
Corresponsales.. . . .   ........................................................               ........ ................. ................. ................. , .  2.179.099*12:
Intereses por cobrar.................            3.179.105*74
Idem por liquidar  ................ ..................................................... , . . . . « . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . .  . 422.238*44'
Cananeias y pérdidas. . .     ............   > . . . . . . . . .     ...........  271.829*49:

89.001.462*47

Habana 22 de Scéínmbre de 1877.—Til O ntadar l. R  Cui‘vaÍho^=-?A B É ^nte^iií^á^o, A ^ selo  Pina.

ADMENISTSACION PROVINCIAL.

Díputacion provincial de Madrid.
Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar á 

t nbllca abasta el suministro de sal á los establecimientos de
see Acules de la m ism a, al tipo do 18 céntimos de peseta k i-
0 greru!- fianza provisional para tomar parto en la licita— 
úna 385 pesetas, y como deímitiva el 20 por 100 del importe 
¿HA de unr; anualidad del precio del remate, conforme ¿ti 
V__,.. ui LA,ndif>‘ n h q '■ so inserta en el Boletín oficial de la 
q^uuncú, y tainffen s 1 hallará de- manifiesto en la Sección 
de Beneficencia de esta Diputación todos los dias no festivos, 
Ve doce a cuatro de ia tarde.

La subusta se verificará el día 26 de Noviembre próximo,
1 la una de ia tarde, en ia Casa-palacio do la Corporación, 
plaza de Santiago, mim. 2.

Madrid 27 de Octubre de 1877.-^Los Diputados Secretarios, 
rlatael.San Martin de la Vara.— Ricardo Guillen.

Ssta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar por 
tercera, voz á subasta el suministro de cok a los estableci
mientos dependientes de la misma, al precio de 7 pesetas 50 
céntimos quintal métrico del expresado artículo; fianza provi
sional para tomar parte en la licitación 1.560 pesetas, y como 
definitiva el 20 por 100 del importe total del remate, con arre- 
: h I i liego de condiciones que se publica en el Boletín oficial 
m * - , x> vi ncia, y además estará de manifiesto todos los días 
o o V ivos, de doce á cuatro de la ‘tarde, en la Sección de Be- 
i*: .A niela cíe esta Diputación.

El acio se verificará el dia 6 de Noviembre próximo, á la 
una de D larde, en el local de esta Corporación, plaza de San
tiago, nuzn 7.

Madria 27 de Octubre de 1877.— Los Diputados Secretarios, 
Rafael San Martin de la V ara.=R ieardo Guillen.

Diputación provincial de Valencia.
Comisión- provincial.

Resabiándose presentado postores á la subasta celebrada 
el 23 de Agosto último para el arriendo por tiempo de un año 
forzoso,y otro voluntario del portazgo de Valles de Sagunto, 
situono en la carretera de Valencia á Castellón, la Comisión 
provincial na acordado la celebración de una nueva subasta 
bajo el tipo de 12.000 pesetas en cada año y condiciones in
sertas en la G a c e t a d̂e M adrid de 4 de Mayo último y Boletín 
o-jieial ce la provincia de 6 del mismo mes, así como también 
la ae que el arrendatario no tendrá derecho á reclamación de 
ninguna clase, bien por el establecimiento de portazgos por el 
Estaño c u sus carreteras, ó bien porque la en donde se halla 
situado este portazgo volviese á cargo del Estado.

La subasta tendrá lugar el 45 de Noviembre próximo, á las 
doce del dia, empezando el arriendo el i.° del siguiente Di
ciembre.

Valencia 22 de Octubre de 1877.=E1 Vicepresidente acci
dental, José Guerola.==Por acuerdo de la Comisión el Secreta
rio, José de Gastella.

Administración económica de la provincia 
de Huelva.

En instancia presentada en esta Dependencia' de mi cargo 
por D. José de Mora y García, de esta vecindad, manifiesta h a
bérsele extraviado la carta, de pago del depósito necesario de 
4.875 pesetas, constituido en 42 de Diciembre de 4875, con el 
núm. 44 de entrada, por dicho Sr. Mora, en representación de 
la Sociedad Wcepcl y Compañía, á petición de la Adm inistra
ción principal de Hacienda en garantía del 5 por 400 de expor
tación de mineral.

Lo que pongo en conocimiento del público por medio de 
este periódico oficial, en cumplimiento do lo que previene el 
'art. 24 del reglamento de 45 de Enero de 4874, "y para llevar á 
efecto la devolución de la expresada cantidad, después de tras
currido dos meses de la inserción de este anuncio, en euya fe 
cha se considera nula la carta de pago.

Huelva 26 de Octubre de 1877.=E1 Jefe económico, Adolfo 
Fernandez.

Administración económica de la provincia
de Madrid.

S&ocion de Intervención.— Ciases pasivas*
El dia 2 de Noviembre próximo venidero se abrirá el pago 

de la mensualidad de Setiembre ultimo á la Clase pasiva que 
percibe sus haberes por la Caja de esta Administración eco
nómica, en la forma siguiente:

Viernes.2, de diez y media á tres y media.
Jefes retirados, Monte-pio civil de la R  á la Z, y pensiones 

remuneratorias.
Sellado 3, de id. d id.

Cesantes de todos los Ministerios, menos los de Haci enda, 
y segunda clase del Monte-pio militar.

Lunes 5, de id. á id.
Cesantes, jubilados y pensionistas de la Real Ca-sa.

Martes 6, de id. á id.
Cesantes de Hacienda, Monte-pio civil de la A  á la E y 

Monte-plo de Jueces.
Miércoles 7, de id. á id.-

Capitanes y subalternos retirados, convenidos de Vergara, 
Monte-pio civil de la F  á la L, y tercera clase de Monte-pio 
militar.

Jueves 8, ele id. á id.
Retirados de marina y tropa, exclaustrados y Monte-nio 

civil de la M á la Q.
Viernes 9, de id, á id.

Jubilados de todos los Ministerios, clases do Marina y pri
mera del Monte-pio militar.

Sábado 40 y limes 42; de id. á id.
Todas las nóminas sin distinción, y los individuos que son 

alta eri las mismas.

Martes í3 t. de id. á id.
Retenciones exclusivamente.

Domingo 4, de nueve- á dos.
Alases de tropa que cobran cruces pensionadas.
Se advierte á los interesados que el pago tendrá efecto pre

cisamente en oro.
Madrid 30 de Octubre de 4877 .=José María González.

Administración económica de ia provincia 
de Pontevedra.

D. José Carlos Escobar, Jefe económico de esta provincia.
Por el presente cito y emplazo á D. Juan, D. Francisco y 

D. Manuel de la Riva, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
comparezcan á contestar ios cargos y á hacer frente á las res
ponsabilidades que contra ellos resultan, como hijos y here
deros de D. Pedro de la Riva Andrés, en ios expedientes de 
alcance contra este instruidos bajo el doble concepto de Ad
ministrador-Tesorero de Cruzada del Obispado de Tuy en los 
años de 4844, 1845, 4846 y 4847, y de Comisionado principal 
de Consolidación que fué en el referido Obispado por los años 
de 4804 á 4846, resultando alcanzado <en uno y otro cargo por 

. respetable suma.
Por cuya razón, y habiendo fallecido el causante, se cita á 

sus antedichos herederos á los efect©s antes, indicados',.seña
lándoles un plazo de.30 dias para que comparezcan; advirtién
doles que de no presentarse les parará el perjuicio á que haya 
lugar. ~ "

Pontevedra 2o de Octubre de -i 87 7 .= Jo sé O. Escobar.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Caitas detenidas por falta de franqueo 'el dia 29 d e ' O&kibrs.
N ú it x  484 Alejandro Guüino.— Móstoles.

482 Anastasio Hurtado.— Yalladolid.
483 Antoni® Salgado.— Valencia.
484 Basilio Barreda.—Tembleque.
485 Dolores Rodrigiiez.-f-Arganda.
486 Eloína Rojel.— Orihuela.
487 Emilia Flores.— Segovia.
488 Francisco Soria..—Castellón.
489 Francisco Soler.—Castalia.
490 Felipe Indiano.— Zaragoza.
491 Gregoria Fernandez.— Alcázar del Rey.
492 ' Higinio González.— Infantes.
483 Julián Escobar.—Fuenlabrada.

' 494 Juan P. Marqués.— Arroyo del Puerco..
495 Leoncio Bellido.—Peralta.
486 Manuel García.— Porcuna.
497 Manuel Hernández.—Fontellas.
498 Margarita N.—Vallecas. :
489 Margarita Eehavarríá.—Orduña.
500 Quintin González.— Yalladolid.
504 Ramón Perez.— Ciudad-Real.
502 Sr. Retortillo Hernández.— Cádiz,

■ 503 Simón Raso.— Cifuentes.
504 Socorro Diaz.— Griñón.
505 Tomás Briján.— Sevilla.
506 Teresa-Bórdona.—:Zamora.

• 507 Timoteo Martin.— Paracuellos.
308 Vicente Martínez.—Yalmojado.
509 Vicenta Corral.— Granada,

Madrid 30 de Octubre de Í877.==.E1 Administrador, Martin 
Baiellax

' 1 ■'
Junta facultativa económica del ParojUie de Artillería 

de Seo de UrgeL, 4.-
E1 Oficial de Administración militar , Secretario de la ex

presada Juxta.
Hago ^aber que en virtud de acuerdo de la precitada Junta, 

y  con aprobación de las Direcciones generales de Art i. llería y 
Administración m ilitar, se convoca por el-presente anuncio á 
pública y  formal licitación para la- venta en subasta de los 
efectos inútiles siguientes:

555*73 kilogramos de madera de desbarate de armamento.
4.687 idem de hierro id. id.

8 idem de latón id. id.
Cuyo acto tendrá lugar á las once de la mañana- del día 28 

de Noviembre próximo venidero, en las oficinas del citado Par
que y  ante la mencionada Junta.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y precios 
límites, quedan de manifiesto al público en las indicadas ofi
cinas todos los dias no feriados, desde las diez de la mañana 
á las doce, y de tres á cinco de la tarde; en cuyos documentos 
se hallan todas las condiciones con arreglo á las que se adju
dicará al rematante...

Seo de ürgel 23 de Octubre do 4877.=E1 Secretario, Fran
cisco Peral.

Superintendencia de las Minas de Almadén.
Habiéndose extraviado la carta de..pago correspondiente á 

un depósito necesario de 250 pesetas en metálico, impuesto en 
la Pagaduría de estas Minas el dia 8 de Junio de 4876 por el 
hoy difunto D. Zacarías Salvador, con* el núm. 28 de entrada, 
de intervención y áe caja, en fianza para garantir el buen 
cumplimiento del contrato de suministro de agua potable á las 
dependencias de este establecimiento minero del Estado, se 
previene á la persona en cuyo poder se halle que la presento 
en esta dependencia ; en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se devuelva el depó
sito sino á la persona que legalmente se halle autorizada a.1 
efecto, quedando dicha carta de pago sin ningún valor ni efecto, 
trascurridos* que sean dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia de Ciudad-Real sin haberlo presentado, en armonía coii 
lo que taxativamente dispone para estos casos el art. 24 del 
reglamento para la administración, contabilidad y orden inte
rior de la Dirección de la Caja general de Depósitos de 49 de 
Enero de 4874.
. Almadén 27 de Octubre de 4877.=Manuel Ruiz Moreno.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de Villánneva de la Vara 
• (Cáceres).

Por renuncia espontánea del que la desempeñaba se halla 
vacante la plaza de M édico-Cirujano municipal de esta villa , 
dotada con el sueldo anual de 999 pesetas, pagadas por trimes-
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Leo vencidos del fondo m unicipal, por la obligación de p res ta r 
la  asistencia  facu lta tiv a  á 80 ó 90 fam ilias pobres; quedando 
en libertad  de co n tra ta r el Profesor agraciado con 530 vecinos 
de que consta esta  población.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes á este A yun tam ien to  
en el té rm ino  de do d ias. contados desde la  inserción de este  
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d k i d , debidam ente docum entadas; 
adviríiendo que se proveerá en el que cuente m ás años de 
práctica y  reú n a  m ás m éritos c ien tííicos, condiciones necesa
rias  para  el m ejor desempeño do dicho cargo.

Y illanueva de la V era 24 do O ctubre de 4377:==S1 A lcalde, 
Bernabé R o h o y o .= E l Secretario, Domingo Serrano  R ubio .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

JUZGADOS M ILITA RES.

C á d i z.
D. A ngel Topete y Carballo, C om andante m i | í ^ r  de M ari

na de esta  provincia.
P o r el presente cito, llam o y emplazo á Pablo Ja ra  F eliú , 

José Biaz López, José L a n tra  A lda, A ntonio Gil M ata, F ra n -  : 
cisco G arcía N ieto, E ustaqu io  R eyes Rom ero, B enito A lgudin 
A lvares, R am ón G uerrero Vivas, Ju an  Suevos Saltos y C a ta 
lin a  M ulet, abuela  del m enor N icolás S erra  y R ober, como he
redero de su padre M anuel S erra  López, para  que den tro  del 
térm ino de 80 dias, contados desde la  inserción de este edicto 
e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten  en esta C om andancia 
para  o ir notificación de la  ejecu toria  reeaida en la su m aria  
in s tru id a  por la  aprehensión de un  M u ch o  con 104 bu lto s de . 
contrabando en aguas ele P u n ta  C an te ra 'y  Dique.

Cádiz 83 ele O ctubre dé 1877.--=A ngel T opete .= C ayetano  
G rotta. ■

M a d r i d .
D. E steban  P eñ a rru b ia  y Clem ente, C om andante de in fan 

tería, Jefe de la sétim a sección de la  Comisión liqu idadora de 
cuerpos disueltos, y F isca l nom brado p a ra  in s tru ir  expediente 
gubernativo  sobre deuda .del ex-C apitan D. José Silva B arre íro  ' 
á la  caja  del ba tallón  cazadores de M endigorría, ya  disuelto .

P o r el p resente cito, llam o y emplazo segunda vez al refe- ; 
rido C ap itán  D. José S ilva.B arreiro , pa ra  que en el té rm ino  de • 
40 dias, á contar de la  fecha de su publicación, se p resen te  en' 
esta Comisión, s ita  en el cuartel de San F rancisco  de esta 
Corte, piso segundo, á  fin. de d a r sus descargos; en el concepto 
que de no verificarlo se su s tanc ia rá , dicho, expediente en su 
ausencia y rebeldía, parándole el perju icio  que hub iere  lugar» .

M adrid ib- de Octubre de 4S77.===Estéban P eñarrub ia .

B. E m ilio  Navazo y R uiz., T eniente Coronel g raduado , : 
C om andante F iscal del ba ta llón  cazadores de C a ta lu ñ a , nú - 
m ero i .

Siendo precisa la  p resentación  en esta F iscalía , s ita  calle 
de la M adera A lta, núm . 49, piso tercero  derecha, del P re s b í-  . 
tero D. M anuel Poeyo M arcial, C apellán párroco que fué de este 
b a ta l ló n  d u ran te  e l  m es de-Agosto del año í 874, p ara  que pres
te  su  declaración en  el-expediente que m e hallo  in struyendo  
en el mism o, referente á asuntos de su m in is terio ;

E n  uso de las facultades que conceden la s  R eales Orde
nanzas m ilita res  á los Oficiales en estos casos , por la p resente 
llam o, cito y  emplazo al referido P resb íte ro  D. M anuel Poeyo 
para que en el plazo de ocho dias, contados desde la  publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Diario de A v i
sos de esta Corte, com parezca en d icha F isca lía  a í  objeto in 
dicado.

M adrid 80 de O ctubre de 4877.=E1 T eniente C oronel F is -  ' 
cal, E m ilio  N avazo.

D. E duardo  O yarzabal y Bucelli, C apitán graduado, T en ien
te del ba ta llón  cazadores de E ste lla , núm . 14.

H allándom e in s truyendo  expediente en averiguación del 
paradero  del soldado que fué de este ba ta llón  M elquíades Ma
rín  Díaz, que desapareció en la  acción d e ü rn ie ta ,  que tuvo lu 
g ar en los dias 7 y  8 de D iciem bre de 4874;

Y usando de las facu ltades que S. M. concede en las R eales 
O rdenanzas á los Oficiales de su E jérc ito , por el p resen te  mi 
tercero y ú ltim o edicto cito, llam o y em plazo al soldado Mel
quíades M arín Diaz, n a tu ra l de H ontanaya, prov incia  dé’Cuen- ! 
ca, p ara  que. en el té rm ino  de 40 dias, á con tar del de la  fecha, 
se presente en el cuarte l del Crucifijo, de esto pueblo, á p res
ta r  su declaración y descargos; y de no verificarlo  se le segu irá  
el expediente y será  juzgado en rebeldía.

P uente  la R eina  17 de O ctubre de i8 7 7 .= E d u a rd o  de O yar
zabal.

D. E m ilio  Puehades y Cristofol, C apitán  graduado , T enien- - 
te del batallón-cazadores de E stella, núm . 44.

H allándom e ins truyendo  expediente en averiguación del 
paradero del soldado que fué de este ba ta llón  A ngel Juanes 
M erino, que desapareció en los com bates de Som orrostro , que 
tuv ieron  lugar los d ias 85, 86 y 87 de Marzo de 4874;

Y usando de las facultades que,S . M. concede en las R eales 
O rdenanzas á los Oficiales de su  E jérc ito , por el presente m i ‘ 
segundo edicto cito, llam o y  em plazo a l soldado A ngel Juanes 
Merino, n a tu ra l de T orrebadealm enda, prov incia  de G uadala- 
ja ra , para  que en el té rm ino  de 80 dias, á  co n ta r desde el de 
la  fecha, se p re sen te  en el cu arte l del Crucifijo, de este pueblo 
á p res ta r su declaración  y  descargos; y  de no verificarlo  se le 
seguirá  el expediente y  se le ju zg a rá  en rebeld ía .

P uen te  la  R eina  88 de Octubre de 4877. =  E m ilio  P u -  
ohades.

B. Juan  E cdiger y Olivar, Teniente Coronel graduado, Co
m andan te  F iscal del p rim er batallón  del reg im ien to  in fan te r ía  
do Guipúzcoa, núm . 137.

Ignorándose el paradero del soldado do osle batallón Podro 
Paco Baja, ¿ quien estoy sum ariando  por no haberse p resen ta
do en banderas desde la salida doi H ospital m ilita r  de G uada- 
lu jara, efectuada el 44 de Marzo del año pasado;

U sando de las facultades que en estos casos conceden las 
O rdenanzas á los Oficiales del E jercito , por el p resente cito, 
Hamo y emplazo por te rcer edicto al expresado soldado, seña
lándole la F isca lía  de este batallón , s ita  cu el cuarte l de T or
rero  de esta capital, donde deberá p resen tarse den tro  del te r
m ino de 40 olas, á contar desde la publicación de este edicto, 
á dar sus descargos; y en caso de no prescn tarsc .cn  el plazo 
señalado se le seguirá la causa y sen tenciará  en rebeldía.

Zaragoza 48 de Octubre de 1877.—Juan  Iiodigor.

JUZG ADOS DE PR IM E R A   INSTANCIA.

A lic a n te .
D. José M aría López, Juez de p rim era  in stancia  de A licante 

y su  partido .
Por la presente so lla m a  y em plaza á José Pe ve da y Do

m ingo , vecino de esta ciudad* p ara  que dentro de 40 dias se 
presente en las cárceles de este partido  á fin do que cum pla 
la-condena-que le b a  sido im puesta  en causa sobre lesiones. f

A sim ism o se in teresa  de los Sres. Jueces, A utoridades y 
dependientes de la  policía jud ic ia l procedan á la busca y cap
tu ra  del José Poveda, y en caso de ser habido lo pongan preso 
a  disposición de esto Juzgado.

Dada en A licante á 49 de O ctubre de 4877.—José M aría Lo- 
pez.—Be órden de S. S., Ensebio Pinedo.

Señas de José Poveda y Domingo.
E sta tu ra  cinco piés, delgado, moreno, pelo castaño, bizco, 

con una  cica triz  en el labio y nariz  y o tra  en la  parte  poste
rio r del cuello; vestido con pan talón  y blusa de algodón, color ' 
azul, como ios jo rnaleros de este país.

B a rce lo n a .—A fu e r a s .
D. A ntonio María de Pineda, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

d is trito  de las A fueras de B arcelona.
Por el presente se cita, llam a y em plaza á  A ntonio F a rré , 

cuyo segundo apellido y edad se ignoran, y es moreno, a lto , 
delgado, lleva bigote, y viste chaqueta á estilo de m enestra l, 
y vo lun tarlo  que hah ia  sido unos cinco años a trá s  de T arga- 
rona, para- que dentro del térm ino de seis dias, a contar desde 
la  publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca en la  audiencia de este Juzgado, sito en la plaza do S an 
ta  A na, núm . 88, piso prim ero, á responder á los cargos que 
le resu ltan  en la causa que contra  él se sigue en. este Juzgado 
sobre asesinato ;1 bajo apercib im iento  en o tro  caso de p a ra r le  el 
perju icio  que h u b ie re  lugar, con arreg lo  á  la  ley.

A sim ism o ruego á todas las. A utoridades y agentes de la 
p o lic ía  judicial, procedan á la. busca, cap tu ra  y conducción á 
este Juzgado del referido A ntonio  Farré .

Dado en B arcelona á 88 de Octubre de 1877.==Antonio Ma
ría  de P in ed a .—P o r m andado de S. S., José I iu b c r ti .

D. Alfonso X II, por la  g racia  de Dios R ey constituc ional do 
España, y en su  nom bre i). Joaquín  Costa Fernandez, Jefe ho
norario  de A dm in istrac ión  civil y Juez de p rim era  in s tan c ia  
de esta  ciudad y su partido .

Por el p resen te  cito, llam o y  emplazo á M anuel Moya R o
dríguez, de estos vecinos,'a  fin de que dentro  del térm ino de 
40 dias, contados desde la  in serc ión  de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta  provincia, com parezca en • 
este Juzgado á responder á  los cargos que le re su ltan  en la 
causa crim inal que de oficio se sigue sobre h u rto  de esparto  
en un  coto que lleva en arrendam ien to  Mateo H ernández S án
chez; apercibido que de no hacerlo se le d ecla rará  rebelde, pa
rándole  el perju icio  que haya lugar.

Dado en Baza á 47 de O ctubre de 4877 .= Joaqu in  Costa
F e rn an d ez .= P o r su m andado, Joaquín  Sánchez Romero.

*

E n  v irtu d  de providencia d ictada por D. José E steban  y  

L a h o z , Juez de p rim era  in stancia  de esto p artido  con fecha 
47 del actual, se cita  y llam a por la presente cédula de citación 
á Sim ón Benedicto y O rdovas, á lias R elajo, n a tu ra l y vecino 
de esta  villa, de 37 años de edad, jo rna le ro  del campo, e s ta tu ra  
alta , pena que en el térm ino  de 45 dias com parezca en este 
Juzgado á notificarle la providencia in se rta  en la certificación 
¿o la Superio ridad  fecha 6 de .Setiembre ú ltim o, procedente del 
expediente de ejecución de sen tencia  con tra  el m ism o por 
causa que se le siguió en éste Juzgado sobre h u rto ; apercibido 
que de no p resen tarse  le p a ra rá  el perju icio  que haya lugar en 
derecho.

B elchite á 48 de Octubre de 4877.=E1 E scribano  ac tuario , 
Miguel .López L a to rre .

B e lm o n te  d e  C u e n c a .
D. Joaquín  José de la  B a ilin a , Juez de p rim era  in s tan c ia  

de B elm onte y  su partido , p rovincia de Cuenca.
Por el presente edicto cito, llam o y  emplazo á Alfonso M a r-. 

tinez, vecino de Osa de la Vega, para  que en el térm ino de nueve 
dias, á* con tar desde la  publicación del presente, com parezca en 
este Juzgado p a ra  la p rác tica  de c ie rta  diligencia; y se le p re
viene que de no verificarlo  dentro  del expresado térm ino  le pa
ra rá  el perju icio  qué hay a  lugar.

Dado en B elm onte á 84 de Octubre de 48 7 7 .= J. J. de la  B a- 
n in cd = P o r m andado de S. S . , Pedro Pozo.

  Benabarre.El Sr. Juez d ep rim m a  instancia  del partido do R im abarra  

en v irtud  de au to  en causa crim inal contra. Joaquín Doren 
sobro hurto  de dinero, acordó rec ib ir declaración á ñ T>- 
reu, un tura] fio So guarros, residen te  úU im am onte en Leer oí m • 
y no habiendo sido encontrada en su domicilio ai ir  á inem *L  k 
c itación , ignorándose su p a rad e ro , luí acordado-tam bién cae 
se iiiscn e  esta cédula en la G a c e ta  de M adrtd y  Boletín, oficial 
do las provincias de Huesca y B arcelona, ilam am lo d la expre
sada Josefa Borcu. para que en el te rm ino  de nueve días, á 
contar desdo la lecha de la u ltim a inserción en aquellos nerió- 
aicos, comparezca an te  esto T ribunal á p re s ta r  la  declaración 
acordada; bajo apercibim iento que de no verificarlo  le p a ra rá  
el perjuicio que haya  lugar.

B enabarrc 80 de Octubre de 4877.---Y.0 B .°= E ?  Juez de 
prim era instancia, Teodoro Aspas. ----- El E scribano, F e rn a rr ío  
Abelia.

C á d i z . - S a n  a n t o n i o .

D. José Peniohot y Oalim ano, Juez de p rim era instancia fiel 
d is trito  de San A ntonio de esta  capital.

Por el presente cito, llam o y emplazo á un individuo des
conocido, cuyas señas son do estatura, regu lar, y  viste con ropa 
negra, que como de cuatro  y m edia á cinco de la m añana del 
dia 8G de Agosto ú ltim o penetró por tm balcón de la casa n ú 
m ero 49 de la  calle de la A m argura en la hab itación  de Done 
Ana' Yerdugo, para  que dentro  del térm ino  de 40 d ias com pa
rezca en este Juzgado, situado en la calle de San F rancisco ’ 
núm ero 86, á p re s ta r la  oportuna declaración en causa que se 
signe por el delito de h u rto  á dicha señora; apercibido que .Je 
no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Cádiz á 4 de Octubre de 4877. —José Peniehe! y 
C alim ano.^-Salvador de A sprer.

C a r b a l l i n o .

D. Manuel M aría Fidalgo, Juez do prim era  instancia  de Gar
ba Uino.

Por el presente hago notorio  que en la noche del 48 n.l ir  
del ac tua l fué robada la iglesia parroqu ial de San Polagio de 
L.ueda, térm ino m unicipal de P iñor, en este partido , llevándose 
el au to r ó autores que en ella lian penetrado el dinero que 
contenían dos cepillos, uno de ánim as y otro de San Antonio, 
y adem ás una toalla.

Lo que se hace público por medio do los Boletines oficia! es 
de las cuatro  provincias de Galicia y G a c e ta  un M adrid, i ' ' 
que todas las Autoridad.es y agentes (.le policía ju f iir ía ’ p i . "  
en conocim iento do esto Juzgado á los delincuentes en el un ~ 
m ino de 40 dias, siem pre que do ello tuv ieren  a lguna  malicia.

Carballino 90 de Octubre do 4877.= 'M anuel M. F idalgo.^- 
Por m andado de S. S ., Camilo M. R am os.

' D. M anuel M aría R odríguez Jim énez, Juez de p rim era  in s
tancia  de este partido .

P or la presente requiero  á todos los Sres. Jueces y agentes 
de la policía jud ic ia l de la Nación para  que se sirvan dispo
ner la práctica  de diligencias para la busco, cap tu ra  y rem i
sión á esto Juzgado de tra s  hom bres desconocidos, cuyas señas 
Til modo do vestir constan , que en la noche del 49 de Acosté» 
ú ltim o y en el sitio  nom brado Vado do B arrabás, té rm ino  de 
H errera, le sorprendieron y  lesionaron con el disparo de una 
p isto la á F rancisco  T orres lkibon, robándole adem ás un bur
ro n ie lo  claro, unas alforjas de lona blanca con pan y queso, 
un som brero y 8 duros en m etálico.

A dem ás se c ita  y llam a á dichos desconocidos para que 
den tro  del térm ino  de 45 dias, á- con tar desde la  publicación 
de la presente, se personen en este Juzgado á responder do los 
cargos que les resu ltan  en citada causa.

Estepa 49 de Octubre de 4877.—-M an ad  M aría R odríguez.^ - 
Por m andado de S. S., José M. P rieto .

Figueras.
D. Ju a n  G ualberto Noguós,. Juez de p rim era in s tan c ia  de 

la ciudad de F igueras y  su partido .
Por el presente, y en v is ta  do las d iligencias sobre ejecución 

de sentencia que se siguen en este Juzgado á consecuencia de la 
causa crim inal sobre robo de dinero  co n tra  A ntonio F e rre r  y 
R oca, se cita y llam a á  José Sopeña, traba jado r del ferro
carril, vecino que fué de San Miguel do Culera, á  fin de que 
den tro  del im prorogable térm ino de nueve dias se presen to
en este Juzgado á íin de serio notificada como perjudicado la  
sen tencia  ejecutoria recaída en dicha causa.

Dado en F igueras á 49 de Octubre de 4877.~=Juan G uaR  
berto. N o g u és.= P o r m andado de S. S., Maximino Gili.

Gramada.—Salvador.

B. Pedro G arcía San Román, Juez de p rim era  in s ta n c ia  del 
d is trito  del Salvador de esta  capital.

P or v irtud  del preséntese cita y em plaza á todos ios acree 
dores y personas que se crean con derecho á los bienes de Don 
José Bol luga y Nevado, vecino que fué de esta  c iudad, y  cuyos 
bienes se declararon en concurso por au to  de 30 de O ctubre 
de 4851, á fin de que concurran  á  la ju n ta  general de exam en 
y reconocim ientos de créditos que se ce leb rará  el dia 20 de 
Noviembre próximo, á las doce de su  m añ an a , en los estrados 
del Juzgado, Casa M iradores, plaza de la  C onstitución; aperci
biendo á los que no com parezcan que Ies p a ra rá  el perju icio  
que haya lugar.

Dado en G ranada á 49 de O ctubre de 4877 .= P ed ro  G arcía 
San R o m m = z P o r m andado de S. S., Licenciado Cam ilo M ar- 
tinez. —p
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G u a d ix .
I). José Pelaez Rodríguez, Juez municipal ele esta ciudad, y 

Regente del Juzgado de primera instancia de la misma y su I 
partido por indisposición del caballero propietario.

.Por el presente y en su virtud se llama, cita y emplaza por 
térm ino de íO dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  , á D. Francisco Car
ranza Gal indo para que dentro de dicho térm ino comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del actuario para hacerle saber 
la providencia dictada por la Superioridad en los autos se
guidos contra el mismo D. Manuel Sierra Velasco y I). Ma
nuel Valdivia Martínez, vecinos de Graena, contra José Gómez 
Vilches, vecino del M archal, sobre despojo de los pastos y te r
renos del término de Graena; previniéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guauix á 30 de Octubre de 4877.=José Pelaez.— 
Por mandado de S. S., José Hernández Grande. —P

H a r o .
D. José de Igúzquiza y Hermoso de Mendoza, Juez de p ri

m era instancia de esta villa de Ilaro y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza a los carreteros, 

cuyo paradero y vecindad se ignora, que el $8 de Agosto u lti
mo pasaron por la venta que llaman de Trucha, en jurisdicción 
de Fontaleche, en ocasión en que una persona demandaba 
auxilio, para que en cí termino ue JO dias comparezcan en este 
Juzgado áprestar una Declaración en causa que se instruye 
sobre lesiones á Micaela Diez.

Dada en Haro á 18 de Octubre de 1877.—José de Igúzqui- 
za.—Por mandado de S. S., Eloy Martínez.

H u e s c a .
D. Evaristo Montañés, Juez de prim era instancia de Huesca.
Por el presente se cita y llamo, á Francisco Puertoias y 

M a r i a n o  Cervclló, soldados que fueron del banderín de en
ganche para Ultram ar, establecido en esta ciudad, para que 
dentro del término de 10 dias comparezcan en este Juzgado á 
declarar en la causa (pac so instruyo sobre homicidio de su 
compañero Santiago Huertas, ó dar conocimiento del punto 
de su actual residencia para acordar lo procedente á su exá- 
inen ; o percibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Huesca áSO de Octubre de 1877.—Evaristo Mon
tañés..—Mariano Vidal, Escribano.Játiva

D. Joaquin de Errazquin y Garcelen, Juez de prim era in s
tancia de Játiva y su partido.

Per el presente primer edicto hago saber que habiendo 
sido jubilado á su instancia D. José Sastre y Caldés, Regis
trador de la propiedad que ha sido de este partido y del de 
Alberiquc, por Real orden de 2 del actual, en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 806 de la ley Hipotecaria, se previene 
á los que tengan que ejercitar alguna acción contra el citado 
Registrador por razón de dicho cargo que ha desempeñado en 
este partido y en el de Alberiquc, la deduzcan dentro del té r
mino que prescribe el citado artículo; pues que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar, siéndole devuelta 
la fianza que constituyó á las resultas de los’ indicados 
cargos.

Játiva 22 de Octubre de 1877.—Joaquin de E rrazquin.—Por 
su mandado, Mariano Baldo vi y Aliaga. X—6£6

L o r c a
D. Celestino Rodríguez Delgado, Juez do prim era instancia 

de esta ciudad de Horca etc.
Por la presen!':' se cita, llama y emplaza por término de 10 t 

dias á Andrés Oerdé, vecino de Horca, para que comparezca en 
este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en causa 
que se sigue sobre hurto  de romeros.

Por tanto, encargo á touas las Autoridades de la Nación 
y: agentes de la policía j udicial la busca y captura, de Andrés 
Cerdé y conducción á la cárcel de este partido como interesa 
á la recta administración de justicia.

Torca do de Octubre de 1877.—Celestino ,Rodríguez,—Por 
su mandado, Casimiro Ruiz.

D. Celestino Rodríguez Delgado, Juez de prim era instancia 
de es:a cuidad de Horca, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 
térm ino de 10 dias á Ginés Alcázar Segovia, de estos vecinos, 
de $3 años de edad, de regular estatura, pelo castaño, para 
que comparezca en este Juzgado para hacerle saber cierta pro
videncia en causa crim inal que contra el mismo se sigue.

Por tanto encargo 3a práctica de las más activas diligencias 
á todas las Autoridades de la. Nación y agentes de la policía ju 
dicial para la captura y conducción á estas cárceles al proce
sado Ginés Alcázar Segovia como interesa la recta adm inis
tración de justicia.

Horca 15 de Octubre de 1877.—Celestino Rodríguez.—Por 
su mandado, Casimiro Ruiz.Madrid-Audiencia

En virtud de providencia de este Juzgado se saca á pública 
subasta el monte titulado El Horcajo, que radica en término de 
Beimonte del Tajo, dividido en dos pedazos por un camino, su 
cabida 381 fanegas del marco de Madrid, tasado en 97.581 rs.; 
para cuyo acto se ha señalado el dia 8 de Diciembre próximo, 
á la una de su fibde, en la audiencia de este Juzgado, sita en 
el piso principal del Palacio de Justicia, edificio que fué de 
las Salesas; advirtiendo que no se adm itirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su tasación, y que los que

quieran interesarse en dicha subasta depositarán previamente 
en el acto, en la mesa del Juzgado, 1.000 pesetas cada uno, las 
ualcs, después de verificada aquella, serán devueltas también 

en el acto á los que no se hubiesen quedado con la finca; y 
que las personas que deseen pormenores podrán adquirirlos 
do la Escribanía del infrascrito, así como también en el Juz
gado de prim era instancia de Chinchón.

Madrid 13 de Octubre de 4877.^=E1 Escribano, Antolin 
Murga. X—-630

M ad r id .—B u e n a v is t a .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del in 
frascrito Escribano, so saca á pública subasta una casa, sita 
en la villa de Tordesillas, Plaza Vieja, núm. 1, m anzana 3, la 
cual tiene de sitio 11.361- piés cuadrados, de los cuales 7.536 
corresponden á la parte cubierta y los S.8&8 restantes á patio 
y corral, y ha sido últim am ente tasada e.p la cantidad de 9.00© 
pesetas, á rebajar cargas.

Para el doble remate, qúe d^ytei^R ^girr én éste Juzga
do y en el de Tordesillas, se ha señalado el dia 88 de Noviem
bre próximo, á la una de la tarde; advirtiendo que no se ad
m itirá postura que no cubra las dos terceras partes de la ta 
sación, y que para tomar parte en la subasta se han de con
signar en la. mesa del Juzgado 500 pesetas.

Madrid SO de Octubre de 1877.=E1 Escribano, Francisco 
Fernandez de la Torre. ' X—6&3

M a d r i d .—H o s p ic io .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 

cia del distrito del Hospicio de esta capital, se venden en pú
blica subasta á voluntad de la Comisión liquidadora de los bie
nes deHSr. Conde de Tepa varias viñas, tierras de pan llevar y 
huerta, situadas en los térm inos de las villas de Briones y San 
Asensio, provincia de Logroño, por el precio de 14.&83 pese
tas 75 céntimos, a rebajar cargas, bajo la condición de reser
varse la Comisión liquidadora el derecho de aceptar ó no las 
proposiciones que no cubran el importe total de dicha suma; 
para cuya subasta se ha señalado el dia 20 de Noviembre próxi
mo, 4 la una de su tarde.

Ho que se anuncia al público, por medio del presente 
edicto.

Madrid ?J1 de Octubre de 1S77.=E1 Escribano, Marrodan.
. x - m

M ad rid —Inclusa.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Inclusa de esta capital, se c ita , llam a y  em
plaza por una sola vez y térm ino de ocho dias á Hucía Estéban 
Serrano, que liayivido en la calle de Mira el Sol, núm. 8, cuarto 
segundo núm. 6, hasta el dia 9 de Julio último, á fin de que 
comparezca en dicho Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa seguida por hurto; apercibida de que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Octubre de T877.=V.C B.°=V ic¿nte y Corso. =  
El Escribano, Hicenciado Juan Mar tos.

M a d r i d .—L a t i n a

D. Joaquin de Quero y Cobos, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Hatina de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Francisco -Vi
lla-nueva y Cuero, natural de esta capital, hijo de Victoriano 
y Heandra, soltero, zapatero, de 21 años de. edad, para que en 
térm ino de !0 dias se presente en la cárcel dejaombres de esta 
capital á sufrir las condenas que Te han sido impuestas en 
causa que se le ha seguido por atentado, hurto y lesiones; pre
venido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Se ruega á las Autoridades civiles y m ilitares que tengan 
conocimiento del paradero del Francisco Villanueva Cuero 
procedan á su captura y remisión á la cárcel de hombres de 
esta Corte, sirviéndose darm e aviso ele ello para las providen
cias que procedan.

Dado en Madrid á 19 de Octubre de ,1877.= Joaquín de 
Quero.—Por mandado de S. S , Severiano de Diego.

Has señas personales del Francisco Villanueva son: estatura 
alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz larga y barba poca.

El Sr. Juez de prim era instancia del distrito de la Hatina 
de esta capital ha resuelto con fecha de hoy se cite á D. Feli
pe Hernández Carrera, D. Gregorio Diaz Quintero, José Ro
dríguez, Felipe Monlecn, Matías García y Juan García para 
que comparezcan en su sala-audiencia, sita en el Palacio de 
Justicia, el dia 21 del actual, á las doce de la m añana, á pres
tar declaración en causa crim inal; bajo las advertencias y  
apercibimientos establecidos en el art. S12 y  siguientes de la 
ley de Enjuiciam iento crim inal.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la, 
presente cédula original en Madrid, á 20 de Octubre de 4877.= 
El Escribano, T. Sánchez de las Matas.

M adrid.— P alacio .
«Sentencia.—En la villa de M adrid, á 22 de Setiembre 

de 1877, el Sr. D. Francisco Molina Vozmediano, Juez de p ri
mera instancia del distrito de Palacio de esta capital; habiendo 
visto estos autos, y

Resultando que por D. Ricardo de Heon y Mesonero, como 
heredero de su padre difunto D. Casimiro de Heon y Rico, y ce
sionario de su madre y hermano Doña Catalina Montero y Don 
Cárlos de Heon y M ontero, se entabló la dem anda de autos 
contra la testam entaría del Marqués de la Corona, reclamando 
la cantidad de 316.793 rs. 7 cénts., consignando los siguientes 
hechos: que su cansante D, Casimiro de León,, en 31 de Di

ciembre de 1848, apoderado general de D. José María de Paz, 
Marqués de la Corona, le presentó una cuenta general: que 
dicha cuenta arroja un saldo á favor del D. Casimiro de 317.7&1 
reales 19 m rs., y á su pié aparece la aprobación y reconoci
miento del crédito por el D. José María de P az, consignando 
que el alcance ganaba el interés del 6 por ICO hasta su extin
ción: que en 1855 el Paz dirigió una carta a H eon, en la que 
aparece indicar que los intereses satisfechos desde 1848 gana
rían  también el 6 por 100: que han fallecido D. Casimiro Heon 
y D. José María de Paz: que en la partición del primero corres
pondió. al demandante el 12 por 100 del crédito contra P az, á 
la viuda de aquel un £8 por 100 y á D. Cárlos de Heon un 12 
por 100, estos dos últimos le han cedido al dem andante su 
parte, según todo consta de los documentos presentados:

Resultando que adm itida la demanda interpuesta por Don 
Ricardo de Heon, se mandó citar y emplazar á los Procurado
res que representaban á las Sras. Marquesas viudas de la Co
rona , los que manifestaron no tener nada que ver con este 
asunto , y oido el Sr. Promotor fiscal á instancia del mismo 
dem andante fueron citadós por medio de los periódicos oficia
les los que tuvieren derecho á las carpetas de la Deuda conso
lidada que pertenecieron al último Marqués de la Corona; y no 
habiendo comparecido se declaró rebeldes á los que tuviesen 
derecho á dichas láminas; continuando el presente juicio: 

Resultando que al entablar su dem anda el demandante 
presentó un testimonio de las hijuelas de él, su madre y her
manos por defunción de su padre D. Casimiro de H eon, en los 
que aparece el crédito del Sr. Marqués de la Corona en la parte 
que á cada uno se adjudicó, aprobación judicial d é la  partición 
f  un documento por el cual Doña Catalina cede á D. Ricardo 
de'Heon la parte qué se le adjudicó en particiones de bienes de 
su difunto esposo D. Casimiro de Heon y lo que heredó de este 
mismo crédito que se adjudicó á su difunto hijo D. Cárlos de 
León:

Resultando que traídos á los autos en v irtud  de autos para 
mejor proveer testim onio de la testam entaría de D.'José Ma
ría  de Paz, Marqués de la Corona, no aparece' en él que dicha 
testam entaría tenga representante legítimo, porque hasta aho
ra  no hay más que d istintas reclamaciones contra el caudal» 
sin que se haya hecho declaración de heredero :

Resultando que durante el térm ino de p ru eb a , á instancia 
del dem andante se han traído, un testimonio del abintestato y 
testam entaría del difunto D. José María de P az, Marqués de la 
Corona, en da que aparece la  cuenta de D. Casimiro de León 
con el alcance que resulta á su favor, la aprobación de aquel 
y  una carta del mismo en la que reconoce dicho crédito y se 
obliga á pagar el 6 por 100 de intereses anuales:

Resultando que finido el térm ino probatorio se entregaron 
los autos al dem andante, el que alegó de bien probado, y con” 
cIuido el término que se concedió para evacuarlo á los decla
rados rebeldes, se m andaron.traer los autos, citadas las partes, 
para dictar sentencia:

Considerando que constituido un m andato por voluntad 
expresa de las partes, el m andante está en la  obligación, Con 
arreglo á las prescripciones de la ley 20r tít. 12, P artid a  5.a, de 
abonar al m andatario los adelantos y gastos que con su m an
dato hubiera hecho, principio que reconoció en los presentes 
autos el m andatario D. José María de P a z , Marqués de la Co
rona, respecto al causante del demandante, al tener como legí
tim a la deuda ó alcance que apareciese en sus cu en ta s , obli
gándose á pagarlas con un interés anual de un. 6 por 4G0: 

Considerando que reconocida la deuda por el deudor Don 
José María de Paz, Marqués de la Corona, según,se ha justifi
cado por medio de documentos de una m anera plena en autos, 
los bienes del deudor, si no hay herederos, son responsables al 
pago de la deuda:

Considerando que siendo el dem andante hijo y sucesor de 
su difunto p ad re , y además cesionario de otros interesados en 
el crédito de D /José María de Paz, su representación es legíti
ma y valedera, según la ley 43, tít. 9.°, P artida  7.a:

Considerando cjue cuando aparece un crédito legítimo con
tra- una persona que falleció, y no hay herederos ni represen
tantes legítimos de su testam entaría, existiendo bienes, de cual
quier especie que sean, deben responder á aquel c réd ito , pues 
de otra m anera .para quedar los bienes relictos sin represen
tante legítim o, quedarían hurlados los legítimos derechos de 
los acreedores legítimos:

Considerando que no habiendo comparecido los interesados 
no obstante haber sido llamados por medio de edictos, y decla
rados rebeldes, se debe publicar esta sentencia en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , Boletín oficial y D iario de Avisos de esta Corte: 

Teniendo presente lo dispuesto en las leyes citadas y en el 
título 85 del libro 4 /  de la ley de Enjuiciam iento civil;

Fallo que debo condenar y condeno á la testam entaría del 
difunto D. José María d e ,Paz á que de las inscripciones que 
existen depositadas en la Dirección de la D euda, propias de 
aquel, se pague á D. Ricardo León la cantidad de 346.798 rs. 7 
céntimos, para lo cual se reclamen dichas lánlinas de la Di
rección de la Deuda; y caso de no haber bastante para cubrir 
la deuda con-el importe do dichas láminas, se reserva al Don 
Ricardo de Heon para que pueda dirigirse contra otros bienes 
del deudor; sin hacer expresa condenación de costas.

Publíquese esta sentencia d los efectos legales en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia y Diario oficial de 
esta Corte.

Así por esta mi sentencia, definitivam ente juzgando, 1® pro
nuncio, mando y firm o.=Francisco Molina.

Publicación.—Dada, leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Sr. Juez que la suscribe, hallándose celebrando 
audiencia pública en ella, en Madrid L22 de Setiembre de 4877.= 
Doy fé.=F ernando  Beltran y Aguado.»

Corresponde a l a  letra con su original, á que me remito.
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Y  para, que c o n s t e  y  tenga luga r  su inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , pongo el p resen te ,  visado por S. S . , que firmo en 
Madrid á 10 de Octubre de 4877 .= V .# B .°= M o l in a .= F e rn an d o  
Deliran y Aguado. —P

O r g i v a .
D. Emilio  de Castro y  Almendros, Juez de p r im era  in s ta n 

cia de esta villa y  su partido  etc.
Por  el presente se cita, l lam a y emplaza á Franc isco  Do- 

minguez, n a tu ra l  de Soportujar,  pueblo perteneciente á este 
part ido  judicial,  vecino de Cuevas Altas, provincia de Málaga, 
p a ra  que en el térm ino de 15 dias se presente en este Juzgado 
p a ra  ser inqu irido y responder á los cargos que le re su l tan  en 
la causa que se le sigue sobre estafas y otros engaños hechos 
á Juan  B au tis ta  Domingo Viñolo, vecino y posadero de L an-  
jaron; apercibiéndole que de no hacerlo se le declarará  rebelde, 
parándole el perjuicio que ha ya  lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades, fuerza de la G u ar
dia civil y dependientes de la policía judic ial  procedan á la 
busca, y en su caso á la detención y rem isión a este Juzgado 
con las seguridades convenientes del Francisco  Dominguez; y 
á la busca tam bién  de la caballería y  efectos que se reseñan 
en la nota  que se fija á continuación.

Dado en Orgiva á 46 de Octubre de 1877.==Em ilio  de Cas- 
i r o .= F é l ix  García Villalobos.
Nota de los efectos llevados el 2 de Enero de 1877 ¡mr Francisco 

Dominguez, cabo de la Guardia civil.
Un mulo bayo de siete años, m arcado  y de crines blancas, 

pobre de cola y  fino en su pelo, apare jado  con uno redondo, 
compuesto de m an ta ,  ropones, bota, alforjas  etc., con unos ca
pachos, sacos y sogas.

-Palma ele Mallorca.— Sonaja.

D. Francisco Javier Pa tiñ o  Moreno, Abogado de los i lus tres  
Colegios de las  Audiencias terr i tor iales  de G ranada y Madrid, 
Secretario honorario  de S. M., Caballero de la R eal y  d is t in 
gu id a  Orden española de Carlos III, de la ínc li ta  y  m i l i ta r  de 
San  Ju an  de Jerusalen, y Juez de p r im era  in s tanc ia  del dis
tr i to  de la L o n ja  de esta ciudad.

P or  la presente requis itoria  se cita, l lama y emplaza á Ma
r iano Gómez Mancebo, pa trón  que fué de la  escampavía Liber
tad, casado, m ayor  de edad, cuya ú l t im a  residencia la  tuvo en 
la  ciudad de Cartagena, ignorándose su ac tual paradero, pa ra  
que en el té rm ino  de 15 dias, contaderos desde ñ a  publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca por medio 
de Abogado y P rocurador  á usar  de su derecho en la causa que 
estoy ins truyendo  en este Juzgado y E sc rib an ía  del infrascrito  
á  consecuencia de la  r iñ a  habida en tre  dicho Gómez y Don 
Sebastian  Sureda y Ballester; bajo apercibimiento que no p re 
sentándose le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

P a lm a  de Mallorca 18 de Octubre de 4877 .=Franc isco  Jav ier  
P a t iñ o  M oreno .= P or  su  mandad©, Antpnio María Rosselló,

Pola de Siopia.

D. Benigno F ra g a  y  Vázquez, Juez de este partido  de Lena.
P or  la presente hago .saber que en este Juzgado y  por tes

timonio del infrascrito  se está s iguiendo causa  cr im inal de 
oficio sobre robo á Rafaela  Cuesta y Rodríguez, vecina de Tru -  
bia, en el concejo de Grado, en la  tarde del 15 de Setiembre 
último, consistente en un  portam onedas  viejo con cadena y  
ordinario , de sólo un  departam ento,  que contenia 14 pesos en 
las monedas s iguientes: 10 de á £0 rs. y el resto de á 2  pesetas 
cada pieza; en cuya causa he acordado se haga público por 
medio de edictos, que se in se r ta rán  en el Boletín  oficial de la 
provincia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Encarg ando  á todas las Autoridades civiles y m il i ta res  é 
individuos de la policía judic ial  procedan á la aprehensión de 
objetos parecidos, y  cap tu ra  de las personas en cuyo poder se 
hallen, poniéndolos á disposición de este Juzgado siempre que 
unos y o tras  fuesen de sospechosa procedencia.

Dada en la Pola de Lena á 17 de Octubre de 187 7 .= B en ig -  
no F r a g a .= P o r  m andado  de S. S., José Hévia Castañon.

F o iítev etla * a .
D. Carlos Mendez de Osorio, Juez de p r im era  in s tan c ia  de 

la ciudad de Pontevedra .
P or  la  presente cito, llamo y  emplazo a J u an  Crúcelo N u -  

quejo, carabinero licenciado por in ú t i l  de la Com andanc ia  de 
T arragona, n a tu ra l  del té rm ino  de Cualidro, part ido  de Verin, 
donde tuvo su paradero, ignorándose el actual,  y cuyas señas 
personales se expresan á  continuación, pa ra  que den tro  de nu e
ve dias, contados desde la inserción del presente  en los diarios 
oficiales, comparezca en este Juzgado á rend ir  in daga to ria  en 
causa  que se le sigue por el delito de hurto; bajo apercib im ien
to de que en rebeldía le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Y ruego á las A utoridades  y agentes de policía judic ial  p r o 
cedan á la busca y  ca p tu ra  de dicho sujeto, y caso de ser h a 
bido disponer su conducción á este Juzgado.

Pon tevedra  11 de Octubre de 1877.=Oárlos Mendez de Gso- 
r io .= V a le n t in  García.

Señas personales.
E sta tu ra  regular,  edad 30 años, color t r igueño, boca r e g u 

lar, nariz  idem, pelo y  ojos oscuros, b a rb a  poblada; viste á uso 
de jornale ro  del país.

Halam aeicn.

D. Mariano García P uen te ,  Juez acciden tal de p r im e ra  in s 
tancia  de esta capital  y su partido.

Por  la presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Lorenzo 
M artin ,  n a tu ra l  y res idente en A ldeanueva de F igueroa,  solte
ro, de £8 años de edad, jornalero, hijo de José é Isabel, pa ra  
que en el térm ino de 10 dias, á  contar  desde su inserción en el

Boleti ¡i ofcial  d o  la provincia y  G acA A a  d e  M a d r i d , comparezca 
an te  este T ribunal á pres tar  declaración; pues así lo tengo 
acordado en causa cr im inal de oficio que en el mismo se ins
t ruye  sobre robo de dinero perpetrado en sñ persona, según 
manifestación del mismo; con la prevención que fie no verifi
carlo se procederá á lo que hubiere luga r  por su desobediencia.

Salam anca $1 de Octubre de 1877.=—Mariano G. P u en te .— 
J u a n  Lorenzo 11. Blanco.

S á r i r i a .
D. Eduardo  Seijas, Juez de pr im era  in s tanc ia  del pa rtido  de 

Sarr ia .
P o r  la presente se c i t a ,  l lam a y emplaza á D. E varis to  

Iglesias Suazo é Ignacio Toural, n a tu ra les  y vecinos de la p a r 
roquia  de la B a l s a , té rm ino  municipal de T r ia c a s te la , en el 
partido  de Becerreé, y ausentes en ignorado paradero, á fin de 
que dentro del término de 10 dias, contados desde la inserción 
de esta requis itoria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan en esta sala  de audiencia á de
c larar  como procesados en la causa que contra  ambos se in s 
tru y e  por homicidio de Joaquín D ia z ; bajo apercibimiento de 
que si no lo verificasen les pa ra rán  los perjuicios á que haya 
luga r  con. arreglo á la ley de Enjuiciam iento  crim inal.

-Al propio tiempo, y toda vez en dicha causa está decretada 
la prisión provisional de los referidos p rocesados , cuyas señas 
se expresan á continuación, ruego á les Autoridades y agentes 
de policía judic ial  que por cuantos medios estén á su alcance 
procuren la cap tu ra  de aquellos, y que en el caso de ser h ab i
dos los pongan á mi disposición en la cárcel de este partido con 
las seguridades  debidas.

S arr ia  16 de Octubre de 187 7 .= E d u ard o  S e i ja s .^ P o r  m a n 
dado de S. S., Antonio Briján.

Señas personales de D. Evaristo Iglesias.
Edad 34 años, e s ta tu ra  regular ,  cara algo l a r g a , color t r i

gueño, pelo negro, ojos id. y barba  puca.
Idem de Ignacio Toural.

E dad  20 años, e s ta tu ra  al ta  , cara redonda , color tr igueño, 
pelo castaño, ojos id. y  ba rb a  poca.

Toledo.
El Juez de p r im era  ins tanc ia  de Toledo.
Por el presente edicto l l a m a ,  cita y emplaza á M aximino 

Argdielles y Seeades, n a tu ra l  de Ov iedo ,' vecino de Madrid, y 
de oílci© pianista , pa ra  que dentro del té rm ino  de nueve dias 
se presente an te  este Juzgado á re n d i r  u n a  declarac ión j u r a 
d a  en causa c r im ina l  que se ins truye  por delito de e s t a f a ; pa 
rándole de lo contrarío  el perjuicio que h a y a  lugar.

Dado en Toledo á 20 de Octubre de 4877.--=Licenciado Ma
tías  R ic o .= P o r  su m andado, Jerónimo Moreno.

E l  Juez de p r im era  ins tanc ia  de Toledo.
P o r  el presente segundo edicto hace notorio el ex travío  de 

tres  carpetas resguardos, expedidos por el D epartam ento  de L i 
quidación de la Dirección general de la Deuda pública, com
prensivos de los privilegios de ju ro s  siguientes:

Carpeta  núm. 357, por tres  ju ros  pertenecientes á la capilla 
de Reyes Nuevos de Toledo, presentados en dicho D e p a r ta 
m ento en 10 de Diciembre de 4851.

O tra  señalada con el núm . 877, por doce privilegios de la 
m ism a especie y de propiedad de dicha capilla, p resentados  en 
2 de Marzo de 4852.

Y otra  carpeta  señalada con el núm. 882, que contiene dos 
privilegios de ju ros  de-- la  m ism a capilla, y que han  sido pre
sentados tam bién  en 2 de Marzo de 4852.

E n  su virtud l lamo á la persona ó personas en cuyo poder 
ex istan  las referidas carpetas, pa ra  que den tro  del té rm ino  de 
40 dias las presenten en este Juzgado; bajo apercib im iento  que 
de lo contrario  se declarará  la caducidad de tales resguardos.

Dado en Toledo á 27 de Octubre de I877 .=L icenc iado  Ma
tías  R ic o .^ P o r  m andado  de S. S., Juan  García. X —628

U t r e r a .
D. Vicente Blanes y  Castillo, Juez de pr im era  in s tanc ia  de 

este partido, etc.
En  v ir tu d  de la presente se cita, l lam a y em plaza á Jo a 

quín  F erna n dez  Isla, n a tu ra l  de Sevilla, vecino de esta ciu
dad, soltero, de 40 años de edad, p a ra  que d en tro  de 10 dias, 
contados desde el siguiente al de la inserción en  la G a c e t a  
d e  M a d r i d  de esta requis i to ria  se presente en este Juzgado á 
n o m b ra r  P rocurador  y Abogado que lo defiendan en causa 
que se le sigue por le s io n es ; bajo apercib im iento  que de no 
hacerlo será declarado rebelde y  le p a ra rá  el perjuicio que 
h a y a  lugar.

Al propio tiempo exhorto  y requiero á todas las A u to r ida
des y agentes de policía judic ial  p a ra  que prac t iquen  d i ligen
cias en su busca, y conseguido le hagan  comparecer en este 
Juzgado.

Dada en U tre ra  á 45 de Octubre de 4877.^ L ic e n c ia d o  Vi
cente  Blanes.—éEl actuario, José de Seda.

Valdepeñas*.
D. Antonio López Batle, Caballero de la R eal y d is t in g u i

da  Orden de Carlos III ,  y  Juez de p r im era  in s tanc ia  de ests 
villa de Valdepeñas y su partido .

Por  el presente hago saber que en dicho Juzgado y por ls 
E scribanía  del que refrenda se sigue causa cr im ina l  de oficie 
contra  Mauricio R am írez  y Plaza, na tu ra l  y vecino de Santf 
Cruz de Múdela, sobre h u r to  de 40 rs. 47 mrs. y  u n a  correa d< 
de vaqueta á José Cano y Perez, n a tu ra l  de A ndújar ,  vecim 
de La Carolina, hijo de José Cano y Cano; en cuya causa se ln 
acordado se ofrezca al expresado José Cano y Perez á p resen
cia de su p a d re ; m as como qu ie ra  que se ignore el p a ra d e r

de ios mismos, se ha  ,acor^ a ^° providenciar' en este dJa Ihañ'tí 
dando llamarles por edictos en la  (tú ó e ta  y Boletín, p a ra  fiUfi 
dentr© del término de 42 dias, s igu ien tes  al do en inserción "en 
la G ace ta ,  so  presenten en esto J uzgpdo á m anifestar  si se 
m uestran  ó no parte en dicha, causa; apercibidos que de no 
hacerlo so los tendrá  por no presen tados  y ap a r tad o s  de m e n 
cionada causa.

Dado en Valdepeñas á 22 de Octubre de 4877. *= Por 
mandado, Antonio Muñoz de la Espada.

Valencia.— Sfar.
D. Gabriel Cuaríero At ¡onza, Juez de pr im era  insLmela 

del dis tr i to  del Mar de esta ciudad de Valencia.
En  la causa que me hallo in s truyendo  sobre robo de dine

ro y a lhajas  en casa de Doña Carmen Yañcz, he decretado en 
43 del ac tual la prisión provisional de Miguel Hernández y 
Bartuol,  y expedir la presente requisitoria  pa ra  (pie se proce
da á la cap tura  del mismo y conducción á las cárceles T orres  
de Serranos, de esta ciudad, á disposición de esto Juzgando; 
y encargando á todas las Autoridades y dependientes do la 
m ism a que por cuantos medios esten á su alcance procuren 
conseguir dicha captura.

Expedida en Valencia, á 15 de Agosto de 1877. -G a b r ie l  
Cuartero A tie n za .= P o r  m andado de S. S. ,  Luis  Bel.

Valencia.—'Serranos;.
D. Vicente de Piniés,  Comendador de la Real y d is t ingu ida  

Orden de Carlos III, y Juez de pr im era  ins tanc ia  del d is tr i to  
de Serranos de la ciudad do Valencia.

Por el presente edicto se llama á Francisco T orta jad a  y 
Oliver, na tu ra l  de Benisano, vecino del Pueblo Nuevo del Mar, 
carretero, de 34 años de edad, casado, para  que dentro del t é r 
m ino de 30 dias, contados desde el en que se inserte este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente á disposición do este Ju z 
gado, ó manifieste al m ism o las causas por que no lo hiciere y 
pun to  de su paradero, á fin de que pueda tener cumplido electo 
la sentencia ejecutoria recaída en la causa sustanciada contra 
el mismo y otros sobre desacato á los dependientes de la g u a r
dia municipal.

Dado en Valencia á 20 de Octubre de 4877.— Vicente de 
P in ié s .= P o r  m andado  de S. S., Francisco Baixauli.

V a lo r ía  la  B uena.
Por la presento y en virtud de providencia del Sr. D. Ma

r iano  del Mazo y Ruinoso, Juez de pr im era  instancia  de esta 
v i l la  y su partido , se cita y llama á D. Faust ino  Iluiz Gachu
pín y su hijo Teodoro l'luiz del Rio, vecinos que fueron de 
Fornbellida y Valladolid respectivamente, para que en t é r m i 
no de nueve dias comparezcan cu la sala-audiencia de este 
Juzgado á evacuar una  declaración en la causa que se in s t ru 
ye sobre robo de caballerías á Matías Rebollo, vecino del re
ferido Fornbellida.

Valoría la Buena 24 de Octubre de 4877.=E1 actuario, Fe
lipe Redondo Muñoz.

V crg a ra .
D. E nrique  Arizpe y Yarza, Juez de p r im era  in s tanc ia  de 

esta villa de Vergara  y su partido .
Por este p rim er edicto se cita, l lam a y emplaza á los que 

se crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía 
colativa fundada por 1). Manuel Egocheaga en la iglesia p a r 
roquial de la villa de Elguota, en el tes tam ento  que otorgó en 
la ciudad de los Reyes del Perú  el dia -12 de Marzo de 1757 por 
testimonio de I). José Montiel, vecino de la m ism a ciudad, de^ 
tándola  con el capital de 2.000 pesos de á 8 rs., y con la obli
gación de 400 misas rezadas en cada año; y á los que co n s t i tu 
yen las dos capellanías mcrelegas, fundadas tam bién en la 
m ism a  iglesia pa rroquial de Elguet-a por D. Juan B au tis ta  de 
Gaviria, como apoderado del albaeea y heredero del d ifunto  
D. Ignacio de Egocheaga, vecino que fué del Asiento de Viceca, 
provincia de Lucenas, en U ltram ar,  por escr i tu ra  o torgada  en 
la villa de E rm ú a  del Señorío de Vizcaya á 26 de Noviemore 
de 4766, ante D. Manuel de Arescurenaga, Escribano que fué de la 
villa de Elgueta, dotándolas con el principal de 33.345 rs. y 27 
maravedís  de vellón cada una, con la condición de que la ren ta  
de ellos liabia de servir  para  la congrua  de los Capellanes, con 
carga y obligación de celebrar las m isas rezadas que corres
pondieren y tuvieren cabimiento, al respecto de un peso cor
riente cada u na  de estipendio, pa ra  que en el término de nueve 
dias comparezcan en este Juzgado á deducir su derecho; aper
cibidos que si así lo verif icaren se les oirá  y ad m in is t ra rá  j u s 
ticia, y en caso contrario  les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vergara á 22 de Octubre de 4877.=Enriquo Ariz- 
pe.==Por su mandado, Ju an  Francisco Aspiazu. X —631

Zaragoza.—Pilar,
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de prim era in s tan c ia  del 

d is tr i to  del Pilar.
Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Ensebio  Ma

yoral, vecino que fué de Alfajarin, sin que re su l ten  m ás  datos* 
p a ra  que dentro  del término de nueve dias, contados desde la  
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á 
responder á los cargos que le resu l tan  en la causa  que co n tra  
el mismo se instruye por hurto .

Al propio tiempo encargo á  las A u toridades  procedan á la  
, detención del Mayoral y lo conduzcan á este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 22 de Octubre de 4877.« M a r ia n o  V a l-  
cayo de Toro .=D e su orden, R om ua ldo  Lozano.

% a  r a . -S a n  PaW o.
D. Luis de Marlés y Ortiz , Juez de p r im era  in s tanc ia  del

distrito de San  Pablo de esta  capita l.
Hago saber que Doña Joaquina Cuartango  y P u e r ta ,  v iuda 

de D. F lo ren tino  R u s te  y Puoholj compare ció an te  el Juagado
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solicitando ~e la deélnras~ · pobre en sentido de la ley para re
clamar la parte de 'bienes que ó. ella correspondían de los que 
oonstituian la herencia de dicho su marido. 

Sustanciado~~ incidente de pobreza, causó ejecutoria la 
1;entencia. en él recaída, y en tal estado ha comparecido con el 
escrito que copiado ú la letra y el nu!-o provisto d'icen: 

.Escrito..-..,Al Juz¡-ndo.-D. Vicente Lope:~:, _ en nombre de 
Doña Joaqui.na Cuartango, viuda, vecina de esta ciutlad, pa
rezco á .0011 tinnacion del incidente de pobreza instado por la 
misma., é incoando acciO!'I de liquidacion de la sociedad con
yugnl I'Ontrn la herencia yacente de su dif~nto esposo, como 
mcjcr proceda digo que la demanda de m1 parte procede de 

los hechos siguientes: 
1." Que mi principal contrajo su legitimo matrimonio con 

D. FJ01·entino Ruste y Puclwl en 18 de Mayo de 18>7, segun ' 
re~;mlta de la partida co1;respondiente que se acompaña con el 

número :1. • 
~: Que para la celebracion de dicho matrimonio no se 

otorgaron capítulos matrimoniales, como se acreditará, caso 
necese.rio. 

3.' Que D. Florentino nuste y Pucho! falleció en Vichy 
(Francia), .el di a. 31 de Agosto de 1873, cmr.o aparece del parte 
señalado con el núm. ~.'y de la ceri.iflcacion 11úm. 3:, que se 
acomnaña unid1t ñ su traduccion oficial. 

4: · Que dicho Florentino Ruste murió sin testamento y sin 
cejar bienes sitios de ninguna clnsc, como se ncrcdikmí. si 
ncccs¡:rio fuese. 

5: Que al frdkcimiento de Floren ti E o Ruste quedó pen
diente de cobro un crédito cont:·a la Administracion ecom\
mic~i de esta provincia, por las sumas que tenia C:eYeng:~dns y 
debía. percibir en afencion al evrgo ·ó empleo que dcEcmpeiíó 
en dicha depcrtdcncia, cuyo crédito es ·eJ que trata tle hacer 
efectivo mi principal en la parte que le corresponda. 

De cures hechos se desprei1dcn Jos fundamentos de dere
cho siguientes : 

1.' Q~:c segun la Jcgislacion foral aragonesa, los bienes ga
nnneiulcs pertenecen pcr mitad ó. la ·mujer. 

9Z: Que tu m bien le corresponden en propiedad la mitnd de 

les bienes muebles q"uc existan :í; ·la disolucion del matri
monio. 

3.' Que no hr,biéndosa otori"~do .capítulos para la celcbra
cion .dehmatrimonio do D. Florentino Hustc y Doña Joaquina 
Cuortango, y l111biendo ·muerto intestado el D, Florentino, la 
liquidacion y diYision de la herencia. deestc debe hacerse con 
arreglo a nuestras disposiciones forales. 

Port-unto, al Juzgado suplico, se sirva .haber este por pre
sentado, ror incoada la demanda de liquidacion co~respondien
te, y en su visb y ó. su lu¡;n.r y tiempo det)lararq\)e correspon
c1e-y pertenece ú. ~ni pripyipnl con pleno y absol~to dominio la 
mitad del crédito nrriba expresado y de los rlemó.s bienes mue
bles que pudieran exist-ir en el consorcio cuando su esposo fa-
lleció, por proceder así en justicia <JUC"Jli c! o, cte. · 

Otrosi Jos hal.Ji c ntcsc~creeho de D. Florentino Ruste (coso 
de exi stir) se .ign:,rJ. c1uiéncs se.:1n, pues su hermano D. Se
rafin falleció ' en Pa·rís, dcspues de inuerto el esposJ de mi 
princ'pal : 

Al Juzgado suplico ~e sirva llamar por edictos ó. los que 
se ercnn con derecho~ los bienes de D. Florentino Ruste, ':f 
rno:ir~ar ' que ·ha~ta· que se presenten se comuniquen esta de
mnnda 8.1 Mil1isterio fiscal en rcpresentiwion de la herencia, 
por prócede:r nsí cri: justicia. que pido, etc.: 

~ Zaragn1-a 29 de Sct icrnbw de 187í.=Llccnciado José Maria 
d~l Cnmpo:,.Vicmtc Lorcz .• 

~Auto.-Por prcsentadn-la demanda, úna r:se las productas: 
Considerando que esta tiene por objeto unn decl¡¡racion de 

derechos, y qiw son desconocidas las personas contra quien ha 
de dirigirse, y por l0 mismo tam bien su ·domicil io: 

· "V-isto el nrt. ~S7 y ~31 de la ley paru el Enjuiciamiento ci
vil, 'cítese y elnplá.cese po1•· etlictos, que se insertarán en al Do
lettit 'oficial de es la provincia; en los sitios públicos de esta 
ciudad y en la GAcEtA DE MADRID, a los herederos ó habientes 
derecho de D. I •'Jc.rc11tino Ruste j Puehol, pal'a que· en "el· tér
mino de nueve dias comparezcan en méritos· de este juicio 
á. contestar la demanda eontl·a ellos dirigida, que se in
sertará integrn en los edictos que se publiquen; apercibidos 
t.lc c~tr.~aos '! de p:; rlirles el perjuicio que haya lugar por su 
iricom parecencia. .. 

Distrito de Sen Pab1o de Zarc.go:.a. á. ·22 ue Octubre 
de iR.í7.=Luis de Marlés. "~Ante mí, Manue l &rrano.:• 

Y para que llegue á conol)imicnto de los herederos ó ha
biertté$derecho 'ce D. Florentino Rus! e y Pucho!, á los efectos 
acordados en el suto inserto, cx ¡,ido DI prCJsente. 

Dado en Zamgoza iL .~ de Uctui.Jre de. i877.=Luis dél Mar-
lél!.=Por mandado de :_;!. S.," !Jan ucl Scr~·;.d;o. -P 

JUZGADOS MUNICIPALES. · 

;-t.~ullar (le lu Frott1t-_r""'· 

D: ·Rafucl .. de Arngon y Gareíu, Licenciado en J.urisprudcn
cia, .:J;nez.municipal: (\e esta. ciudad de Aguilar de la Fron-
tera;. etc. . . · . . • 

En virtud del pres~nte se cita, .llo.m.a y em¡;laz11 por tér
mino de.!W día¡:, . á cdn\ar dc.sde.Ja insetcion ti~~ presente en la 
GACE'rA DE.lfADRID, 'áAnto,;¡io de la. C;.!'u7- Rios, dtl (3stn,natu
rale'Ltl. y , Yacindn.d,. Soltero, piconero, •Y de ~1:; mios de eJad, pn.ra 
que se presente en este luzgadorí:fi¡¡ de: n.otifwar]e ln senten
cia recaída en juicio ve:bal de faltas c-~lebr~c!o contr~ él y 
otr9.s !Jor el delito dc""juegos pl'Óllibhl.U:S;·en·ia·inteligencia que 
?~~o 'hacerlo, pesado que -sea cJ icho 'término; le parará el per-
;mcw que hay.-. lu~ar. · . . , . · . 

·Dado en la ciudadrde Aguililr .fi ·17 d; Octubre .. de i877.= 
Itt~fc.ci ~e Arr.¡¡-en,:>.=P-or nHlooaccio' de s. ·s., Gcnigno. :fdo.n~s; . 
SccHtorio. · 

NOTICIAS OFICIALES. 

Bol!\a de 1\Io.drid. 

Co~l,.za.cion oficial dd !tia 30 dé Octubre. de 18í7, comparada 
con la del die' anterior. 

CA!úBIO AL CONTADO, 

Fü:'WOS PÚBLICOS. 

Renta perpetua al 3 por 400 ..••.... ... . 

á vlazo 
no publir;ado. 

!de m extcricr a} ~ po:- 100. . .. .. ..... . 
Denda amortizable con interés del 2 por 

1 o o interior ....••....•....... . .... . 
no publicado. 

¡¡ JJ!azo. 
pcq:.e1ios .. 

!de m idf exterior . . ...... . .• . .......... 
Materia del Tesoro no preferente sin in· 

· terés . ... .. ... . ..... . . . ..... . . . ..... . 
Deuda d~;l personal .......• . ... . . .. . . .. 
Billetes hipot~carios del Banco de Espa 

fia, segunda serie . . . ... ... ..... . .... . 
B"onos d~ l Tesoro, do 2.00~ rs., 6 por·iO(' 

interés anual. ....... . ..... . . . .•... • . 
ldcnr id., sc¡¡nnda cmi ;;ion. . . . . . . ... . . . 
Rcsgtiardos al portador ce la C~ja de De 

pósitos .. . ...•............. · • · · • ·. ·. 
Cédulas hipotccar i~s del n~nco Hipoteca-
. rio de E:cp a iia. . . . . . . . . ...... . ..... . 

Di a !l9. 

H '92 

13 60 

:!S 0¡0 
27'"/5 
27 '40 
1!7'UO 

65 0¡0 
~ 

l 01 "50 

70'15 
70'1 G 

7S 50 

• 
g¡¡·so 

Di a 30. 

4i'8S 1¡~-85-70-80 
.·lz'75-n !¡2 

12'92 ! ¡2-98 lin próx. 
12'82 ·1¡2 

43 60 

~¡·711-70-80 

" » 
~7'85 

28 75-29 oro 

50 010 

101 '2~ 

7ry•zo 
70 ' 1 o 

• 
» 
» riO p:, !JliCridO . 

. Obligaciones del Banco y dcll Tc,oro al r. 
por! o o, séric interior.. . . . . . . . . .... 

110 pu&!icad•J. 
en cantidades pcquc;ias. 

S:l 33 89 40-50-3~-30-20-25 
89 40 

fde;;1 id., série extcri•Jr .. . . .. ... . . . . . . 
á plazo 

Obligaciones del Ba::.;o lli~pano-Colonial. 
no publicado 

Acciones. de carreteras generale;, 6 por 
100 anual, embion de t.• de Abril 
dciS~O.de4.0~0 r s .. . ..... . . .. :. 

no p¡,¡~!icado 
ldem id., Pmi>ion de 31 de Ago sto de 1851 

de 1.000 rs.. . . . . . . . . . .. . . . . . . .. . . . . 
•w pul-licá./o 

l¡.lcm id .. emision de 9 d~ M<.: ·zo de 18 ~ 5 
ce ~.000 !'S .• •. .• • •..• • ....•... . ...•. 

• no rublicaáo . 
ldem de obr~s públicas de 1. de. Julio 

de 1 s~s, ae :.o u o rs ..... .. .. : ....... . 
no publi · 1do. 

Ol!lig11ciones generales por· fcn·o-ca rriles, 
de :t.ooo r~ .. do 1.' de Julio r!e r;Jíó . .. . 

ldemid . de 1·.' de Diciembre de 1K74 ... . 
lctc.m id., emisionns de l87 •J .. . . . 
Ldem id:, id. de 1877 ....•..... . . .. ...... 

· . no publicado. 
ldem de ~o.ooo n ......... . . . .. . ..... . . 

.. o i>"!l•cado. 
~dem de A!'ar á Snntnnder ......... . .. :. 
Acciones del Banco de Espaila ....... . · .. 

no puMicado 
Obligaciones del Timbre, 9 por 10•) de in-

SS'ltl 
89' 30 

30 O¡~ 

28 0¡0 

» 
28 0¡0 

» 

24'60 
24'·15 
24 0¡0 
23'60 
24'15 

» 
» 
» 

198'.50 
199'25 

» 
89 '50-30-20-25 -30 

&9'70 fin próx. 
S() O¡U 

• 
30 0¡0 d. 

» 
28 0¡0 d. 

28 0¡0 
» 

" 26 0¡0 d. 

24' 1 ~-23'!}0 

» 
24't o-oS-24 o1o r· , 

!!3'75 
.199 0¡0-199 '2(; 

2UO 0¡0 

ter·és anual ....... . . ... ·. . . . . . . . . . . » • 
110 publicado . » r IOS·OO-!Ot'<•0-102'25 

Cambios o.fi.ciales sobre plazas del :Reino 

D1ÑO. ~~~ DA S: o. I!EIIEFJCIO. 

Albacete .•.. 
Alcoy ...... . 
i\ lica nta ... . 
Almería .. .. . 
Avila . ~ ..•.. 
Badajoz .. ••• 
lJarcelona . . . 
Mj~r . . .... . 
Bilbao . .... . 
llurgos ... . ~ . 
C;;icercs . : .. . 
Cádiz .....•. 
Car:a¡¡f:ha .. . 
Caste:.on ... . 
Ciudau-Rcal. 
Córdoba ... . 
Coruúa .... . 
Cuenca .. , .. 
Ferrol. . . .. . 
Gt'rona . ... . 
Gijon .. . .. . . 
ljran~da ... . 
c;nad ul~Jara. 
ll~ro . . .... . 
Hu clva _ .•. . 
llaesc~ ..... . 
¡aen . ... .. . . 
J e r·cz !'ron t. • 
Leo u ... ;· .. . 
Lerida ..... . 
Lihure;; ...•• 

• 1¡2 
• S¡4 
• 4 
• 1 
.. 1¡4 

4 
• 1 

par. · • 
" 1 3,4 
» E¡i 

" i 
" ! 8¡8 

4 
" 1 ¡! 
" 1¡1 

p~r. .. 
" 
" 

• 
• 
• 
" ,. 
" • 

¡ 
4 1 ¡"! 

» 
4 S¡~ 
1¡2 
1 q; 

1 
1¡8 
j ¡4 

j 1 ,~ 

1 5¡8 
7¡'\ l .. l 1¡8 
4¡!Z 
1¡! 
~~-~ 

Logrofio . .•. 
Lorca . . .... . 
Lugo . . . ... . 
Mál?.ga . . . . . 
:.\1urciR .... . . 
0rens,~ .. ... . 
Oviedo . . .. . 
Palencia ... . 
P;,Jma l\lail.' 
Pamplona .. . 
Por.tcvcdr;: . 
.Rcus .. .•. . . . 
S:-tla ~~H~ nc::t .. 
!'!. ~ r; l:> ,l,olinn 
Sar:tamler . . 
SI;;. c.-í7z Tfe. 
Santi~go .. . . 

. ::;eg ovia .... . 
~..,,· illa ..... . , 
Sr•ria . ... .. . 
1:4HTagona .. 
1.t'ruel ...... , 
1 olerlo . .... . 
Tudcla ... . . . 
Vnl 8nr;in ... . 
V ~llado:!d .. 
\' i~tJ ... . ... o 

\"itoria .... . 
Zamora ... . . 
Zaragoza ... . 

Bolsas .. e:xtranj ero.s. 

PAIIÍS 2D OC'fl!lJH!·:. 

" ,. 

• 

,. 
" • 
• 

• 
• 
" • 

par. 

• 
• 

F01ldO$ espanolcs .•... 
. ¡S por 4 00 ex tcrior . .. A 12 !ii~· 

B. por lo o i:1t~rior . . . :\ 
Jl'~dos f•·anceses'. . ¡s púr 1 o o . ....•.... : á . 70'60. 

· · · · · · ·• 5 por ~ 00 . ... . •.. . .. a ; 06·~5. 

8¡4 
1¡! 
H¡4 
1 4 ¡4 
1¡'t 

1 1¡4 
4 1¡4 

4 ' 
i¡4 
4 
4 

3¡4 
4¡!1 

~ i¡4 
4 114 

4¡11 
. 1 1¡!1 

~ l~ 
>, 

114 
7¡S 
1 

4 
6¡& 
t 

Consolidad05 ir.g!eses ..•. . .•.. .. ..... ..•.... á 9G 9¡1 6. 

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras._ 
Lóndres, á 90 díag fecha; U ·¡ o. 
Pads, :.l 8 diag vi¡¡t~. 5'00. ~ · , 

Observatorio ' J~ , . M~drid. 
Obserwwionea meteorológica.s dtl J in :JO ¿e Octubre de 1877. 

liOl\AS. 

. . 

6 de ¡a m. 
t~elam. 

4~ . de!dia.-. 
3de:~t . . 
s de la' t . 
11 di la iz.. 

&PIIU 

Jcl barr\melr• 
~~dueida 
á o• y e o 

hillhrre<ro•. 

71>'.'tf 
. 713'4! 
.70'71 
711 8.8 
71n~ 
'll2 tí5 

Bl'rua 

Temporat.ura má:J:iina _dol aire, á la sombra.......... 23 'lo 
ido m mínima de id ..•.•••••••• :. • • . • • • • . • • • • • • • • .. 6' .. 

Diforeucia .•.. • ....•••••.•.• , • • • • • • • • 1 í'O 
Temperatura máxima al sol, á ! '47 metros do l a tierra.. ~~·5 
ldem id. deutro de una e~f~.-a de cristal............... 50·5 

Diferencia ... . .•.•...•..... ;......... Uí'O 
Lluv-ia en las 24 últimas lloras, sn milímetros;........ » 

Despa.chos teleg1•á{icos recibülos eti e~ Obser1•a.torio ele Madrid so
bre el estado atmog(úico á las nt~eve de la ma¡iana en varios 
puntos de ln Pmínsu;la. el d.ia 30 rle O~tub1'e dé 1877. 

LOCALID.\DES. 

S. Sebastian. 
Bilbao ..... . 
o,·¡~ria . . . . . 
C~1ruña (7 h.) 
Santiago .... 

Opo1io; .... . 
Lisb0~ . .. . . . 
13adajoz.. . . 

S. Fern. (~ h.) 
S~villa . .... . 
Ta ri fa . ...•. 
Granada .... , 

Car.ager,a ... r 
Allcanle ... . 
~urcia ..... . 
V ~ !en ,~ia. • . 
Palma . . . .. . 
Barc<.!:ona .. : 

Te: u~! ...•• 
Zura ~ ·:t!8, .. . 
g,;J"i a'"' .. . • .•• 
~Ú! ~;:;D.,s .. ·: : , . 

ai!P.uü:IJ .. .. 
Saia.mauca .. 

Madrid .... . 
Rsotrf.iHl l . .. . 

• Ciad~d-R•lal. 
ALI-)a ut~ ~ . .. 

.U.TU·H. TR!IfPRnA· Dlt.BC- PUBBZ! BST.l!lO ' 
~ amc:é l ;· . . . Lura 

EStADO 
e . ., 4.1) ~' \' • en grad lJ ~ c:ioa de 

~ 1 r. i "l (· ~ e~ eonle· 
mar un mi- si m·:~ lee tie:tLO. 

: unMru~. 

del í&l 

768 o 
76S O 
761'4 
765'G 
7694 

771 '4 
:68'9 

)t 

76S'6 
767'4 
765'5 
769 ·;¡ 

7fl ~ 'j 

7Gí 'll 
7G8'3 
'767 '• 
;{.6'2 
76iY5 

7G6'4 
'i-68 3 
7'ii ·O 

7€9'6 

7í0 '~ 
'171•6 
770'2 
7'69··s 

ele!o. 

l6'0 N. O . •. Cnlma. Llovizna . . Picada. 
17'4 E.· . . . .. 13risa .. Cnh'erlo . Gruésa. 
17'2 S. O . .. Id cm . . Ca;i drso• » 
47'" S .... .. Viento. \u b<Jso • . . Agitada 
1 5·~ S ..... . Brisa .. Llavio:;o .. 

17 O S. E ... .Viento . Cubierto . . Agitada 
12'9 N. E . .. » Algo nub.' EcHa. 
1 í'3 N .. . ... Calma. Celjes. ... » 

17'6 
18'0 
20 8 
H·íl 

. ·17'4 
211 6 
18 o 
2! " 
48 '3 
46 4 

E. . . ... Brisa . . Casi de ;: p.' Rizada . 
S. O .. . ldem . . Do~pejado · » 
E . . . ... Vient') fdcm . . ... P .clcaj. 
S. 0 . . . Caln)a. ldcm..... » 

S.O ... lde m . . Nuboso .. . rPlana.1 
S ... . .. Brisa. ! :!~m . . . .. ,lliLnda. 
S. O . .. Calma. CelaJeS.. . . • 
N. E .. . ldem .. Di· sp CjllcdO. » 
O ...•.. ldcni . . Nuboso ... :,-Tranq.• 
K . . •.. ldem. ldem , .... ldcrn. 

17 O 1 N. O ... !dem .. De,pP.i a do. J) 

• ·12'0 · S. O ... lrlem. ; Casi del;p.0 

11'0 O .. . ..• · i:lcm •. :\i ~hla .. . . 

·f 4 '0 ~. O .. Id•. m .. Ocspujo.do. » 

!2 1 N; E .. lderu .. Nnhoso. .. » 
lli 2 N. O ... : lclcm . . ldem ..... , . ,. 
12'\l O . . . . .. lden1 .. Niebla.. .. » 
1~ 5 S; S. O. Brisa .. Nuboso.. . » 

Direccion general de Correos y· Telégrafos. 
, S..;gun los. ,Parte¡¡ n~ciqidos, ayer llovió en la Corufla, Lugo y Pon-

tovcdra. · · · · 

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 
D~l parte remitido en esto dia por la lnl'ervenr. ion del ·i\lercado clP. 

. granos y nota de precios de a rHr:ulus de q>nsunw, result a lo siguiente: 
Carne de v,;~a. do 14 ,\ 15 pesetas l1 arroba,) á 1 '31 el kiló:; ramo. 
ldem de carnero, á o·~o pesetas la libra, y á 1 '07 el l¡jlógramo . 
Tocino aüejo, de :'ll 5 '!1'50 pesetas la arrol:Ja; do 0'94 á t peseta la 

liklra,.v de 2'ú2 A. !'17 el kilógramo. 
.lañion, de ·30 á 35 pesetas la arroba; de ~'i5 á l'75 la libra; y 

de 11'74 á 3'80 el kil6gramo. · . 
Pan do dos librao, de 0'38 á O'H, y de O'o\1 á 0'48 pesetas el kiló

grt'mo. 
Garb~azo~. rle 6 á 14'5C pesP.las la arroba; do 0'~5 á O'ú9la libra, 

y ti•· o· ~ • á 1'28 el kil0¡:;ra :no. 
Judía", de B'30 :\ 8' 50 pcst:tas .la arroba; de 0'~5 á 0'37la libra, y 

de O'M a 0''/ 0 el kilúgramo. · 
Arr.oz. de 6 á 8'50 posetas la arroba; de 0'25 á 0'8i la libra, y 

de 0'5 ·1 á 0'70 cl.kilógramo. 
Lentejas, de 5''50 á e·¡¡o pesetas la arroba; do O'i5 á 0''!9la libra, y 

de ·.O·M á 0'6.3 el kilrigramo. 
t;;arbo;; Teg('tal, á 1' ' 5 pesetas la arrob.a, y á u'15 el kilógramo. 
!de m mllleral, á 1 '25 P'~tietas la arroba , y !Í 0'11 el k!lógramo. 
Cok, a 1 peseta la &rroba, y á 0'09 el lrilógramo. · 
1 abon, de 11 á 16 pesetas la arroba; de 0'53 á C'68la Hbra, y de 4 '{ 4 

' 4 ' 46 el ldlógramo. · 
Palal a.,, de 1 i 1 '25 pe•etas la arroba; de 0'08 á O'H la libra, 

y de o: 18 á .0' 19 d killigrt.mo. 
Aceite, de 17 á :9 pesetas la arroba; á 0'60 [a libra, y á 14'36 el de

c:ilitro. · 
Non. R~$CI degollada~ en el dia de ayer.-Vacas, 148 . .-:..Carne

ros, 6~·1i -Terneras, i\1 .- ToTAL, R57. 
.Su peso en libras, ~~.1131.-ldmn en kilógramo8, 85.tio. 

Estado dt los productos rer:wdados en- esta capital en el día 
dt ayer por r.~·b i trios . sob1·e Cl!l'tículos de :constlmQ. 

PUNTOS nr. RECAUDAC!O!l.J Ptru. Céuts."!)rv~ros DE RF.C 'UD~croN . J Ptas .C(,lls . 
----[1------- ---

Tol edo.. . . ......... . . ~ . 516·6!1 
1
1 Pozo~' de llieYe: interv. 

Segovia.. .. ........ . 1 108 'G1 Fábricas de cerveza: 
So:·tc... . ... . .... . ... '• 1; 6!'2-8 · ~ilgund~ quincena . . 
Bilba0 ... . . .......... 2.1;24 Fübrica del gas, cok y 
A r~g-on . . . . . . . . . . . . . . l 61 !H 6 reSíriuos .. ... . . .. . 
\'r<l enciH............. 2 467'J 1 ¡ !llatac' ero3 .. .. . ..... . 
Mediodía.. . . . . . . . . . . . 1 4 .í 79 4 l r 

Correos . . . . . . . . . . . . . . 4 8'461! TOT.I.L •••••• • ••• 

• 
J) 

!l.G75 lB 

40 261 '5(; 

Lo que ~e auur¡eia al publico p~ra su conocnnícnto. . . 
Madrid to de Or.tullre de 1b17.=P. A. del ·;\.lclllde, el pnmcr fe 

nienlc, José T , res~ G a rcí~. 

.INTERIOR. 
. . . 

MADR!il.--,- Sigue llamando la atcncion el pc:·iódico 
La .4cudemia pcr su s bellos grabaclüs y buena cleccion de 
originales. En el núm. H.i, que está répm·tiéndose, es no
table el suplemento que contiene ·con el retrato del Tizia
no, un nrlículo del Sr. ·Picatósté •'sobre la temperatura tle 

.Madrid, y las poesías de Jos Sres. Palacio y Ferraz. 

ÍN:OICE ..-:: 
nE !.AS LEn;~, P!lOYI~CTOS DE.·LE:Y, REA.LES l)EGHE'IOS , H~;ALES 
ÓRDENES, HEGLAJ.iENTOS Y CII\C :JLARES (~. ! ! E SE HAN PUDLiCADO 

EN EL PRESENT.II l!E~>. 

En 1."c-Reol órden . rc~.aidc. rn Dl cxpr rl:• :í1t r instruit.!o c011 mo
tivo del régimen c~ün!·chtennrio' iu1]';P•.:to en el laznreto 
:<ucio de Mahcin al bcl'gantin Pwsati11o, y disponiendo 
se llnme la. at1mcion de·. los Dircctm~u; dEdO.f? p].I.O!'to¡; ,so
bre el eBpíritu de la H.ca.l <irdcn de 30 de Noviembre 



. , 

de · 187fl, re la ti va á las primitivas procedencias.-Nú
mero fl74·. 

· ·Relacion de concesiones de cruces otorgadas por decretos 
de i:· de.! nws próximo pasado.-Iclem. 

Lista de pl'emios nto~gado~ por el Jurado de la Exposi-
. "!)ion vinícola (contii!l.i.~::'.IOn).-Jdem. . . 

En ~.-Real decreto promoviendo al enipleo de Brigadier de 
Ejército al Coronel de Artillería D. Clemente Velarde,y 
Gonzalez, y nombrándole Oficial de la clüze de primeros 
del Ministerio de la Guerra.-Ntím. ~7tí. 

Heo.les órdenes disponiendo se den las gracias á D . . Juan , 
Yizcarro, D. Alejo Luis y Yag,iie, D. Cástor Alvai'ez Acf:l
vnl, D. Citrlos María Pericr ·y D. Pablo Solimo Vi ton 
por sus donativos de librós con destiuo á lqs Bibliote-

. cas publicas.-'Idem: • . 
..._ O.tra determimmdo las circunstancias que han de consig-' · 

nar las Empresas de ferro-carriles en las relaciones del 
in'aterio.l con destino á lo. construcción de !Os que dis
frutan lp._ frunquícüvo.rancelaria de derechos de impor-
tacion.-.i.d-em. . 

Otra áutóriza.ndo ·á D~ 'l'éodoro Merly Iturralde po.ra cons
truir un·'feno=carril de Caldas de M!j.labella. á San ~Mi
guel de FiUVÍIÍ.'c.onramal á San Feliú de Guixo.ls.-'Idem. 

Real decre'~e'-serttehcia resolviendo el pleito seguido entre 
D. Sn{vador Lopei Orozco y la Administracion g·cneral 
del Estado sobre su.úsistencia ó revocacion de una H.eal 
órden relativa al abori'c:i al demandante del premio cor
respondiente como denunciador de una casa sita. en la. 

. calle de Snn Agu5tin de Hndrid.-Jdem. . 
otro id. conilrrrondo un fallo pronunciado por la Comí• 

sion provincial de ' Zaragoza sobre defrauda.cion de la 
contri buoion industrial en el pleito seguido entre Don 
José M'arisoa.l y D. ''.Í'orhás Rivera y lo. · Administracion 
generaJ..:_Jdew,· . ·. . ·· · . . 

Otro id. declarariqó •desierto el re.cür~o de apelacion y nu
lidüd ent¡1bladq ;it homb>·é del•Ayuritamien to de Algaida
y eortsentida)a' fio'nteno:ja do H' de Junio de 187o, dic
ta,da por·la Cc;ni\Hiioi). :Plmrianente de la Diputa.cion pro
vincial dejas islas· Ba.learel?, ·que condenó á. il.ichn Cor
pO!:acion ¡nu!)iRiPJ!.l ,á que .sat!sf.ic_iera ái I?· Julia.n Car- · 
dell c.OIÍi9 ·h!).ber.pa·s\v'odeJubilaewn lo. 1mtad del mo.yor 
sueldo <}He ha-líia· d1Sfr•ütado como Secretario del mismo 
Ayuntumiepto •. y áque.~e le abo.nas~n lns anuo.lidades 
vencidas:--·-I de1n. · 

Otro id, declart\ado que el acuerdo de ~4 de Octubre de 1874, 
dicto do po¡;- el Ayunta;rhientb de Villagarcía, negando la. 
rescision dei-c6I1ti·ato que celebró con D. Ventura Millan, 
sobre nrrentla:mierito de ciertos arbitrios, quedó conscn
iido por este, y éi'a.; por consecuencia., firme cuarido in
terpm;o áiite la C<iiliision provincial de Pontev.edra la 
demanda cóptebciosa, siendo por ello • y por ·no · habei 
sido admitida esta' por e1 Gobernador nulo todo lo ac
tuudo ~n·este P,leitQ, sin perjuicio de los demás recursos 
.<:(uc procedan' coh lirreglo á las leyes.-Idcm. 

Otro id. absolviendo á la AdministracioiJ. general del 
Estado dc+-rccur8o interpuesto por Doña María Paz Do~ 
minguez eh" ~[pleito seguido sobra designacion del suel
do regulador q~e correspoi,J.dia á su difunto esposq Don. 
Pedro .Marquez y M:vnrez, Correo que fué de Gabinetc.-
Idem. - · 

Continuncion de 1a lista de premios .otorgados. por el Ju
rado de ln .Exposicion vinícola.-,Idem. 

En 3.-ReaJ,dccreto proinoxiendo á una. plaza de Magistrado. 
. · . de la Audiencia de. Granada á. D. Felipe V alero y StJ:-

riola.-Ntí.m. ~--- . ...;... . - ... 7. . , .. > ·• • • 

Otro j,ubil{l,ñdo á D. Vicente Ortega.··.y Pasctial~ Magisiraao! 
.de la Audiencia de Zarngoza..-Jdem. · . 

el sun.'Ínistro de 1.000 tonelado.s de carbon español Real órden dese~timando el re, . . · · · . 1 . 

grueso p, '1.rll buques y oOU del menudo, propio partt fra- Pc;>r la ~tinta. administrativa d~r so de alzada 1nterpue<;to 
{l'Uas, en Ct.. oda uno de los Departamentos del l<'errol; y .. d..e Villa.blino, contra un acuerd~a.so,fllc, A;v~ntamiento 
lJádiz.-Idem. . d . l . d . 1 . e!lll de Leon sobre o.provecha nien¡ a omiswn provin-

Rea.l decreto dici~ <tn ° reg as para. pro ce er a a trasror- Otra o.utorizcmdo. o.l .A.¡¡untn"''~: •• ~ ~ _0~ ~.r!~~!~le.p~M'4UI:r 
m11.don de las actt. ·aws carceJes ue procesauos 0 a üi aproveqhe 100 litros de a~¡ua por segundo de las fuentes 
construccicln de otras nue.vas, arregladas al sistema ce- llamadas .de La. Molina en el a.bast~cimiento de lo. ciu-
lular ó de seplli'acíon .h. ldtvJ~ual.-fdem.. . . . . .r1ad.-Idem. · 

Real decreto-senienoia ab>. oJv¡endo a. la Admmlstracwn Otra declarando desierto el concurso á la cátedrn de Ele-
de la demanda intcrpuess~, '1. . po~ D?ña Brígida. Pizar~o montos. de Economía política y Estadística vacante en 
contra la Rl;)<d óruen qu~ l~ ' 1esigno la penslun Vlti\llcla la. Universidad de Granada, y disponiendo ~e ánuncie á. 
sobre el Tesoro á. que tenb {1,,, ~echo.-:- Idem. oposicion.-Idem. . 

Otro id. absolviemlo á la Ad.m'lfl•J\<t traman general del Es- Continuacion ele !alista de premi9s otorgados por el Ju-
tado de la demanda deducid~ ~.nombre de D .. Ignacio rado d~ la Exposicion vinfcola..-Iclem. 
Millan y Paredes contra la 6rdé1'i que declaro nulo el En :11.--'-Rcal decreto concediendo la. vuelta al Cuerpo de la. 
remo.te de la dehesa llamada Lct.S Qu.. ·~radas, proceden- Armo.da en calidad de ContraalmiPante exento de ser-
te de los Propios de Hellin.-Idem. · _ . · vicio á D. I~mualdo Martinez .Viñalet.-Núm. ~84. 

Otro id. recaido en el pleito seguido entr& ·l. lona Franmsca Real órden desestimando un recurso de alzada. interpÚesto 
Agejas y Mesa y la Admini~tracion g~ue,"~l sob;~ re- por la Junta administrativa de Muriedas en con•ra de 
vocacion ó subsistencia de una órden de} f',Oder EJccu- un acuerdo de la Comision provincial. de · Santander so· 
cutivo y otras de la Direccion {l'enera.l de ero}'ieda.des y bre aprovechamiento de pastos eomunales.-Jdem .. 
Derechos del Estado, relativas la. primera á de1Je~a.r la .-Otra d_eclarando cu,nplidns por la Compañía de los férro-
devolucwn de fincas de que el Estado e., taba' ell po~e- · ca:nles de Ciudad-Real á Badajoz y Almorchon ·a. las 
sion, y las segundas ;;;obre excepcion de bienes faJ11Jlr~- mmas de c~r.bon de Belmez las prescrrpció11 es de la ley 
res vinculad os, sobre los que gi'avitaba un anivc~rsar1o de 1o de Drmembn de 1S76 que le otm·,,·ó Ja. coneesion 
fundado por Audr.:!s ü arciu Clerigo.-Idem. del de Madrid á Cinrl&d-H.eal y ú la ret) i·ida C'ümP&ñía 

Otru id. dejún c:o sin efec to¡¡, Iteui 6rden impugnada J:.10t' con todos los derechos •IUe de clicl!a concesion s;:· deri-
l..i. Em:Jio H.oto:;do :t'·;¡ c: olau, y d: dai'a.ndo qu.e la A•f!J1i·- l.· van.-Idem. 
n1stra<:ion es~ii oblig1:1lla á pagar u.na. indemnizaciun al En H.-Real decretonombranc'to Cupitan gen .::1·al de Marina 
demandante, equivrdente al valor del plano geológico que dcf Departamcntódc Cartngena al Contranlmirnnte Don 
entregó en Mrcdrid para que fi¡jurara. en la Exposicion Manuel de la Pozuela y Lobo.-l'ftí-m. )?80: · . 
Universal ele Vicna.~Idem. Otro concediendo la Gi·n• Cruz il.e·la 0l'den dlll Mé.rito na-

Otro id. resolviendo el pleito seguido entre D. Donato val con distintivo blancb al Contraalmirante D. Manuel 
Artacho y Boves y laAdministracion general sobre me~ de la Pozuela y Loóo, --Idem. . · 
jora. de pension.-Jclém. Otro reformando las :plantas del personal' d¡;¡Jas Direceio-

Continuacion de ln 'l ista de premios otorgados por el Ju.., n- s generales de Contrib~cio'nes, Aduanas,· Rentas, Pro-
~ rado de la Exposicion vinícola.:--Idem. pie,iadcs .Y Derechos del Estado é lmjme&tos:-Icltm. 

En 6.-:Heal decreto declarando caducad11. la concesion que se Otro nombrando Jefe del Departamento de J:o;mision de la 
otorgó por. decreto de la Regencia del H.eino pó.ra cons- Direr cion general de la. Deuda pública ó..D. Teodomiro 

: truir el cahal de Bugejar, en la provincia de Grana-, Colla.zn.-Idem.. · · . 
da .-Núm.. ~79. · Real órden-circular dictaüdo reglas con ci fin· de dismi-

Otro autórizando al Director del Canal de Isabel Il para n.uir y justificar debidamente los casos en que por ex-
que adquim·a sin las formalidades de subasta. 1.700.030 cepcion los empleados públicos presten sus-servicios e!l 
ladrillos con destino á las obras del depó:3ito mayor del sitjos distintos· de los que les eorresponden: por sus car-
referido Canal.-Jdem. · · ¡;os y por eljlercibo de stis haberes.-IdenJ. 

Otro admitiimdo la dimision pr.escntada á D. Juan V alcé En :13.-Real decreto Cl'earido en la Audiencia de· Bareelona 
del earg·o de Vocal del Consejo superior de Agricultu- nno: plaza de Fi~al de Imprenta con los v.tuiliarw ne-
ra, Indu~tria y Comcrcio.-'-Icle1n. · · · · i ·cesariós.-Nú.m. ~86. · 

Otro nombrando Vocal del Consejo superior de Agricul.., Otro conmuta1,do el ~·esto de la pena de ~O m'esffl'y ~1 dias 
tura, Inclm!tria y Comercio á D. Leopoldo Molano.--c: de prision correccional y sieté dias de ál'l'este• ih1pues-
Jdem. · · ta á Juan d.e Rivas y Mnrin por la Audien'l}ia de Ma-

Otro disponiendo que el art. 59 de las respectivas Orde-' r;lrid en cáiisa,>pór el delito de disparo de a-rma de fuego 
nunza,s de las Reales Audiencias de la Habana y de Ma- 'y la frlta de Jesionés por igual tiempo de destierro á 
nila se entienda redactado en la misma fo1'm:1 que el de la distancia de- .~ñ l<;ilómetros del purüo donde se· come-
igual núme.-o de las Ordenanzas dé la. Real Audiencia tió el delito.__:.:[dem. · . ' • 
de Puerto-Rico.-Jde.m. Otro indultando á .Valentin Diez Ir'iart:e del resto de la 

Real órden nombrando el Tribunal que ha. de juzgar los · pena de dós años y ocho m'eses de . prisión eorre!lciona.l 
ejercicios Lle oposicion á. las Notarías declaradas vacan- ·que le fué impuesta por la Audiencia de Pamplona en 
tes en Cubi y Puerto-Rico, y ordenando se anu,ncrien err causa por el delito il.e lrurto.-Jdem..- , 
la GACETA DE !.\IADRID !as ·oportunas convocatorlll.s para Otro indultando á José Codorniu y Sebastian Guin•ch de 
la provision pül' l,)posicion de dichas Notaría.sly l~ts. de la tercera parte de la. pena de seis años y ún dia de pre-
otras que se han de proYeer por concurso ó traslncion.--' !!lidio mayor que les fué . impuesta por la Audiencia de 
Idán. · · . · Valencia en causa porel delito de falsetl.ad.-IdMno. 

Otra nombrando el Tribunal de oposiqiones para el. in-. Retll órd.en-Nrcular excitando el celo de los Presidentes y 
greso en el Cuerpo de ~tnp1ea:dos de' Aduana.s.-Jqe1h. · . Fiscales de las á'udiencins y de los Juz¡.,u.dcis á. íl:n de 

.Coricesion del Regium exequ(J.ttir y il.ütoi'iza:cion pará ejer-: · qúe' en las · eaus~s y jnbios de que conozcan se haga 
. eer sus rcspecti vos ca1;gos á .Jos Cónsules y Vicecónsules:, • · siempre cónstrif el cumplimiento de las sentencias.-

Otros tr11.sladando á la. Audienpia de Zaragoza á.D. Joaquín 
Martín Carramolino y Ruiz de la Bií.rcena; Magistrado 
de la de Al,b¡;¡ceé::J; á esta plaza á. D.'J osé San'éhis de Bal
do, que lo es de la. de Palma. ; .. á esta vacante á D. Antp
.nio Vazquez Illá, que sirve en .la. de Cáceres, y á esta 
última tí. D. Cr;&tóbal Navarro y Guillen, Maiiistrado de 

. extranjeros aires" expresan.-Jdem.. · · . , Idem. · · 
. En 7.-Reales decretos nomb;·ando Gobernador civil de la pro-t Real decreto redüciendo á 92~.000 pssetas la par,tida· de 

vinéia de Toledo á D. A a ,onio García. Mauríño, y de la ' 700:000 que flgnr.'a eri los Presuppestos genera:~es tlel' Es-

la de Lns Pal·nuf>.- -Jde71'. 
Otro nombrnndo Mr.gistrado de la Audi"encia de Lus Pal

mas á D. Andrés Gcr y Ayalu.-Jdem. 
Otro j úbilando á D. Man nel d.-1 Alisal y Carn~cero, Magis

trado electo de la Audiencia de la Coruñél .-Jdem. 
Otro promo·; iendo á uno. plaza de Magistrado de la Au

diencia ele la. Coruií.a 6. D. Serafi!1 Rubio y Cuenca.
Idem. · 

Otro jubilando á D. Salvador de Simon Il.ubio y Zaldo, 
Mn¡{istrado electo de la Audiencia de Las Palmns.
Idem. 

Real órden jubilando á D~ José Sastre y Ca'ldés, Regístra.
dor de lQ. l)l'Opicdad de segunda clasc.-I¡lerr,. 

Otr1_1.. determinando les Aduanas ·que han ele quedar ha
bJl!tudns para la. importacion de tejidos de todas cla- · 
ses.-Idem. . .. · 

Otra disponiendo que sepnbliqúe en la GACETA el resúmen 
de los servicios prestados por la Guardia. civil durante 
el mes de Agosto último en la custodia de la. riqueza. fo- . 
restal.---,Jdem. . 

Relacion á que se refiere la Real órden anterior.:--Idem. 
Continuacion de la lista. de premios oto•·gados por el Ju

rado ·de la Exposicion .vinícola.-Jdem. · · 
En 4.-Ley autorizando al Ministro de 1a Gobernaeion parr. 

publicar las leyes or¡l'án.ica!> Municipal y Provincial, in
corporando á su texto .las rcfor¡.1as comprendidas en la 
de 16 de Diciembre de 1876.---Núm. ~77. 

Real decreto disponiendo que se 'inserten en la GAcJ:u DE 
MADRID las leyes Municipal y Provincia.l.-Jdem. · 

Ley Municipn.l.-Jdem. 
Ley Provincial.--Jdem. 
Resúmen de resoluciones ndoptadas por el Ministerio de 

Gracia y Ji1sticia en las fechas que se expreso.n.-Jdem. 
En 5.--Real dec. cto conmutQ.ndo por la pena de tres años de 

ar;·esto mo.yorla: ele dos años y cuatro meses de presi
dio correccional impuesta ó. Eufrasia Vigil en causa. so
ore robo.~Núm. ~78. 

Oü·o iñdulta'nd4! al periódico el Diario de. Zaragoza de la 
pen'a. de siete di as· de suspension que le impuso el Tri
bunal de imprenta. de dicha cil'dad.-Jdem. 

Otro indultando á··Francisco Herrei'1l Cedron del resto de 
la pena de dos añQS· de prision eorreccioral que le fué 
impues ta por la Audiencia de Grunada en causa. por el 
delito de lcsiones . ......:Jcle.m. 

. Otro disponiendo que los protocolós ·de las Escribanías es
peciales ele Marina. que hayan vacado en las islas de 
Cuba y Puerto-ltico pa .o<3n ú Jos Archivos genel'ales de 
protocolos de los distritos judiciales á ouc aquellas per
tenezcan, dictnndo 1 eglas para su ejecuCión, y mtel.enan

. d'o que ·los "¡othrios públicos autoricen las esc¡·i,m'a'> 
referentes .á em ba1·caciones en las capitales referidas y 
demás provincias y distritos marítimos de ambas islas 
donde r c~ullen vacrr•¡\.cs las Escribanías de . Mari
na..-Jdem. . 

Real órden adjúdicando á. los Sres. Ve~~sco y Compañía 

de Murcia á D. Francisco Martinez Corbo.lan.- Nú- ta.do para saldo de liquidaciones, agotamientos. ind::!D!ni-
mero ~80. zaeiones 'en ·casosde fderza ''llayor, intereses ele demor11. 

Otro ascendiendo á. Capita.n de navío de primera clase á en los pa~ros y o.bonos ' iie materiol procedentes de con-
D. Ignacio Gurda de Tudela y Pl'icto.-Idern. tratos rcscindidas.--:Jde!n. . . 

Real órden disponiendo ¡,e exprese la nota de Sobresa.lien- Otro di.-poniendo que en toda contrata de carreteras se 
í.e en Jos títulos académicos y profesionale,'l de los que . siga íljo.ndo la cantidad aue como má.:·.imnm pneda re-
Ja. obtuvieron en el exit.mea.-Jdem. cilJir el contratir.ta durante cada año económico de los 

Otra dispÓniendo que los títulos de Practicante no habili- 'que se empleai•. en la obra rcmatada.-Ident. 
ten po.ra ejercer el arte de dentista, salvo los derechos : Real <)¡·den autorizando á. D. Norberto de Arcas y Benitez 
adquiridos, y que el exámen práctico de los aspirantes , y·D. Juan Maria Torrassin para que ejecuten las·ohras 
al título se verifique 0on la forlllaJida.d que acuerde el • dé desagüe y sanea;·;1 ' imto de ·Ia laguna. que e:X:ist~ en el 
'l'ri'.Junal.-Jdem. término de Salinas, provincia de Aliiltmte.-Idem: 

Con ti ouacion de la. lista. de premios otorgados por el Ju- ' Continuacion de !alista de premios· otorgado~ por el Ju-
rado de le. E::posicion vinícoln..-Idem. ta.do de la . E::posición vinioota.-Idem. . 

En 8.-.F'.eal órden resolviendo un recurso de alzada interpues- En ·H.-Real órdei1 resolviendo empiece desde L' de Noviem-
to por el Ayuntamiento de Iniesta en contra de. un brt! próximq el plazo de un o.fio que se concede á los in-
acuerdo de la Co;nision provincial de Cuenca., rel~.tivo : · · teresados en los asientos de·s~rJidos comprendidos en el 
al reintegro de caudales al Pósito del pueblo.-Nú- libro 1:' de la aritigue. Contaduría. de ·Sos, po.ra que pue-
mero ~i. dan pedir la rehabilitacion de los mismes.-Núm. ~37. 

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de Rela.eion de las coridecorP.ciones ·que con posterioridad 
Gracia y Justicia x:especto al personal de . Promotores · al ~ . de Agosto último han· sido confirmadas por. ha:.,er 
fiscales durante el ±nes de Setiembre de 187 •• --Ide.m. satisfecho los interesados los derechos establecidos.-

Continuacion de la lii;t:¡, de premios otorgado¡; por el Ju- 1dem. . 
rado de la Exposicion v inícola..-Jdem. · . Continuc.cion de la lista de premios otorgados por el Ju-

En 9.-Real órden desestimando los recur-,os de alzada in ter- rado de la Exposicion vinícola.-Jflem. · 
puestos por el Ayuntamiento de Valderredible y varios Cirenlar de la. Direccion gene1·al de Beneficencia Y S~ni-
Alco.ldes de banio en c_ontra de un acuerdo de la Co- dad recordando el cumplimien,o de la órden de d1cho 
mision provincial de San .ander sobre a.provechamien to . Centro directivo sobre la inversion que debe darse á los 
de pastos corriunales.-Núm. ~82. - fondos de material asignados á la Direccion deSanidad 

Otra aprobando y declarando de utilidad pública el pro- marítimn .-Idem. . . · ' , 1 • 

yecto presentado por el Ayuntamiento de· Tarragona En Hi.-Resúmen de resoluciones dietadas por ' el Mtmste-
paro. enlazar la nueva rambla de San Juan con el paseo río de Gro.Cia y Justicia en las fechas que se · ex:pre-
de SaRta. Clo.ra..-Jdem. · 1:.a.n.-Núm. ~88. · · 

Continuaci<m de la lista de · premios otorgados por el Ju- Rela.cion de las condecoraciones cuya coricesion ha. !Jariu-
ro.do de la Exposicion vinícola.-Idem. . cado por no haber sa.tisfeehi:> losinteresad,os los dere-

En :10.-Real decreto admitiendo la renuncia P.resenta.da por chos esta:blecidos.-Jdem. . .. · . . . . 
D. Alejandro' de Castro del cargo de EmbaJador Extrao:-- Real decreto~sentencia absolvienilo a la. Admm1stracwn 
dinario y Plenipotenciario cerca de S. }{. Fidelísima.- general del Estado de la demanda ?educida á,nombr~ 
Núm.tro ~83. de la. Compañía de los fe-.ro-carrll~s deZara¡;oza a 

Otro conmutando la. pena de siete años de prision mayor Pamplona. y Barcelona . sobrer~·~ocaQ!On de una Real 
impuesta á Matías Cruz .Pinto por 1!1. Á;lldie.JCi.a de Cá.- órde:R que declaró que la Compama demandante . estaba. 
ceres en c~>.usa. por el delito de hom1mdw.-Jdem. · obligada á rehabilitar la línea , telc~rática del Estado.-

Otro indultando & Eustaquio Saenz y Ferna..1dez del resto Idem. . . . . . .t 
de la pena que le fué impuestn po1· la A· .diencia de Búr- Otro id. declaraudo· desierto el recurso de apelil.cwn·. rn er-
gos en causa por lo5 delitos de disparo de arma. de (uego pll.estó por D. Luis Garrig~ ~obre re_vo~acion ·de la !;en-
y lesíones.-Idem. tencia dictada por la CbmlSIO't provmmal de B~r:c;elona. 

Otro conmutando las penas de 1.7 años, cuatro meses y un en 4 de Agosto de 1876 eonfirmaHdo un acúerdo ae la 
día impue.,ta á D. A¡,ustin Herenas; de ocrhó á.ños y un Junta administrativa., que impuso ciertas mult~s y _re-
día de presidio mayor ó. que fueron condenados Pedro (largos al apelante como defraudador de lacontr1bucwn 
Gutierrez y Juan José Jaraba, y la de dos años, cuatro industria!.-Idem. 
1;ieses y un .dio. de presidio eorrecciona.l á que se sen ten- otro id . . revocando la sentencia dictada. por la . Comísioñ 
ció á José de la Torre en cansa sobre falsedad por la provincial de Pontevcdra que confirmó un acue~do de 
de dos años de presidio cor'reccional al primero dQ los la. Jun-ta ar1ministraiiva declarando exento de respoJtsa-
rematados, la de un año de la. misma pena al segundo y bilidad á D. José Benito Fariña eh expediente relativo · 
tercero, y por la de dos meses de arresto mayor al cuar- á defraudacion de la con t.ribucion industl'ial, Y man-
to.-Jdem. dundo que dicho interesado sea. adioi.ci:n,a.do en m_abcula, 

Otro suprimiendo u.n~ plaza. de Inspector general de Ha- imponiéndole las cuoto.s y recargos corresponthentes.-
oienda.-Jdem. Idem. · 
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Otr; id. resolviendo el pleito seguido entre D. Eusebio 
Caja y Martinez y la Administracion ¡¡-ene1·al sobre re-:
vocacion. 6 subsistencia de la Real órden de 9 de Agos-

. . to de i87t>, por la cual, aplicáhdose á la concesion mi
. nera titulada Dolores lo · dispuesto en otra Real órden 
"'vnod.irlA P:nn fP.f'hA A . . rla • ·').....,.:! .J .... 10""'-' · · - -·--~.J..c. ...... ..,."
'-'~ ... .t"'-''··: ........... ~ ---- _:_.., _ _. :.- .......... . u .. v,.u ~U :J.OAÑ/' Sf.. · UH:t.~lUV .&.Vvv-

ger el título de propiedad de l_a expresada m111o., y que . 
se declarase enncelado y fcnectdo su exred1ente respec-
tivo.-Ide1P. . 1 ¡ · 

Continuacion de la lista de premios otorgados por· e u-
rada de la Exposicion \·inícola.-:-Idem. _ _ 

En 16.-Convenio de extl·~dicion celebrado entre Espana y Ru-
sia .-Núm. 289. · . . . 

Real decreto nomLra•do Jefe de AdmtJ!-!Str~cwn de cunr
ta clase con , destino á servir en la Dtreccton ~·encral de 
Impuestos á D. Manuel Vasiana.~Idem. . . 

Real órden disponiendo se segregue y admtta en la D~rec
cien "'eneral de la Deuda pública desde i.' de Novtem
bre ei e u pon vencodero de 3i de Diciembre Y_i·" de Ene-
ro próximos.-Ide~n- . . 

Continuacion de la ll&'ta de premws otorgados por el Ju-
rado de la Expo~icion vinicola.-.Jdem. '· 

En 17.-Heal decreto creando una Oomision .para que estudie 
y proponga el proyecto de la ley de Reemplazos que ha 
de someterse á la deliber.::cion de las Córtes ccn arreg·!o 
al art. ~j/, de la ley de 10 de Enero último f<obre orgam-
zacion y reemplazo del Ejét·cito.-Núm. 290. . 

Estado de los expedientes de indulto resueltos en el tercer 
trimestre de H~77.-IdMl~. 

Continuacion de la lista de premios otorgados por el Ju
rado de 1~ Exposicion vinícola.--Idém. 

En 18.-Heal decreto haciendo extensivas á los Cuerpos de !a 
A1·mada varias disposiciones sobre abonos de servt-
cios.- Núm. 29i. · 

Dt.rú suprimiendo la. .Direccion del Material del Ministerio 
de Marina.-Idem. • . 

·Otros nombrando Oficiales de la clase de segundos del 
Ministerio de Marin3. á D. Leoncio Lopez y Martinez .y 
D. Francisco Moreno Santaclla.-Idem. 

Reai órden autorizando á D. Francisco y D. Juan ?.1ateL1 
para llevar á efecto las obras de prolongacion de la ca
eeta que poseen en el contramuelle del puerto de Pal
ma. de Mallorca.-- Idtm. 

Otr¡¡. declarando caducada la concesion del ferro-carril de 
Gandía á. Dénia.- Idem. . . . 

Otra disponiendo que el Director general do Obras púbJi..: 
cas, Comercio y Minas cese en el despa.cho de la Dircc

. cion general del Instituto Geogrú.t1co . y EstadísticJ.-
I<lem. . . . 

Real decreto-sentencia r\)solvien:lo el pleito en grado de 
apelacion seguido entre el Ayuntamiento de Tardienta 
y los de Tuera, Leciñana y San Mateo sobre manco.., 
munidad de pastos-y otros usos en montes comunes.-

. Idem. 
Otro id. absolviendo á la Administracion gémerM del Es

tado de la demanda deducida á nombr<J de D. Andrés 
Dayasten contra una _órüen del Pi·esidente. 4e1 Poder 
Ejecutivo de la República que declaró la nulidad de la 

· venta de la dehesa Nav¡:¡,.-Idem. 
Ótro id; absolviendo á la Adminh¡tracion de la demanda 

dedúcida por D. Juan V11.lero. y Soto sqbre mejora de 
clasifi~:acion.--!de m. . . · .: 

Otro id. absolvieh¡lo á. la Administracion g'en!')rai del Es~ 
tado de la demanda. .deducida á. nemore de D. Antonio 
Morey y Sacasés, contrati11ta -que fué de la carretera de 
Palma 6. Andraitx, en contra de una Real órden que. 
denegó el abono de intereses por el saldo de la liqllida
cion definitiva de las obras de la mencionada carre
tera.- Idem. 

O.tro id. absolviendo á la Administracion general ele la 
demanda propuesta por el Licenciado D. Ramon Padilla, 
en 1:epre~entacion. de la primera Compañía de vapores· 
·de In babia de la Habana,· sobre r ebaja en el importe 
de la indemn_izacion da~a por los peritos con motivo de 
la traslacion del emboque. ~' supresion de los espigones 
que la Emp1·esa ~tilizaba en~re la machina y el rnuelle 

. .de Paula.--Jdem. · . 
Contil1U!Wion de la lista. de premios otorgados por el Ju-· 

r.ado .de la Exposicion vinícola . .,-ldem. 
]El! 1.9.-Real órden creando dos plazas de Corredores in tér

.pretes de navío para e l puerto de Gijon.- Núm. ~9~. 
Otra resolviendo una demanda presentada en nombre de 

D. Juan Forgas contra . la Real órden que ap.-obó eL 
proyecto de Ordenanzas para ;lo~ riegos derivados del 
río J-aeaguas de la: isla de Puerto-Rico.- IdeiJL . 

Relaeion de las condecoraciones que con posterioridad al 
9 de Agosto último han sido confirmadas por haber sa
tisfecho los jnteresados. Jos derechos establecidos. -. 
Idem. · 

Continuacion de la lista de premios otorgados por el Ju-. 
· rado de la Exposicion vinícoln.-:-Idem. 

.Circular de la. Dir€ccion general de propiedades y Dere
chos del Estado recordando á los Jefes económicos re
mitan las relaciones que debieron formar en fin de Se
tiembre de fincas embar~adas y administradas _por la. 
Hacienda.- Idem. · · 

En 20.-Real decreto conmutando In pena de muerte impues
t& á Lorenzo Zurita Soler y Francisco Cebrinn . Barbe
rán por la Audiencia (le Zaragoza en causa por el delito 
de asesinato por la de cadena perpétua.;-Núm. ~93. 

Otro indultando á. Felipe Fernandez y Gonzo.lez del r esto ' 
{! de la pena de seis meses de arresto y multa de ~t>O pe- , 

setas que le fué impuesta por la Audiencia de Barct>lo-
n a en causa po~ el delito de falso testimonio.- ldem. ·· 

Otro indti·ltando á Nicolás Angula Martin,Ct.cilio Garrido 
Vnzquez y otros, al primero de la mitad de la pena 
de. dos años de presidio correccional, y á. los demás del 
resto de la. de un ~ño de la misma pena que les fuú 
impuesta por la Audiencia de Madrid en causa por el 
.delito de hurto de !eña.--Idem. 

Oti'\) admitiendo· la dimision presentada por D. Vida! Ar
rída del cargo de Comisario de Agricultura, Ind ustria 
1 Comercio de la provincin de Alava.--Idem. · 

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industria v 
Coml1rcio de la provincia de Alu-va á D. Arturo de la 
Cuest.1.--Bem. 

Real ?r~en decla:ando monumento · nacional, histórico y 
art1stwo la capilla conocida con el nombre de Arquito 
de :S~n Lorenzo, d~ la eiudad de Jaen, y disponiendo :.;e 
,soliCite la exeepcwn dé 'la venta de dicho edificio. 
ItU3m. 

Otra. dü;poníen_do cese_'el Director general de OhrM públi
cas, Comercw Y, Mmas en el despacho interino de In 
Direceion genernl de Instruceion públicn Ao-ricultura é 
Industria.- -Idem. ' " 

Otra mandando se publique·en la GACETA DE MADRID e l 
interrogatorio formulado por la Comision parlamenta~ 

~ fía de Amorti~cion ele !íl- Peuqa ¡Jública.-'-Iaem. · 

51; Octubre-de · t 877. 

En !ei.-Real órden refol'mando el art. 4.3 deJ reglamento del 
Cuerpo de Aduanas.-Nwm. ~94. . - -

Otra dando las gracias á D. Ado_lfo &-_,yo por la renuncia. 
que ha hecho de sus honorarws como inilivitluo de la 
Comision mixta que ha dP. ~.Y.,cutir y ac01·dar ad refe
~·~;:~~,~:~;: !:.~ t::~2~ ~~ ~~:~ ~~vnvehiü CC:!!~!'0ial entre Es-
paña y Francia.-Idem. · 

Otra ~utm'izan~_o ~D. J:-Y.1gel Calderon, D. Santiago Be'r
gonwr y~- Gtprmno i'ejoro pat·a que eJecuten las obras 
de desocac!On· y san' '"amiento de las marismas que exis
ten en Sanlúcar d ; Banameda y Trebujena, provincin 
de Cá.diz.-Ic!em 

Otra r,utoriz11ndrJ -~ D. Jo~quin del Piélago y Sanchez de 
Movellan, C' Jmo socio de Ja casa consignataria de los 
vapm·es"co·acos t:r¡¡::;atJó.nticos de Jos Sres. A. Lopez y 
Compañí_a eR el puerto de Santander, para construir 
en dicl'.o puerto y punto denominado Ensenada del P1·o
nwnt'J1'io unos muelles, embarcaderos y almacenes para 
dep1Jsito de carbones y mercancías en los terrenos que 
re::;u!tnran saneados con ·dichas obras.-Idem. 

CP;ntinuacion de la listade premio.s otorgados por el Ju-
rado de l(J. Bxposicion vinícola.- Idem. . , 

En ~~.-'Real ctecreto admitientlo Ja dimision pt·esentada por 
D. Pedro Su iMerría del carg·o ele Goberm;dor del l:lanco 
de Espaüa.-Núm. )¡9:J. · 

Otro nombrando Gobernador del Banco de España á Don 
José Elduayen, Marqués dél Pc<zo de la 1\Ierced.-Idem. 

Otro autorizando al Ministro de Ultramar para conceder, 
d.e acuerdo cc,n el Con~ejo de Ministros, indulto ue las 
penas impuesta'> pm· &entcnt:ias d<J . los TJ~i_bunales y . 
ConseJOS de guerra de la 1sla de Cuba por del! tos ele 111 • 
fldencia co.netidos con motivo de la insuneccion, y 
para devolver los bienes adjudicados al Estado por u~ 
zon . de Jos pi.·opios deli toa.-IC:em. 

Real órden: disponiendo que se s ignifique al Gobernador 
de la provincia de Jaen el desagrado con que S. M. ha 
visto la conducta del Alcalde de Iznatoraf, haciéndole 
entender que en Jo sucesivo se absteng·a de emplear 1~ . 
inflLtencia de su autoridad en nada que se r el_?.eion{} con 
el libre ejercic,io de la re!ig·ion de cada. persona dentro 
de lo mm·cado por la Constitucioh y las leyes.-Iden~. 

· Con tinuacion de la. lista ele premios otorgados por d JLL-

rado de la Exposicion vinícola.- Ic!em. . , 
Escalafon del Cuer Do de Letrados de HaClenda.- Irlem. 

. En !e3. - Heal decr.o.to re-duciendo el número de Magistrados y 
Abogados fiscales del Tribunal Supremo y de los A u-

.. diencias.-Ntím. ~96. · 
Otro modilkando el decreto de 23 de Enero de 18i:> sobt·e 

provision de cargos del órden judicial y del Ministerio 
fiscal.- Iclem. , 

Real órden concediendo 111 Comnndarite ¡;raduado, Ca pi tan 
que fué de Caballería., D. Cayetano de ürbina y Cebullos 
Escalera,· la Cruz do San F ernanda de segunda clase , 
con' la pe1~sion anual de 1.ti00 pesetas, trúsmisible ú. su 
familia.- Idem. 

Otra autori:~ando la conversion por bono; del · Tesoro de 
cierta carga de justic ia consiguada en el presupuesto do 
obiio:aciones gt nerales del Estado á favor del Duque de 
Sessa.- Idem. 

Contií1hácion de la lista de premios otorgados por el Ju
. rada de la Exposicion ' inícola.- Idem: . . 

·:En 2~'7.Heal . deci· , .o induHarido á Pedro Gomez y Gomez deJ. 
· ' resto de la pena de 18 meses ·de prision correccional: 
qu~ lef(\é irnpu~sta por _la Audien,cia de Albacete en 
causa por el delito do lcswne::..-Num. ~87. 

Otro eonmut::uicló la pena de tr<:s ai'ios y ocho meses de 
jJrision co;:reccionaJ impuesta á Hafael de Paz y Serra
no ;¡or la Audiencia ele Madrid en causa poi' el delito de 
allanamiento de morada por la de igual tiempo de des
tieno á la distancia de ~5 kilómetros del punto donde 
cometió el delito.- Idem. 

O~ro cJnmutanclo por la pen11. de cuatro JTieses de arresto 
la de \res año~ do prision correccional y multa de HiD 
pe~etas irnpuesta pO \' la Audiencia de Oviedo ó. Manuel 
Valdés y Pine1u en cD.usa por el delito de atentado á Jos 
a¡;·entes de la Auto.ridad. - Idem. 

Otro ap1·ouanclo el reglamento para el ingreso, permancn
citJ. y b .. ja en el Ejército de los mozos qne sean de~la- . 
rados soldadus con arreglo á la ley de iO de Enero 
de 18i7.- Irlem. -

. Reglameu .o á que se refiere el anterior Rtml décreto.
Idem. 

Real órden disponiendo la publicacion del resultado de la 
matrícllla ordinaria del presente curso en las Universi
dades é Institut-Js ele segunda enseñanza del Reino.
Idem. 

En 2t>.-Real decreto s uprimiendo en el presupuesto de Marina 
' la mitad del cródito consi¡;·nado pa·.·a la ter t:era parte del 

coste de un crucero, irpportante 350.000 pesetas.- Nú
mero '-\98. 

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden del Mérito na
val cou distintivo blanco al Vicealmirante D.' Luis Her 
nañde;: Pinzan y Alvarez.---Idem. 

Otro disponiendo que el Capitan de fragata D. Ramon 
Martinez y Pery cese en el desempei'io interino del cargo 
de Jefe de la Seccion dtl Armamentos del Ministerio de 
Marina.- Idem. 

Real órden disponiendo que r.ntes del i! de Diciembre se 
verifique por las respectivas Juntas directivas de los Co
legi0s notariales el sorteo del individuo de la misma 

. qiio haya de t:esar, además de los dos inll:s antig uos.- -
Jdern. · 

Otra nombrando Re¡¡is tmclor de la propiedad de Vitoria á 
D. Marcelino Flores del P t'ado.- Idem. · 

Otra -resolviendo cómo ha tle hacerse la justificacion para 
acreditar el orígen de los · me;·caneías ·de las naciones 
convenidas que disfrutan de los derecños más reducidos 
de Jos actuales Arancek> de Aduanas.- Iclem. 

Otra recu ida en un cxpadicnto ele alzada promovido por el 
Ayuntamiento de Játiva c.1IÜ1'3. un r.cuerdo de la Uomi 
sion p.-ovin~ial de Valencia, r elativo al derribo do un¡¡s 
obras de una casa do D. Luis Lluúdes.~Idem. 

-~ Otra C:eclarando d·c ·utiliclacl pública las obras de construc
ciorl el e un cernen terio en el sitio llamado de Poli oc de 
la ciudad de Sün Scbastian.- Idem. ' 

Co.ICesiondeJ Reginm exeqzwtur y autorizacion para ejer
cer ¡;u,;_ respect ivos cargos á los Cóns ules y Vicecóns ules 
ex trémJeros q1.1e se exprcsan.- Iclem. 

Continutwíon de la lista de premios oto1·gados por el Ju
rado el e la Exvosicion vinícola.- Jclem. 

En ~6.- Reo l decreto dispon iendo que el ~.fn riscal ele Campo 
D. fi.ntonio Moreno del Vi ll r,l' cese en el caro-o de Ayu-
dante de Campo J.') S. M.- Núm. ~99. "' 

Otro no m bt·ando Ay .'ldDrLc ele Campo do S. M. al Briga
dier D, Juan ele Iban·etr y F errer.- Idein. 

Real órc1en-cii·culnl' dj¡·igida ó. los Gobernadores civiles 
B?~rc pub!icacion clo irnpre~os r1ue traten de asuntos re
)Jgrosos. - Id e m.. 

Saceta de Madrid. Nún1. 50~. 

Continuacion de la lista de premios otorgados 'por el Ju
rado de la Exposicion vinicola.-Idem. 

En l/,í.--Continuacion de. la lista de premios otorgados' por el 
Jurado de la Exposicion . vinícola.-,-Nt~m: 300 • 

En l/,8.-Real decreto dictando dispo¡;~~iones pára establecer un 
sistema de colonizncior: ~:-. ia pat•te interior y despobla
da de la isia de Cuba.-Núm. 301. 

Real órden autorizando á D. Felipe 'Montanohez para que 
conatruyn., con carácter provisional , una. planchada 
de madera en Zorroza, orilla izquierda de la ria de Bil-
bao.-Idem. . _ 

Otra autorizando á D. Luciano de U rizar para_ que cons
t. uya una manzana de casas en los terrenos del ni u elle 
de Portug·a leie.-Idem. 

Otra. autm·:¿nndo al Director general del Instituto Geográ
fico y Estr.díst ico por a aceptar el cargo de Presiden te de 
la Asociacion geodésica internacional , y ql!e esta reso
Jucion se insel'!e en la GAG ;;TA para hacer pl.blica la 
~wnrosa distincion que por segunda vez. ha recaído en 
el Delcgr.do del Gobiemo españoi.--Idem. 

Continuacion de la lista de premios otorgados por el Ju
rado de la Exposicion vin!cola.-Iclem. 

En 20.-Real órden d isponiendo se cel · bre pública subasta 
pai'a la adq uisicion del material necesario r eferen te ,al 
colgado d.e dos hilos en la línea tolegráflca de Teruel á 
Camimea.J.- N¡ím,. 302. 

En 30._:_Real decreto introduciendo . las economías que se 
marcan en los servicios dependientes del Minister io de 
Estado.-Núm. 303. 

Otro admitiendo la dimi$ion presentada por D. José Lo
renzo Amgonés del cargo de Consejero de Instruccion 
t>ública.-Idem. 

Otro nombrando Consejero de _Instruccion pública á Don 
Luis P ida! y Mon, Marqués de Pidai.- Irlem. 

Real órden disponiendo la celebracion de pública subasta. 
'lara llevar á. cabo la construccion de una línea telegrá
hca subterránea en San Sebastian.-Idem. 

~elacion de -premios extraordinarios y especiales otorga
dos por la Junta de Presidentes del Jurad9 ll.e la Expo
sicion viníccla.- Idem. 

En 3!.-l~ea l decreto j ubilando á D. Salvador Lafuente y C~
brian . . Magistrado de la Audiencia de Albacete.- N-u.
mero 304-. 

--Otro trasladando á D. Serafin Rubio y Cuenca, Magis
trado electo de la Atldiencia de la Coruña, á. igual plaza 
de la de Albacete.---Idem. 

Otros indultando á José del Canto Alonso, Justo, Ce!e's
tino yDomingo Saenz y Juán Perez Garcí_a de las penas 
que respcctiv¡lmente les fueron impuestas por las Au
diencias de Ovicdo, Madrid y Aibacete.-Idem-. 

Ot.ro reformando las plantas del· p"rsonal de la Jnter
vencion general de la Administracion -del Estado, de la 
Contadui·ía Central y de las Ordenaciones de Pagos _pot• 
obligaciones de los Ministerios de Estado, de Gracta y 
Justicia, de la Gobernacion y de Fomento.- Idem. 

ANUNCIOS. 

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
187'1.-Se halla: de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo; á lo!! 
precios siguientdls: 

Primera clase ..........•. 
Tercet·a id ........ . , ..... . 

PESETAS. 

3'0 
12'50 

Am-IINISTR'AClON PATRIMONIAL DEL REAL ~ITIO DE SAN tO-
. · renzo.-Se saca á pública sub~sta el arriendo de los pastos que 
produce la finca rústica titulada El Rom-eral, propia del Real Patro
nato de s~n Lo.reozo d~l Escorial, bajo el pliego que se hallar-á de 
manUiesto en la ofici na de esta Admioistracion patrimonial. donde 
habd de verificarse el remate el dia 8 de Noviembre próximo veni
d_er (). á las doce de su mana na 

San Lorenzo 2¡¡ de OcLubre de 18í7.= '1. !barro la. -X 

SANTOS DEL DIA. 

Santos Quinti1t v Nemesio, mártires, y Santa Lucila, vírg~-n. 

Cuarenta Horas en la iglesia cdel hospital de San Juan de Dio~. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL.- A las ocho y modia.- Funcion extraor
dinaria y fuera de abono, á beneficio de la. prima donna seño~ 
rita Elena Sanz (última representacion en que toma parte di
cha. artista).-Primet· y tercer acto de La Fnvorita.-Acto tel'
cero de Giuglieta e, Romeo.-Sinfonía de Il BnriJiere di Sivi
glin.- Escena y leccion del torcer acto de la mis ma, en la que 
la señorita Elena Sanz cantará una cancion española. 

TEATRO ESPAÑOL. - A las ocho y medin. - Turno :1." 
par.- Don Jttan Tenorio. 

TEATRO DE LA ZARZUELA.- A las ocho y mcdia.
Turno 3: impar.-Don Jnrm Tenorio. 

TEATRO DE LA COMEDIA.- A las ocho y media.- Tur
no 1.'- Las cuatro esquinas.- La cnreta verde.- Echar la Uave.-
Baile. · 

TEATRO DE NOVEDADES.- A las ocho y medln.- Don 
Jua-n Ttnorio.- Mr. CascabeL- Miss Leona. ' · 

TEATRO DEVARIEDADES.~A las ocho y rnedia. - Un 
Ministerio por dentro.- Los pavos reales. - Rtceta contra la 
bílis. 

TEATRO DE ESLA VA.- A las ocho.- Primero y segundo 
aeto de Dort- Juan Tenorio.- Boda ó muerte.- Tocar el violan. 

TEATRO DEL RECREO.- A las ocho.- Don.Juan Teno1·io. 
TEATRO MARTIN.- A las ocho.- Don Jua1~ Tenorio. 
SALONES DE CA.PELLANES. - Café-teatro cantantc.-

A las ocho.- La hi.ia ele su. yerno.- Baile.- Las citas.- Baile.
Doble trapecio.- EL s1~!il tramposo.- Baile. 

COSMORAMA.- (Exposiciones de Viena y Filadelfl a.)
Mon,era, 44, entresuelo, de diez de la mañana á oñce de la 
n oche.--Se cambian las vistas los dias 10, 20 y 30 de cada mes . 

IMPRENTA NACIONAL. 


